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INTRODUCClON 

Muy discutido es el tema de la conversión del

Distrito Federal en un Estado miembro de Ja Federación: partidos rol ltj_ 

cos, ideologlas, agrupaciones y en general la soc1edarl se ha manifesta

do en favor o en contra. de acuerdo a los conocimientos o ideolog!a de

grupo o de cada ser con rJzones y criterios diversos. puede afirmarse

que el único concenso es la necesidad de un cambio. pero de aqui surgen 

interrogantes: lPor qué? lDe qué manera?GCu~l ser(! su consecuenciJ? lC~ 

mo debe darse para Que sea positivo? e incluso lEn realidad es necesa -

ria? 

Todo se circunscribe a la eficacia o inefica -

cia de la actual organización política y administrativa del Distrito F!'_ 

deral. a su vez, la forma propuesta por el sentir común de cambio en E2,. 

tado integrante de la Federación, ambas organi.zaciones inmersas en un -

fenómeno complejo como lo es un Estado organizado bajo una República, -

Democrática. Federal y las relaciones políticas que de ello derivan. 

Evaluar condiciones, aspectos negativos o pos.!_ 

tivos en el cambio que se trata, conlleva a Ja necesidad de ser objeti

vos. para lograrlo, se hace necesario el conocimiento teórico, catego -

rias y fenómenos que se encierran en torno al tema ocupado, en tal vir

tud la sistematización incluida en nuestro Indice, la cual, pretende -

cubrir los aspectos generales; primeramente creí importante tener cono

cimientos básicos en relación al Estado en general. incluyendo en ello

las Formas de Estado y las Formas de Gobierno. posteriormente. partien

do del derecho objetivo mexicano, se pasa a estudiar categorlas esen-:i:: 



les que nos inducen al entendimiento del fenómeno poi !tico y administr~ 

tivo: soberan!a, autonom!a, centralización, función de gobierno, fun -

ción de administración, etc. 

Parte medular resulta conocer el Distrito Fed~ 

ral y las Entidades Federativas, en ambos casos entender su forma de o_r: 

ganización pol!tica y administrativa, habiendo analizado previamente el 

marco teórico. 

En los cap!tulos V y VI se entra en lo que es

esencialmente el objeto último del presente estudio: cuales son las CO!!_ 

diciones de cambio del Distrito Federal en Entidad Federativa, tanto P.2. 

l!ticas como administrativas, por último se entra a valorar en cada ca

so, el enfoque de la actividad pol!tica y ejecutiva, los aspectos posi

tivos como negativos, haciendo incapié en la objetividad del análisis.

que por cuanto a sus conclusiones, puediera parecer para unos lógico, o 

para otros, hasta aberrante, pero lo cierto es, que procura sustraerse

de alguna carga ideológica, pero dentro del entendimiento teórico y --

práctivo que como fenómeno social resulta complejo y del que debe proc_I! 

rarse su totalización. 

Desde los or!genes del hombre, éste ha tratado 

su bienestar, en función de su esencia gregaria ha buscado formas poi.!_ 

ticas de organización radicalmente distintas, la más última: el Estado, 

desde un punto de vista axiológico, surge para procurar el bien común, 

luego entonces, éste debe ser el criterio de toda actividad del hombre 

esencialmente la poi !tica como instrumento para alcanzar tal fin que g~ 

rantiza la convivencia armónica de los hombres, por ello, el cambio, 



sea cual fuere, debe encontrar su fundamento en el ciudadano, quien es

parte del medio y fin mismo del Estado. 
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CAPITULO PRIMERO 

DIFERENCIAS ENTRE FORMA DE ESTADO Y 

FO~MA DE GOBIER~D 

1.1 Caracterlst icas de la Forma de Estado 

Consideramos importante comenzar haciendo una

exposición de cada uno de los conceptos que integran el primer tema; -

esto es, tomar por separado lo que es Forma, de lo que es Estado, cada 

uno aisladamente. de manera que podamos establecer m~s adelante lo --

que es, o debe considerarse sea. las Formas de Estado y sus caracter!~ 

ticas. 

La palabra Forma proviene del latln Forma, 

--sin desarrollo etimológico-- que significa figura exterior de un 

cuerpo, modo de hacer las cosas. Forma consiste en la 11 
•• • Ordenación 

estructural de la materia constitutiva de un cuerpo... La Forma es 

una integración de miembros y no una suma de elementos; por tanto no -

comprende sólo la figura del objeto o del hecho, sino también sus rel~ 

clones de medio .•. " (1) 

Evidentemente~ no son los únicos significados, 

ya que Incluso. desde el punto de vista jurldico la Forma ccnstituye -

los requisitos externos que deben revestir los actos jurldicos, pero -

para el enfoque que quererr.os dar es la única acepción citada en el ---

( 1 )--- Gran Diccionario Enciclopédico de Nuestro Tiempo, Vanidades Con

tinental, Tercera Edición 1974, (Impresión Foto Repro, S.A. Con

cesión exclusiva México Chapultepec. S.A.) T. 11 p. 579. 



- 2 

párrafo anterior ta que nos interesa, desde luego sin dejar de obser-

var et contenido de tas otras acepciones ya que todas de un modo u --

otro se refieren a la manera en que se constituye un cuerpo, una cosa, 

por consecuencia. si hablamos de constitución de un ccerpo, no sólo -

nos re fer irnos a la magnitud o dimensiones de 1 os que ccnsta, sino que

también nos referimcs a to que materialmente Jo integra. 

De lo anterior podemos establecer en cuanto al 

tema que nos ocupa. que la Forma, se va a referir a lo~ elerrentos que

integran al Estado, su relación entre et los y sus caracterlsticas y no 

exclusivamente a lo que son sus componentes. Para mayor claridad. si 

entendemos por caracterlsticas "lo peculiar de una persona o de una 

cosa" ( 2), esto es, aplicando a t estado las cualidades que lo harán 

una forma de Estado, de aqul quE sea importante que dediquEmcs un esp~ 

cio especial. pero breve, a to que es el Estado, abarcando un poco de

sus orlgenEs y elemento~ que lo integrar. dentro de su gran ccmpleji--

dad. 

El Estado se constituye como una organización

humana compleja, que desde luego er. sus orlgenes no se dió de la misma 

manera como actuelrner:tc lo ccnoce:r.os. 

(2)--- Op. cit. p. 264. 
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En el momrnto en que apareció el hombre en la

vlda del planeta, tuvo necesidades. fundamentalmente el ser gregario.

puesto que de esa forma, al unirse o los demAs satisfac!a sus propias

insuf ic!encias. 

El hombre ha tenido diversos imperativos corne

e! comer, el vestir, la habitación y para satisfacerlos tuvo que vale!:_ 

se de los medios e instrum<·ntos para al legarse a los recursos necesa-

rios, tal es el caso de los hombres que se dedicaron a la caza, la --

siembra, la pesca, la fábrica de rudimentarios utensil íos, etc .. es -

as! como apareció la división de trabajo en la vida social; y através

de la evolución de los grupcs humanos surgieron las primeras orgariza

ciones sociales a saber: el clan, la gens, la tribu, la fratria, hasta 

llegar a la organización ccmpleja que es el Estado. 

Asl, el origen del Estacte deriva del desarro-

llo d<o los grupos humanos a que antes nos hemc-s referido. El Estado

es una creación cclectiva q1.;.e responde a numerosas caus.as. 11 Si el nacJ.. 

miento de las sociedades civiles respor.ce cerno expresaba Platón a la -

necesidad de asociación. el nac1mier,to de oraanizacion~:s polrticas, 

principalmente la ccmunidad poi ltica más perfecta cerne es el Estacte 

responde a causas muy diversas" (3). esta idea es una de las teorlas -

q"e explican los or!ger.~s dEI Estado, Ja llamada teorla de la Constit!!_ 

clón espont~nea y necesaria del Estado, consideramos importante citar-

{3)--- Serra Rojas Andrés, Ciencia Polltica, Editorial Porrúa, S.A •. -

Séptima Edición, México, 1983, p. 62. 
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otra de las ideas o tesis que se sostiene respecto del origen del Es-

tado; para tener una idea més clara del origen de éste, Juan Jacobo -

Rousseau, considera que el or1 gen del Estado lo encontramos en una --

cierta etapll de la evolución de las organizaciones sociales, cuando -

aparece la injusticia y por consecuencia el antagonismo, de donde de-

viene 1 a necesidad de que exista un ente que haga el equilibrio de 

fuerza, mediante la cesión del hombre de una parte de su libertad; 

idea que tal vez es la més conocida y con Ja que estamos més identifi

cados, puesto que explica el nacimiento de una estructura social com -

pleja que como tal es el Estado, esta teorla del contrato social, se 

asimila a un pacto del hombre con el hombre o grupos con otros. media_ll 

te el cual cada uno se restringe en su conducta para que ambos convivan 

armónicamente dentro del concierto social. 

Resulta importante resaltar la teorla del or_!. 

gen violento del Estado, que se funda en la idea de grupos dominantes 

y dominados como producto de Ja guerra. donde se hace necesario el es

tablecimiento de un orden que le permita al primero, actuar sobre el 

segundo; en donde encontramos cierta similitud con la teoria del contr~ 

to social de Rousseau. 

Las anteriores expi icaciones sociológicas del 

origen del EstJ.::!8 (4} nos dan una idea vaga de lo que es. pero aún no 

podemos afirmar lo que en si tradicionalmente se ha considerado al Es

tado, de acuerdo a sus tres elementos: Pueblo, Territorio y Poder, a -

través del devenir histórico. 

(4)--- Serra Rojas Andrés op. cit. p. 1-3 cfr. 
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El Estado históricamente considerado, es el re

sultado de una transfonnac!ón de las diferentes formas de organización

humana, en los p~rrafos anteriores, mencionamos lo que la doctrina ha -

considerado tradicionalmente los elementos del Estado, refiriéndose a -

los conceptos clásicos. Pueblo, Poder y Territorio; el primero de el los 

se refiere a un concepto jur!dico que determina la relación entre el i~ 

dividuo y el Estado, el pueblo comprende aquellos individuos que están

sujetos a la potestad del Estado, 1 igados a éste por el vinculo de la -

ciudadanla y la existencia de derechos y obligaciones reciprocas. 

Garcla Maynes al referirse al pueblo considera

que es aquel que se encuentra sometido a la Autoridad Polltica y no al

Estado, porque debemos recordar que el Estado es el todo y no una parte 

como si lo es el poder público ante quien se ejercen los derechos públ.!_ 

cos subjetivos. mismos que en su canten ido determinan 1 a ca 1 idad de su

j.eto para pertenecer al pueblo de un Estado y gozar los derechos poi lt.!_ 

cos. (5) 

Jellinek al hablar del pueblo, le atribuye una

doble función a saber, como sujeto y como objeto del Estado. (6) 

El ser sujeto del Estado constituye un elemen--

(5)--- Garcla Maynes Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, Edi

torial Porrúa, S.A., Trigésima cuarta edición, México 1982 p. --

100 cfr. 

(6)--- Jellinek George. Teor!a General del Estado. Traducción de la 2da 

Ed. Alemana. Ed. Albatros. Buenos Aires, 1978, p. 304 cfr. 
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to de asociación estatista de pertenencia al poder pübl leo, por otra -

parte, el individuo como objeto del imperium del Estado, es sujeto de

deberes, que se exterioriza por el reconocimiento del individuo como -

miembro de la comunidad popular que posee una esfera de Derecho Pübll

co que le permite a su vez plantear las exigencias juridicas al poder

del Estado, mismas que pueden dividirse en tres categorlas. 

a) La subordinación del individuo hasta donde-

e 1 derecho ordena . 

b} Aquel 1 as que preponen acciones positivas -

del Estado, en servicio de intereses individuales. 

c) Aquellas que determinan la colaboración de

voluntades individuales a realizar las funciones del Estado mediante -

la concesión de derechos u obligaciones. 

Al existir un pueblo es ineludible pensar en -

quién lo dirija; la separación entre dirigentes y dirigidos. gobernan

tes o gobernados; podemos afirmar entonces que los gobernantes son la

manifestación personal y objetiva del ejercicio del poder. 

Debemos hacer una distinción clara entre el PQ. 

der pol!tico y entre quienes lo ejercen, esto es, entre el poder y la

autoridad; por el primero podemos entender la fuerza que obliga a una

voluntad a obedecer. aún por medio de la coacción. y por el segundo -

quien tiene el derecho a mandar e imponer su voluntad. 

La existencia del poder implica la existencia

de la coacción y de dos voluntades. ya que una de ellas har~ valer sus 



determinaciones mediante la coacción. 

El maestro Andrés Serra Rojas nos dice: "El P9. 

der puede definirse por la capacidad que posee un actor de la vida po-

1 !tica para obligar a otro a realizar un acto determinado; se diferen

cia de la influencia por su carácter obligatorio. por el eventual uso

de la coacción y se distingue de la Autoridad por la ausencia de toda

precisición en cuanto a su carácter de legitimidad".(?) 

La existencia del poder surge de la necesidad

de garantizar la convivencia humana en forma armónica, ya que de lo -

contrario quedaria a merced del más fuerte, quién impondr!a su volun-

tad arbitraria y tiránica; en ese orden de ideas, también implica la 

aceptación de los sujetos que integran la comunidad, de los factores 

reales de poder y del orden jur!dico, de aqul su justificación. 

El poder se divide en no dominante y dominan-

te; el poder no dominante según Georg Jellinek. es aquel en donde el -

sujeto de la autoridad puede ordenar, pero carece de fuerza coactiva -

para obligar, en consecuencia, el miembro sujeto a tal poder, podrá -

sustraerse en cualquier momento de su acción; caso contrario, el poder 

dominante es irresistible e incondicionado. ya que puede ejercitar la

coacción para que se cumplan sus mandatos. 

( 7)---Serra Rojas Andrés. op. c i t p. 379. 
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El Estado es el único depositario del poder de 

dominación. en consecuecia indivisible. nota caracterlstica del poder

estatal. 

Por último el territorio del Estado, "la tie-

rra sobre que se levanta la comunidad Estado. considerada desde su as

pecto jurldico. significa el espacio en que el poder del Estado puede

desenvolver su actividad especifica. o sea, la de poder público. En

este sentido jur!dico la tierra se denomina territorio".(8) 

El territorio realiza una doble función, una -

positiva y una negativa; la primera se refiere a que las personas que

se hallen en el Territorio del Estado, quedan sometidas a su poder; y

por lo que hace a la función negativa del territorio. se refiere a la

prohibición a cualquier otro poder que no sea el del Estado o sometido 

a él, ejercer funciones de autoridad en el territorio sin autorización 

expresa. 

Las dos formas de exteriorización del territo

rio apuntadas, son lo caracter!stico y distintivo del poder del Estado 

del de otras corporaciones en la que probablemente se encuentren dota

das de autoridad, la que podr~n ejercer sus miembros pero sin territo

rio y se afirma que en el Estado no existe dominio distinto de las ---

(8)--- Jellinek George. op. cit. p. 295. 
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personas y del terri'torio, por tanto, todos los actos de dominio r~u-

lizados dentro del Estado mantienen necesaria relación con el territo

rio. 

El territorio del Estado posee dos propieda--

des; la primera considera el territorio corno sujeto del Estado que po

see una extensión determinada, que señala el l lrnite de su soberanla en 

donde también descansa el principio de impenetrabilidad del poder del

Estado. 

El territorio es un supuesto necesario para la 

actuación del Estado sobre sus miembros poblacionales, todos aquéllos

que en él se local icen se encuentran sujetos a la autoridad del Esta-

do, y aun aquel los que con el carácter de ciudadanos se hallen en otro 

Estado, se encuentran sujetos a su autoridad, pero las consecuencias -

jurldicas habrán de actual izarse hasta que el ciudadano nuevamente se

encuentre en el territorio del Estado al que pertenece. 

Por otra parte corno objeto de dominio del Est!!_ 

do, del que se afirma cono un derecho real que se exterioriza por ac-

ciones flsicas que constituyen la propiedad, "un poder de mando que -

puede referirse a los hombres" (9) el ejercicio del irnperium, el que -

exísle en tolnto que el poder del Estado obligue a actuar a los hombres 

(9)---Jeliinek Georg. op. cit. p. 299. 
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en determinado sentido respecto del mismo territorio, para Kelsen el-

territorio es el ámbito especial de validez del orden jurfdico dEl Es

tado. 

Hasta ahora hemos hablado de los elementos tr!'_ 

dicionales del Estado en los que con frecuencia nos referimos al orden 

jurfdico. Este orden normativo algunos autores también lo consideran

como elemento del Estado y viene a ser el sustento de la relación en-

tre el Pueblo, el Territorio y Poder, mediante el cual se regulan y d~ 

limitan tales relaciones, derivado de la voluntad del grupo humano or

ganizado que integra el Estado, del propósito del equilibrio de los 

factores reales de poder en el que se ve formalmente legitimado. en 

consecuencia el elemento fundamental que supone la existencia del Est!'_ 

do. 

Algunos autores incorporan como supuesto nece

sario la existencia de la soberanfa y los fines del Estado; la sobera

nfa como atributo escencial del poder polftico. de la cual considera-

mas innecesario tocar por el momento. ya que será objeto de an~l is is -

en ulterior capftulo; en cuanto a los fines del Estado, estos se dete.r:: 

minan históricamente. variando según lJ.:; ¿...;igencias pollticas y Ias n~ 

cesidades del hombre en la colectil'idad pero que en lo general se re-

fiere a la meta u objetivo del Estado, tanto en el punto de vista tem

poral como ideal. 
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De acuerdo a lo expuesto, el Estado en su con

cepto se ha definido considerando sus elementos. Históricamente "El

uso de la palabra Estado, en sentido de sociedad pol!ticamente organi

zada, es realmente moderno, ya que ha tenido comienzo en tiempo de Ma

quiavelo. Los griegos usaron los términos nóhic, nohiteia; los roma

nos hablaron de res pública, civitas. La frase status rei publicae,

asl como otras semejantes {V.gr. status rei romanae), ya usadas de an

tiguo, condujeron, probablemente, a adoptar el término Estado en el -

sentido que acabamos de indicar 11 .(10) 

Etimológicamente Estado proviene del latln --

Status, Stare, que significa condición de ser, lo que fué utilizado -

posteriormente como una forma o estado de convivencia humana en un mo

mento histórico determinado. El Maestro Rojina Villegas en su libro

Teorla del Estado, basado en ideas Kelsenianas, sostiene la impreci--

sión del término, no obstante ello, es término común como cientifico -

que describe una organización humana, aunque evidentemente, en forma -

común, se asimila a concepciones, tales como que por Estado se entien

de al Gobierno, al que lo ejerce, al Territorio, a una parte de la Fe

deración , etc. 

(10)--- Rojina Villegas Rafael. Teorla General del Estado, Edit. Porrúa, 

S.A., Segunda edición, México 1968, pag. 64. 
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Para concluir, el término cient!fico de Estado 

se ha definido de diferentes formas a saber (11) : 

LEON DOUGU!T.- En su sentido más general se -

puede decir que hay Estado todas las veces que existe en una sociedad

determinada una diferenciación politica, por rudimentaria o por cor.tpl.!_ 

cada o desarrollada que ella sea. La palabra Estado designa sea los

elementos o al poder público, sea a la sociedad misma cuando existe e.?_ 

ta diferenciación de gobernantes y gobernados donde por esto mismo --

existe un poder pol ltico. 

MATERIALISMO HlSTOR!CO.- El marxismo concibe

al Estado cor.to a las demás manifestaciones, como inmanentes respecto -

de la sociedad, es decir, en último término como resultado de las con

diciones económicas de prodeucción. 

JELLINEK.- Como concepto de Derecho, el Esta

do es 1 a coorporac i ón formada, por un pueblo, dotada de un poder de -

mando originario. 

KELSEN.- El Estado, no es más que un orden --

normativo, un esquema interpretativo. El Estado es un orden de con--

ducta humana. 

(11)---Serra Rojas Andrés, op. cit. p. 279 y sigs. cfr. 
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HERl~AN llELLER.- El Estado es una unidad dia-

léctlca de ser y deber ser. de acto y sentido encarnadas en una reali

dad social. 

Habiendo visto en forma sencilla algunos con-

ceptos que consideramos importantes tener presentes~ pasamos propiame!!. 

te al fondo de nuestro tema. formas de Estado. 

En este primer capituio, separamos lo que son

las formas de Estado y las forrnJs de Gobierno en dos incisos. conside

rando apriortsticamente que son fenór:;enos o conceptos distintos, ya -

que el primero de tilos, se refiere a la totalidad del Estado como un.!_ 

dad polftica, y el segundo. a la organización del mismo Estado. 

La doctrina ha establecido una clara diferen-

ciación entre un concepto y otro; no obstante algunos autores han ha-

blado de formas de Estado cuando en realidad estan tratando las formas 

de Gobierno. As!, el maestro Rojina Villegas en su libro Teorfa Ge-

neral de Estado, trata a las formas de Estado o forma Estatal, pero en 

nuestro concepto equivocadamente, puesto que anal iza realmente lo que

la generalidad ha denominado formas de Gobierno; simple y llanamente -

por razón de conceptos dialécticamente anal izados. 
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En las formas de Estado. no puede considerarse 

al estudio exclusivo de la manera en como se elige o integra el poder

pol ltico o gobierno, porque estariamos asimilando Estado y Gobierno en 

un su lo concepto. si ende que en realidad el Estado es un todo y el Go

bierno es una parte de aquél. de otra forma hubiera sido inútil las a!!_ 

teriores exposiciones sobre ia idea del Estado y los elementos que lo

constltuyen -pueblo, territorio y poder-. por lo que es de concluir en 

este sentido que las formas de Estado se han de referir a la unidad t~ 

tal de los elementos que hemos establecido con apoyo en la doctrina y

que integran Ja más compleja organización social que es el Estado. 

No obstante lo anterior, } as ideas ex.puestas -

por el Maestro Rojina Villegas. son de gran ilustración para el desa-

rrollo de este trabajo. pero haremos referencia a el las. en el siguie~ 

te inciso, relativo a las formas de Gobierno. 

11 Las fonnas de Estado. di re11os ante todo que -

estas son fruto de la técnica constitucional moderna. tanto en el te--

rreno del Derecho Interno como en el Derecho Internacional. La el ara 

separación entre las formas de Gobierno y las de Estado. es un mérito

del fo~ulis1110 jurtdico, que recogiendo la tradición de la escuela de

Derecho Natural Racionalista de los siglos XVII y XVII!, delimito tos

conceptos de Pueblo, tlac ión, Estado y Gobierno". ( 12) 

(12)--- Gonzélez Uribe Héctor. Teor!a Politica, Editorial Porrúa. S.A .. 

3a. edición. México 1980, p. 403. 
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El Maestro Serra Rojas define a las formas Es

tado como 11 La estructura o contorno de las Organizaciones Pol iticas, -

es decir. a la consideración total y unitaria de las instituciones po

llticas" (\3), o sea el Estado visto. como una totalidad. 

Corno formas de Estado que históricamente han -

aparecido en el mundo, los teóricos han establecido al Estado Unitario 

y al Estado federal, asimismo a la Confederación de Estados. otros m~s 

1 a 1 l amada Unión Persona l. 

El Estado Unitario supone el ejercicio de una

soberanla y una centraiización tanto polltica como administrativa, el

encargado de la torna de decisiones poi lticas lo hace por el Estado co

mo unidad única. 

Asimismo toma importancia ia existencia de un

solo orden normativo, sin que abajo o arriba de él exista jerarqu!a o

llmitante de la cual no deba excederse. 

Bidart Campos al respecto del Estado Unitario

nos dice que es tal, cuando sus instituciones de gobierno constituyen

un solo centro de impulsión pol!tica. En el Estado Unitario todos e~ 

(\3)--- Serra Rojas Andrés op. cit. p. 617. 
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tan sujetos a una autoridad única, al mismo régimen constitucional y -

un orden jurldico común. (14) 

Cuando el "Ejercicio de la Soberanla esU re-

partido entre un Estado mayor y una serie de Estados menores que con-

tribuyen a fonnarlo. tenemos entonces, el Estada compuesto 11 (15); den

tro de éste se ubica al Estado Federal, reconociendo también a las Co!l 

federaciones y Federaciones de Estado. 

El Estado Federal ,es aquel que se integra por

una serie de entidades menores, con un orden jurldico supremo que le -

otorga autonomla a las demas entidades integrantes de la federación, -

para el establecimiento de un orden juridico propio en tanto no contr~ 

venga el pacto federal, quedando a cargo del Estado Federal el ejerci

cio de la soberanla y Ja personalidad jurldica desde el punto de vista 

del derecho internacional; la Confederación de Estados se considera -

históricamente por la doctrina como el antecedente inmediato de la Fe

deración, lo que significa el primer paso para la Constitución del Es

tado Federal. 

La Confederación de Estado surge de la necesi

dad de sus miembros de resolver sus insuficiencias económicas, de de-

fensa. o alguna otra, pero los estados que deciden integrarse a ella.-

(14) Bidart Campos, Derecho Constitucional, Realidad Normatividad y -

Justicia en el derecho Constitucional, T .J. EDIAR Soctedad Anónima 

Editora, Comercial. Industrial y Financiera. Buenos Aires, Arg. 1964. 

( 15)---Gonzélez Uribe Hector, op. cit. p. 403. 
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no pierden su soberan!a ni pretenden fonnar un orden jur!dico o ente estatal 

superior a ellos que a diferencia de la Federación es generalmente de carác

ter transitorio. en consecuencia tenemos lo siguiente: 

a) En principio. desde el punto de vista de la sobe

ran!a, el Estado Federal se integra por entidades dotadas de cierta autono-

m!a, sin soberan!a, toda vez que sobre las entidades integrantes existe un -

orden jur!dico y una personalidad suprema que es el Estado Federal y que es, -

e 1 que en efecto ejerce i a soberan !a. La soberan !a habrá que entender! a, -

desde este punto de vista, en el campo del Derecho Internacional, como la f!!_ 

cultad formal para autodeterminarse; por el contrario. la Confederación de -

Estados integrada por elementos soberanos plenamente, en un campo de igual-

dad entre todos los Estados mizmbros, sobre ellos no existe otro con persa-

na! idad jur!dica distinta que los subordine y haga ejercicio de la sobera--

n!a. 

b) Históricamente, se ha sostenido que la Confedera

ción es previa en la fonnación de un Estado Federal. 

c) Se contempla la modificabilidad de la Confedera-

ción y la inalterabilidad de la Federación. 

d) Por la finalidad y duración se atribuye a la Con

federación una condición transitoria que responde a la satisfacción de nece-
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sidades en un momento histórico determinado de los Estados miembros.

Ja ausencia de tal circunstancia atribuye al Estado Federal el cark

ter de perpetuo. 

e) En relación a los Estados miembros de la -

Confederación y del Estado Federal, en el primero están dotados de -

Soberan ! a y en el segundo de Au tonom 1 a. 

f) En cuanto a la relación de los Estados --

miembros de la Confederación y los de la Federación, en el primero -

hablamos de que existe una relación de Igualdad entre ellos lndivi--

dual y colectivamente considerados, pero en cuanto a la Federación, -

Individualmente guardan una relación de igualdad, y colectivamente -

para con la Federación será siempre subordinada por el pacto Federal. 

g) En cuanto a los medios para obligar a los

Estados miembros, en la Confederación será el ejercicio de Ja fuerza

Jegitimado por condicines materiales. en Ja Federación el Estado Fe-

deral ejerce sobre sus miembros, un imperium, toda vez que no poseen

soberan !a sino autonomla. 

"Semejantes a Ja Federación, es el caso de -

las uniones reales y personales, fueron relativamente frecuentes en -

los Estados Monárquicos y Europeos antes de Ja primera guerra mundial 
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(1924-1918). Ahora casi han desaparecido. Ambas formas de unión -

-dice Jellinek- concuerdan en que, a causa de la identidad de la per-

sonalidad fisica del Monarca, aparecen al propio tiempo en dos o més -

Estados una completa separación jur!dica de distinta propiedad del so-

berano. Estas uniones estén limitadas, por consiguiente, a las mo---

narqu!as. Cuando la unidad de la persona ffsica del monarca no ha --

sido intencionalmente establecida por el Estado, sino que se trata de

una coincidencia contingente. en sentido jur[dico existe una unión pe_c 

sana!. Por el contrario, si la comunidad de personas ha sido jur!di

camente querida, tiene el carActer de una unión real. Esta es la --

forma en que se han fijado ambos conceptos por Ja nueva ciencia Alema

na" ( 16). 

Partiendo de la idea de lo que se consideró co

mo Forma, y como Estado, diremos que las Formas de Estado, simplemente, 

es el modo en el que se integran y actúan entre s! los elementos del -

Estado, considerado como un todo y no en sus elementos aislados. 

(16)--- Gonzélez Uribe op. cit. p. 405. 
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1. 2. CARACTER l STI CAS DE LAS FORMAS DE GOB l ERNO. 

Siguiendo el método que hasta ahora hemos es

tablecido, sabemos Jo que debe considerarse por caracterlstica, acep

tándose como lo peculiar; el contenido de Formas, como Ja integración 

y relación de los elementos constitutivos del Gobierno y de éste como 

el instrumento del ejercicio del poder sobre su contraparte que es el 

gobernada. 

De la división entre gobernantes y goberna--

dos, surge precisamente ia relación del ejercicio del poder; de donde 

puede decirse que gobierno es la directriz y voluntad del Estado, ye.

que no hay que olvidar que Estado es el todo y el Gobierno es el po-

der del órgano, poder derivado, o poder de autoridad. 

Justino Jiménez Arechaga define al Gobierno

como 11 Un sistema orgAnico de autoridades. a través del cual, se ex--

presa el poder del Estado, creando, afirmando y desenvolviendo el or

den jurldico" ( 17), considera un sistema de autoridades en tanto se -

refiere a quienes ejercen el poder, Jos que serán material y objeti-

vamente vistos en las personas que actuarán sobre otras que constitu

yan la voluntad de todo el Estado para cumplir con sus fines de 

(17)--- Jiménez Arechaga Justino.- Teorla del Gobierno Tomo 1 Ed. Fun

dación Cultural Universitaria, Montevideo, 1974. p. 4. 
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crear , afirmar y desenvolver el orden jurldico. Este concepto nos --

permitió comprender a los autores cuando hablan de las Formas de Gobie;: 

no, desde diferentes puntos de vista. 

Para determinar las caracterlsticas de las 

formas de gobierno, es importante resaltar que el tema reviste mayor 

complejidad, que aún el referente a las Formas de Estado; las Formas de 

Gobierno han sido objeto de estudio desde la antiguedad, remontandonos 

al pensamiento de Platón y pensadores de su tiempo, hasta la actualidad 

con los teóricos del Estado, de donde evidentemente, se ven evoluciona

das las ideas según el paso de la historia; lo que significa que las -

caracter!sticas, puntos de vista y descripción de las formas de g0bier

no, han sido determinadas de acuerdo al momento histórico de las socie

dades. As!, brevemente observaremos a grandes rasgos el pensamiento de 

los autores que han hablado de las formas de gobierno y los criterios -

que han considerado para llamarlas as!. cuales históricamente se han -

dado, y las caracter!sticas que las han revestido hasta nuestros d!as, 

partiendo de la exposición que al respecto hace Jiménez Arechaga ( 18). 

HERODOTO. - Consideró como caracterlstica fun

damental para distinguir las formas de gobierno. el número de quién o -

quienes detentan el poder, as! la monarqu!a como el gobierno de uno; 

(18)---0p.cit. p. 8 y sigs cfr. 



- 22 -

la aristocracia como el gobierno de varios y por último el gobierno -

del mayor número, la democracia; Heródoto ya empieza a analizar los d~ 

fectos que en su ejercicio pueden presentar estas formas de gobierno y 

a su vez establece sus aspectos positivos. 

PLATON.- Acepta el mismo criterio de Heródoto 

orientado por el número de quienes gobiernan. reconoce como fonnas de 

gobierno la democracia, la aristocracia del conocimiento y la timocra

cia, con la particularidad de que a cada una de ellas les atribuye --

e iertas virtudes, respectivamente la temperancia a la democracia. el -

valor a la timocracia y la sabidur!a a la aristocracia del entend!mie~ 

to, o sea el filósofo rey, inclinéndose por ésta última ya que consid~ 

raba como forma ideal al gobierno de un rey filósofo y sabio. 

ARlSTOTELES.- Guiado por el pensamiento de He 

ródoto y Platón, reconoce las mismas formas de gobierno con base en el 

mismo criterio del número gobernantes. pero ampl !a otorgando también 

como caracteristicas el beneficio para el cual sirven el o los gober-

nantes, de donde deviene lo que él llamó las formas impuras, que son -

las antltesis de la monarqu!a, aristocracia y democracia, esto es, --

cuando el gobierno no se inspira en el interés de todos, sino en el i~ 

terés del propio gobernante degeneran respectivamente en tiran!a, ali 
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garqula y demagogia; advierte también las ideas de las formas de go 

bierno mixtas, aunque antes de éste ya Hipodamo de Milete habla pro 

puesto estas fonnas de gobierno. 

TOMAS DE AQUINO.- Al igual que Aristóteles.

considera las mismas formas de gobierno, pero se basan en dos ideas -

fundamentales que considera deben atenderse en el gobierno de una ciu

dad; una de ellas es la forma o régimen en que se organizan los pode -

res y la otra, es en cuanto a la participación que tengan los goberna

dos en la formación del poder. Estas últimas ideas influirlan en lo 

sucesivo en el pensamiento de los estudiosos del Estado y la Polltica; 

evoluciona la idea de la democracia en razón de la participación de -

los gobernados, como el mejor sistema para elegir a los gobernantes, -

que si bien no serlan tal vez los mejores, sl implicarlan al gobernado 

como creador del poder, lo que ayudarla al mantenimiento de la paz. 

MAQUIAVELO.- Nico!As Maquiavelo reduce las -

formas de gobierno clAsicas a tan solo dos, la República y el Princip!!_ 

do, de esta última sostiene utiliza el criterio de la posición que -

tiene el gobernante frente a Ja Ley, por tanto, el principado es el t.!_ 

po en el cual el individuo estA colocado por encima de la Ley y por e-" 

clusión. concluye que son repúblicas todas aquellas fonnas que no sean 

principados. 
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MONTESQUlEU.- Este autor reconoce tres for -

mas de gobierno a saber: El republ !cano. el monArquico y el despóti -

co; en el libro segundo del tomo primero de su obra "El esp!ritu de -

las Leyes 11
• entra a la expt icación y consideraciones para determinar --

cada una de ellas, apoy~ndose en datos históricos de las sociedades ro-

mana. griega, musulmana y otras. 

Oentro de su estudio y en el libro Tercero de

la citada obra. distingue la naturaleza de un gobierno: que es lo que -

le hace ser y su principio: que es lo que le hace obrar; consiste por 

tanto en su naturaleza lo que permite distinguir a cada gobierno; as[ 

la naturaleza de un gobierno republicano es "Que el pueblo en cuerpo, o 

bien ciertas famil las tengan el poder supremo; y que la del gobierno mE>_ 

n~rquico es, que el prlncipe tenga el suprema poder, pera ejerciéndolo

con sujeción a las Leyes preestablecidas. La naturaleza del gobierno -

despótico es que uno solo gobierne, según su voluntad y sus caprichos" 

( 19). 

En relación a Ja república. afirma que la Ley

es creada por todos o por un grupo según se trate, en el primer caso. -

de una república democrática, o de una república aristocrática, en el -

segundo. 

( 19)--- Montesquieu, "Del esp!ritu de las Leyes", Versión de Nicolás E1 
téverrez. Tomo Primero, Paris, Casa Editorial Garnier Hermanos, 
p. 28 



- 25 

Montesquieu trata en capitulas distintos a la 

república democr.1tica y a la república aristocr.1tica. 

En relación a la repúbl lea democrAtica par 

tiendo de su concepto.manifiesta que el pueblo puede tener un doble -

car'1cter, esto es, puede constituirse como monarca o como súbdito, se

gún se considere que por sus votos exprese lo que quiere al ejercer el 

poder soberano o por otra parte, cuando materialmente le es imposible 

al pueblo hacer por si mismo lo que quiere, deber.1 hacerlo a través de 

sus ministros, que en otras palabras es en estos en quienes se delega 

la función de gobernar. 

Como Leyes fundamentales de esta forma de go -

bierno establece el de aquellas personas que tienen el derecho al su -

fragio público, la manera de entregar el bolet(n de voto, y principal -

mente, que el pueblo dicte las leyes. 

Por cuanto a su principio le atribuye la vir-

tud señalando que si se dejan de cumplir las leyes, deviene la corrup -

ción y ruina de la república y en consecuencia del Estado. 

Por lo que hace a la república aristocr.1tica. 

afirma que el poder supremo se encuentra en unas cuantas personas, mis_ 

mas que se encargarAn de la elaboración y ejecución de las leyes, y se

r.1 mAs perfecta en tanto se acerque a la democracia mediante una arls -
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tacracia popular, adem&s de que se hace necesario el equilibrio del 

poder dentro de la misma clase aristocrAt!ca, en tanta se impida al 

pueblo su participación. 

En relación a su principia, lo constituye la 

templanza fundada en la virtud, derivada de la idea antes precisada -

del equilibrio del poder dentro de la aristocracia, ya que ésta; entre 

sus miembros harAn ejecutar las leyes. pera no deberA ser en contra de 

si. 

El gobierno monArquica es el gobierno de uno 

en base a leyes fUndamentales, éstas. derivan de la existencia de pod~ 

res intermedios, subordinados y dependientes, mismos que se constitu -

yen en vigilantes del cumplimiento de las normas y con ella permite la 

estabilidad del gobierna; ejemplifica dentro de éstos poderes a la 1 -

glesia. 

Por cuanto al principio del gobierno manArqu.!_ 

ca, lo es el honor, de acuerdo a cada categorla, preeminencia o clase 

noble, esto es, en los poderes intermedios; el honor se manifiesta co

mo centro motor dei régimen, asl gula la voluntad de los hombres, la -

recompensa de la fama y el honor. 
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En la última forma de gobierno reconocida por 

este autor, el gobierno despótico, manifiesta, que si el gobernante o 

déspota conf!a su gobierno a varios hombres, surgirlan disputas entre 

e\!os; nada más propio que la designación de un visir con el mismo po

der del prlncipe para la estabilidad del Estado, que en su lugar se e!!_ 

cargue de administrarlo, ya que el prlncipe no será el que ejerza sus 

funciones, sino que éste se dedicará a los placeres y la degradación. 

El principio de esta fonna de gobierno despó

tico lo constituye el temor, el que impedirá el ánimo de todo senti -

miento de ambición. 

Al ténnino del libro tercero donde explica -

los principios para cada gobierno dice: "Quedan explicados los princ.!. 

pios de los tres gobiernos. Lo dicho no significa, ciertamente, que -

en toda república haya más virtudes, sino que debe haberlas. Tampoco 

prueba que en toda monarqula reine el honor y que en cualquier Estado 

despótico el temor impere, sino que será imµerfecta la monarqula sin -

honor y lo será también, sin temor. el régimen despótico". (20) 

(20)--- Montesquleu op. cit. p. 42. 
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JELL!NEK. - Reconoce dos fonnas de gobierno -

la monarqula y la república; la primera, es aquella fonna de gobierno 

en donde la voluntad del Estado se expresa a través de un individuo, -

por la voluntad de éste a la que Jellinek le llama voluntad pslquica; 

en la república, la voluntad del Estado se expresa mediante un conjun

to de voluntades individuales a las cuales el orden jurldlco le atrlbu 

ye ese carácter de voluntad estatal. 

Es c 1 aro observar que para Jel 1 i nek. 1 as for

mas de gobierno estc'in determinadas de la manera como se forma la volun 

tad estatal. que él denomina voluntad pslquica para la monarqu!a y vo

luntad jur!dica para la república. 

Además de las formas de gobierno antes dichas. 

Jorge Jellinek elabora una clasificación para cada una de ellas. as[ 

la monarqula, la subdivide en aquellas donde el monarca se concibe co

mo integrante del Estado, ésto es, como servidor de él. y por otra Pª!:. 

te, aquel la monarquia donde el monarca se encuentra fuera o por encima 

del Estado, y a su vez, esta última la subdivide en aquellas en donde 

el monarca se considera como divinidad y aquella que lo considera como 

representante de esa divinidad. 

Por otra parte clasifica a la república en -

las siguient~s fonnas, a saber: 
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a) Primeramente distingue un tipo primitivo-

de república, en la que el órgano inmediato está constituido por una -

corporación privada. 

b) Como segunda forma, incorpora a la repúbli 

ca oligárquica, donde el órgano inmediato se integra por un pequeño -

grupo de personas. 

c) La rep1íbiica aristocrática, se integra por 

un grupo social determinado. 

d) Por último, la república democrática, cu-

yo órgano inmediato se integra por el µueblo ciudadano, estableciendo 

a su vez una subclasiflcación en antiguas y modernas, las que se disti_ll 

guen por la actuación ciudadana, de donde en la primera, se actúa en -

la función pública en cumplimiento de un deber. y en la segunda en eje!:_ 

cicio de un derecho. 

Las repúblicas democráticas modernas también 

son objeto de clasificación y manifiesta las siguientes: 

-Aquel las donde la asamblea se integra por -

representantes populares, las que denúmina de:nocrac i as representativas

puras. 
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-Por último las democracias representativas -

con Instituciones propias de democracia inmediata o directa, donde co.'! 

juntamente a la actuacion del Organo de representantes actúan los re 

presentados; tal es el casa, por ejemplo, en el referendum o la lnici'!. 

tiva popular. 

Podemos afirmar en relaciOn a este autor, que 

al separar la república en democratrica y aristocratica, resultan cua

tro formar de gobierno, y no las tres que originalmente reconoce. 

LEON OOUGUIT .- Para diferenciar las formas -

de gobierno. utiliza como criterio la manera en como se des1gna a los 

gobernantes; as! distingue solo dos formas, la Monarqu!a, c."" es la -

forma de gobierno en la que existe una cabeza de Estado her·edltaria. 

y por otra parte, 1 a República que es aquel la en dond·· no existe, por 

exclusión tal cabeza. 

HANS KELSEN.- Considera como tipos ideales -

de gobierno: La democracia y la autocracia; las cuales se diferencian 

en que en la primera, los mismos sometidos a las normas participan en 

su creación, en la segunda por el contrario, los sujetos a las normas 

estan excluidos de la creación de las propias normas. 

El criterio uti i izado por Kelsen para concluir 

con tales formas de gobierno es precisamente "la relación en que se h'!. 
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! len los sometidos al orden jurldico ( o sea el Estado ) con la crea -

ción de éste; es decir, hasta qué punto los sometidos a las normas, pa!:_ 

ticipen o dejen de participar en la creación de éstas". (21) 

Sostiene el autor que ambas formas de gobierno 

no se dan de manera pura o absoluta, dado las limitaciones flsicas, psi 

quicas o morales para que los individuos asuman la función de crear el 

derecho, de donde deviene la necesidad de que se delegue en mandatarios 

dicha función y nazcan en cada caso, instituciones como: el principio -

de las mayorlas, sistemas electorales, iniciativa popular y referendum; 

además considera que todos los órdenes estatales presentes y Jos dados 

en la historia, contienen elementos de ambos tipos; se presentaron co-

mo formas inmediatas mAs a menos próximas ya sea a la democracia o a la 

autocracia, de aqul que los considere tipos ideales. 

Consideramos prudente señalar que Hans Kelsen 

habla de formas de Estado y no fonnas de gobierno. 

P.OJ!NA \'ILLEG.n.s.- P:!ra este ~utor como en su 

oportunidad lo indicamos, habla de formas de Estado y no fonnas de go -

bierno; apunta a la heteronomla y la autonomla como criterios para la 

clasificación de los que nosotros llamamos formas de gobierno; con ello 

(21 )--- Hans Kelsen, Compendio de Teorla General del Estado, Traduc. R~ 

casens Siches y Azcárate Justino, Editora Nacional, México, 

1974, p.213 
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manifiesta que se debera tomar en cuenta la participación de los suje -

tos en la creación del derecho, ademas de la posición que guardan res -

pecto de la propia nonna y la organización estatal. 

Considera como heterónomas aquel las formas en 

las cuales las nonnas jurldlcas son elaboradas por un Organo del poder 

pübllco sin la intervención directa o indirecta del pueblo, por el con

trario, ser~n formas autónomas aquellas en que la intervención de los -

súbditos sea directa para la elaboración del derecho. 

Por otra parte. afirma que estas fonnas no se 

darAn de manera plena. precisamente por la caractertstica de heterono -

m1a de la norma jurtdica. Surge entonces como clasificación: las for

mas heterónomas puras. las relativamente autónomas y las heterónomo-au

tónomas. 

La primera de las formas de gobierno se define 

del propio criterio de heteronan1a antes apuntado; las relativamente a~ 

tónomas encuentran su origen en razón de que no todos los sujetos tienen 

la caracterlstica, cualidad o calidad para participar en la formación -

del derecho; las fonnas heterónomo-autónomas, se darén por el fenómeno 

de la división de poderes, ya que uno de éstos podrA tener un caracter 

autónomo y otro de ellos heterónomo. 
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1 .3. LA FEDERAC!Otl. 

En el punto 1. 1. del presente capitulo habla-

mes de las formas de Estado que se conocen de acuerdo a las caracter!s

ticas con las que cuen-can. determinamos: El Estado Unitario, el Estado 

Federal, la Confederación de Estados, la Unión Real y la Unión Persona l. 

Nos referiremos ahora exclusivamente al Estado 

Federal, ya que es el marco del objetivo del presente trabajo, esto es. 

si el Distrito Federal. puede ser un Estado m~s de la Federación de la 

República Mexicana y cuales son sus condiciones en la actualidad para -

lograr su transformación. 

La forma de Estado Federal fue adoptada prime

ramente por lo que ahora conocemos como Estados Unidos de Norte América, 

pero aún el término que defin!a a esta forma no se conocla; la connota

ción de Federación o Estado Federal se uso primeramente en 1814 en el -

Tratado de Parls como Producto de Ja doctrina alemana, continuo en las 

constituciones Suizas de 1848 y 1874. (22) 

(22) Bidart Campos German J. op. cit. p. 477 
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Burdeau sostiene que el Estado Federal "Es --

aquel en el que una pluridad de ideas de derecho que concurren al esta

blecimiento de un poder estatal federal. al mismo tiempo que fundan, S9_ 

sobre materias constitucionales determinadas. el poder estatal de las -

colectividades particulares" (23); por su parte Wheare, citado por Bi -

dart, sostiene que "consiste en el método de dividir los poderes de ma

nera que los gobiernos general y regionales sean, cada uno dentro de una 

esfera, coordinados e independientes" (24). 

La concepción del federalismo es producto de -

la doctrina; divide >l sus autores en aquellos que consideran que su fu!]_ 

damento es la conciliación de la autonomia y la libertad, y, por otra -

parte, aquel lo' oue consideran al Estado Federal como parte del desarr!?_ 

llo de las diferentes organízaciones sociales autónomJ.~. incluso parten 

de la propia persona, pasando por la familia. municipio. provincia. re

gión, Estado y por Oltimo, la federación, asimismo se le han atribuido 

una serie de caracterlsticas que le son propias y que nos permiten de -

terminar la e>.istencia de esta forma de Estado. son a saber las siguie!}_ 

tes: 

(23)--- Burdeau Georges, Traite de Cicnce Poi itique, l, 11 p. 451. 

(24)--- Bidart Campos Gerrr.an J. op. cit. p. 461 
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a) Desde el punto de vista fonnal. el Estado -

Federal encuentra su origen en una Ley Fundamental, la Constitución, é~ 

ta da las bases de la actuación de la federación y sus Estados miembros, 

pennitlendo la existencia de dos órdenes juridicos: el orden federal y 

el orden común de cada uno de los Estados, pero reservandose el primero 

el principio de supremacia constitucional. 

Es precisamente de la Constitución, de donde -

surgen los órganos federales con funciones especificas, sean legislati

vas, ejecutivas o judiciales, que hacen actuar al poder federal frente 

al orden jur!dico y órganos de los Estados miembros, los cuales también 

encuentran c:;us bases de organización y función en la constitución. con

secuentemente, es la norma fundamental y sobre la cual no admite otra -

que la contravenga; adquiere con ello la federación el caracter de indi

soluble. 

b) El gobierno federal, tiene el poder directo 

sobre la población y el territorio de la federación, sin perjuicio de

aquel que tienen los gobiernos locales sobre sus propios elementos. 

La federación, formal y teóricamente, no puede 

1 imitar a un Estado miembro en el ejercicio legitimo de su autonom!a, 

influir en el poder de su forma de gobierno o elección de gobernantes, 
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salvo los casos de excepción previstos en 1 a propia constitución, tal

puede considerarse en la desaparición de poderes de un Estado contem-

plada en nuestra Constitución. 

c) Jorge Carpizo considera que "las entidades

federativas deben poseer recursos económicos necesarios para satisfa-

cer sus necesidades" (25); lo que para nosotros implica el supuesto de 

que cada entidad posea, en principio, una estructura económica que le

permita, lo m~s posible; ser autosuficlente, y por otra parte, un sis

tema tributario autónomo. 

d) Cuando la doctrina habla de las relaciones

entre la Federación y los Estados miembros, las toma desde dos puntos

de vista: Primero, la participación y Segundo, la coordinación. 

Por lo que hace a Ja participación " •.. consis

te en el derecho de los Estados miembros a colaborar en la formación y 

en las decisiones de los órganos federales" (26), como en México, es a 

través de la Cémara de Senadores, quienes representan Jos intereses -

del Estado, como participan las entldades de la Federación en las dec_!, 

siones del poder federal. 

(25)--- Carpizo M. Jorge. Federalismo en Latinoamérica, Instituto de -

Investigaciones Jurldicas, UNAM, México 1973 p. 17. 

(26)--- Oidart op. cit. p. 485. 
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e) "Desde el punto de vista de Ja coordinación, 

las relaciones entre el Estado Federal y los Estados Locales se deter

minan mediante la asignación al primero de determinadas competencias,

Que se ejercen sobre todo el territorio del Estado, pero con referen-

cia o materias especiales; y a los segundos, de potestad sobre sus rei 

pectivos territorios en todas aquellas materias no atribuidas a la fe

deración" (27). 

De acuerdo a lo anterior, las relaciones sed~ 

terminan mediante la asignación de ~mbitos competenciales contenidos -

expresamente en la Constitución. Ai respecto se consideran facultades 

expresas, aquellas que est~n contenidas en la norma constitucional. 

sea a favor de la federación o de un Estado miembro, Quien no podr~ 

realizar ninguna actividad fuera de lo que establece la norma, por el

contrario, si el Estado o la Federación no tiene facultades expresas.

se entiende que tienen todas las facultades no incluidas en aquellas.

donde podr~n real izar cualquier acto en tanto no invadan la esfera de

las facultades expresas. 

De lo anterior se desprende, que tanto la Fed~ 

ración como el Estado miembro podr~n poseer facultades expresas o re-

servadas. pero no ambas; se distinguen como consecuencia de las prime

ras, las llamadas facultades implicitas, que son aquellas que sin es-

tar contenidas en Ja norma constitucional, son necesarias para el eje.!:_ 

cicio de una facultad expresa. 

(27)---lbidem. 
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Oe acuerdo a la doctrina con base a las ideas

de las facultades expresas, reservadas e lmpllcitas. se distinguen -

tres tendencias constitucionales a saber: 

- Aquel la donde es al Estado Federal al que se 

le detalla un cat~logo de facultades, que constituyen las facultades -

expresas y aquellas facultades no contenidas se entienden reservadas a 

los Estados miembros. 

- Aquel la corriente que por el contrario, se -

establecen las facultades expresas en favor de las entidades que inte

gran Ja federac Ión y ésta ejercerA todas aquellas facultades no conte

nidas en las facultades expresas. 

- Por último, el establecimiento de facultades 

expresas tanto para la federación como para los Estados miembros. 

En todos los casos donde existan facultades e!'._ 

presas y principalmente en el primero, debe existir el establecimiento 

de la cléusula de poderes impl !citos que ya apuntamos. 

f) La soberan!a corresponde ejercerla al -
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Estado federal, los Estados miembros de la federación solo poseen au-

tonomfa de acuerdo a las facultades y Ambitos competenclales otorgados 

en la Constitución, en consecuencia, el único sujeto de derecho inter

nacional es la federación y no as! los Estados miembros, sobre los cu~ 

les la federación ejerce un imperium. 



CAPITULO l l 

ENTIDADES FEDERATIVAS. 

2.1. Soberan!a o Autonom!a. 

En el presente capitulo estudiaremos caracter!s-

ticas fundamentales que permitan distinguir al Estado Federal de los Es-

tados miembros de la federación, también llamados entidades federativas;

asimismo, iniciaremos el anAlisis pragmAtico respecto de dichas caracte-

r!sticas en el Derecho positivo mexicano. 

Soberania, autonomia, central lzac ión, federación; 

son categorlas de la Ciencia Polltica, de la Teorla del Estado y del Der~ 

cho Administrativo, que desde luego se manifiestan de alguna manera en la 

realidad mexicana; el vinculo entre si determina la manera de una forma -

pol!tica, o para estar de acuerdo a lo expuesto en el capitulo anterior.

en el actual Estado Moderno, una forma de Estado o una forma de gobierno. 

Estas categorlas pollticas, servirAn de base pa-

ra nuestro tema central, en dos aspectos; el primero, cómo contempla el -

derecho positivo mexicano la posibilidad de transformación del Distrito -

Federal en entidad federativa; el segundo, es saber si el propio derecho

positivo se encuentra acorde a la realidad social. o, por as! decirlo, a

la vida democrHica del Distrito Federal. 
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En primer término veremos el concepto de saber! 

nla, para de aqul partir a lo que se entiende por autonom!a, conceptos

que frecuentemente son confundidos pues guardan una relación como condl 

ción de ser una organización politica, entendida ésta, no sólo como una 

estructura que sustente el poder, sino er. la totalidad de relaciones -

que de ella deriva. 

El término soberanla, como categorio µ:>lltica,

va mAs ali& del significado etimológico (28), ha respondido incluso, a

una concepción de un momento histórico determinado; desde Bodln que ca!!_ 

sideraba a la soberan!a como una voluntad real capaz de decidir y de as_ 

tuar cuyo titular se encuentra en el monarca, hasta las teor!as que pr~ 

tenden poner en evidencia la falta de vigencia del mismo término. 

Hablar de soberanla, de su desarrollo histórico, 

pretendiendo agotarlo, nos llevarla escribir sendos capitulas, pero no

cumpllrla el estudio final de nuestro trabajo, pero tampoco podemos pa

sar por alto las ideas fundamentales dadas sobre el tema, razón por la

cual tocaremos las Ideas que consideramos m&s importantes. 

(28)--- Se ha sostenico como significado etimológico de soberan!a---su

per omn!a--- lo que estA por encima de todo 
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Durante la baja edad media, que abarca los siglos 

XI 1 I y Xl V, cuando cede 1 a inflexib i 1 id ad de la ig 1 as ia basada en la pe-

testad divina, nace el término soberanla que pretende justificar el poder 

del monarca frente a los estamentos y la iglesia. 

En efecto, el monarca se constituye como el titu

lar de la soberan!a; el que no estA sometido a la Ley --logibus solutus--, 

pero a la Ley que el mismo monarca dicta, mAs no a la ley natural y a la

ley de Dios; en esta idea de Bodln, debo entenderse a la soberan!a como -

la voluntad real del monarca capaz de decidir y actuar, la potestad sobe

rana para individualizar en disposiciones concretas el orden normativo -

ideal, en el cual encuentra su limite, esto es, creador del derecho; se -

establece, por tanto, una diferencia entre derecho y ley. 

Se ha interpretado esta tesis como un poder abso

luto o ilimitado, pero como ha quedado apuntado, no es esta la realidad -

pues su l !mi ta se encuentra en la ley natural. 

Durante el siglo XVll, con Hobbes, cambian las 

ideas de soberanla en base a la doctrina del pacto social que se funda en 

la concepción del mantenimiento de la paz mediante el acuerdo de volunta

des, que para mantenerse vigente, se otorga a un poder común que es ei -

que ejerce la soberanla. una voluntad reai de acción y decisión. 
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da a principios y condiciones de carácter material, teológico y moral. 

Hasta el siglo XVII l, como hemos visto, la sobe-

ranla era entendida como una voluntad de decisión y acción, cuyo titular

se fué transformando según el momento histórico; en el cambio del sistema 

burgués del siglo XIX, bajo concepciones de I ibertad e igualdad del ser 

humano, ideologla liberal y el naciente Estado de Derecho, la soberanla -

se transforma a una mera legalidad formal. inmanente del orden jurldico,

se sustrae de todo contenido pol ltico y s<> reduce a un acto de aplicación 

de las normas. 

Las condiciones individuales y sociales no podlan 

quedar al arbitrio de una voluntad individual o colegiada, sino que de--

blan ser garantizadas por el Estado, que pretendla mantener un estatu-quo 

determinado, quedando asegurado en el tiempo y el espacio por la norma -

constitucional en la que se estipula la estructura del Estado. 

Ya en el presente siglo, Kelsen, siguiendo el es

tricto formalismo jurldico, afirma como titular de la soberanla el propio 

orden normativo. separando la lógica normativa en forma tajante de la re!!_ 

1 idad histórico social. 

Kelsen se separa de la concepción de la soberanla 

como voluntad de decidir y actuar, y la convierte en algo inmóvil, estatJ_ 

co, y hace titular a la propia norma incapaz de manifestarse por sl mis--
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ma, ya que requiere necesariamente de una voluntad acorde a una realidad

social; mAs sin embargo, a través de Ja norma hipotética fundamental, su~_ 

tituida por la voluntad soberana, podemos afirmar que reconoce la existe!!_ 

cia de una manifestación volutiva de la soberan[a. 

Se dice que Ja Teorla pura del Derecho pone en 

crisis la idea de soberanla, se le ataca en este último siglo, no sólo 

por cuanto al sujeto, sino por Jo que hace a su existencia misma. 

Podemos afirmar que estos dos últimos siglos han

aportado las mAs variadas ideas por cuanto al sujeto de la soberanla y ~n 

su contenido mismo. 

Para Car! Schmit, el concepto de soberan!a se --

mueve en función de la relación amigo enemigo, apoyada en el poder, care!!_ 

te de ética. 

Autores como Douguit, han puesto en duda su exis

tencia como poder de mando ilimitado, pues si en el ámbito del derecho i!!_ 

ternacional se imputan a los Estados derechos y obligaciones, no son sob~ 

ranos. 

Similarmente, Maritain, sostiene a un poder su--

premo ejercido sin responsabilidad, entendida en dos planos: el plano in

ternacional; en donde el Estado soberano, en relación a los demás guarda-
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una independencia absoluta; y en el plano interno del Estado, el poder

no es relativo y si absolutamente supremo (30); concluye afirmando que

sl la soberan!a se encuentra sujeta a fiscalización y responsabilidad,

slgniflca que el Estado no es soberano (31). 

Por otra parte, Laski. en el mismo sentido, --

afirma que si se dejan de observar la confluencia de los factores rea-

les de poder. al atribuirse al Estado la titularidad de la soberanla, -

siendo aquellos, sujetos e instancias titulares de ésta (32). 

Una de las tt:'or[as que consideramos importante, 

es aquella que explica a la soberan!a desde un punto de vista axiológi

co, fundada en los fines del Estado, concretamente especificados en el

bien comlin del mayor número, justicia, libertad, bienestar, etc., la -

cual es tomada por nuestro derecho positivo. 

(30)--- Mario de la Cueva, en su 1 ibro Teor!a de la Constitución (Ed. -

Porrúa, S.A. 1982) también reconoce la soberan!a en sus dos pi!!_ 

nos interno y externo, sin embargo no concluye o niega su exis

tencia. 

(31)--- Flores Olea Vlctor, op. cit. p. 41 cfr. 

(32)--- lbldem p. 43 cfr. 
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El titular de la soberanla, es el pueblo, la so-

beranla popular, como la facultad de este elemento del Estado(33) de re-

visión suprema polltica o jurldica; el soberano actúa con libertad, con -

una potestad originaria, un derecho inherente reconocido a su vez en el -

derecho positivo. 

Por su parte " .•• la labor del Estado, de sus ---

organismos, autoridades y derecho, lo es de gestión. El Estado es ges--

tor del servicio públ ice. La actuación de los sistemas de competencia y 

órganos del Estado está condicionada por la Ley"(34) misma que fué elabo

rada por el pueblo en ejercicio 1 ibre de su facultad de decisión en la -

captación de la voluntad general y el bien común. 

"Un pueblo que carezca de cualidad de revisión S!! 

prema polltica o jurldica, o un Estado cuyos sistemas de competencia fun

cionan supeditados a las decisiones de los otros Estados, dejan de serlo': 

(35). 

Resulta axiológico, en tanto gira la institución

soberana. en torno a valores. como el bien común. progreso, bienestar so

cial, etc., que son derecho> inherentes a los pueblos; m~s sin embargo, -

(33)--- no del Estado mismo que con anterioridad hemos visto que le han 

atribuido algunos autores la titularidad de la soberanla, as! ta!'! 

poco se refiere al gobierno, órgano o poder del Estado. 

(34)--- Arnais Amigo Aurora; Soberanla y Potestad, Miguel Angel Porrúa, -

S.A., 2da. Ed. México, 1981 p. 209. 

(35)--- lbidem p. 208. 
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el problema actual resulta cuando en un Estado en el ambito internacional 

carece el pueblo de posibi l ldad de participar en la integración o elec--

ción del gobierno, y aún cuando se trata de una dictadura, se dice, que -

es soberano, con independencia a su integración como forma de Estado. 

Por otra parte, el articulo 40 de la Constitución 

Poi !tica de los Estados Unidos Mexicanos habla de la soberan[a de los Es

tados por cuanto a su régimen interior; lo que va en contra de lo que tr~ 

tamos cuando se habló de las caracter!sticas del Estado federal al que le 

pertenece la soberan!a y no a las entidades que lo integran. 

Mn cuando aparentemente podr!amos considerar co

rrecto el sentuido que en este articulo se hace de soberan!a popular, 

puesto que señala que se ejerce a través de los Poderes de la Unión y los 

de los estados; en nuestro concepto, no es acertado, por lo siguiente: la 

soberan!a popular, se funda en el ejercicio de ésta por los órganos de Es 

tado en representación o por mandato del pueblo, siendo que éste, debe t.« 

marse en cuenta como concepto jurldico que determina la relación entre el 

individuo y el Estado, por la cual dicho individuo adquiere la calidad -

ciudadana; el ciudadano lo es de! Estado federal, no de la entidad feder~ 

ti va, en consecuencia, el pueblo es propio del Estado federal, no de la -

entidad, adem~s de que la soberan[a popular implica una cualidad de revi

sión suprema, que excluye a la entidad federativa puesto que esta se en-

cuentra sujeta al pacto federal. 
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Desde el punto de vista de nuestra constitución.

la soberan!a popular, se ejerce a través de los órganos del Estado, con -

la salvedad apuntada; as[ el pueblo en ejercicio de la supremac!a deciso

ria que constituye la soberan[a. habr~ de darse su forma de gobierno y r~ 

solver en última instancia los asuntos que en lo interno afecten al Esta

do Federal, de aqu[ que resulten elementos para distinguir la soberan!a -

del propio Estado Federal a la autonom!a de los llamados Estados integra!!. 

tes de la federación. 

En efecto, la relación que se entabla por las en

tidades miembros de la federación entre si, y aún, y para con el Estado -

Federal. no es la misma que la que se establece entre los Estados sobera

nos de la comunidad internacional; como ya hemos dicho, en la primera, se 

da una relación de supra-subordinación, derivada de una relación de poder. 

donde la unidad de voluntad se manifiesta como suprema en cuanto a que no 

permite dejar de resolver problemas de competencia; por el contrario. en

e! plano internacional, las relaciones de los Estados es de naturaleza -

contractual. los positivadores del derecho son los mismos destinatarios -

de la norma, que dando a su arbitrio el cumplimiento de la misma. puesto

que antes del orden jurldico internacional se encuentra la existencia mi~ 

ma del propio Estado. 

Hemos afirmado entonces que la soberanla pertene

ce al Estado f"ederal, y por cuanto a sus entidades federativas, poseen la 



- 50 

cualidad de autonomla derivada precisamente de su posición subordinada 

de la relación de poder que entablan aquel los para con el Estado Fede

ral, la cual se determina mediante ios ~mbitos competenciaies que ca -

rresponde a cada uno de los niveles de gobierno, en consecuencia, la -

autonomla implica un poder 1 imi tacto, en tanto las entidades integran -

tes de la federación actuaran 1 ibremente siempre y cuando no contrave" 

gan el pacto federal. 

La autonomla como cualidad escencial del régi

men federal, que como ha quedado precisado, esta determinada seglln los 

Ambitos competenciales de la federación y de las entidades que lo int~ 

gran, en nuestro derecho positivo, se puede encontrar en los otros dos 

niveles de gobierno: el municipal y el local, para cada uno de ellos -

esU determinado un poder jurldico 1 imitado según nuestra Carta Pol ltl 

ca fundamental; el que se objetivisa por la existencia de una deseen -

tralización gubernativa, polltica y administrativa, mediante la reali

zación por si mismo, según el nivel que corresponda, de una determina

da actividad pública por sus propios órganos, en un espacio f!sico que 

mantiene su ambito espacial de validez con independencia de la admini~ 

traci6n central federal, sin subordinación económica o técnica respec

to del superior en la relación de poder a la que se encuentra sujeto -

dentro de su Ambito de competencia. 

Por otra parte, desde el punto de vista del o

rigen etimológico de la palabra autonomla (auto.- a si mismo; nomos.-
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ley) se ha tomado como la facultad de darse su propia ley por parte de 

las entidades, de aqul que se considere a la autonom!a como columna 

vertebral de las entidades federativas las que poseen las cualidades -

siguientes: "i) darse su constitución, misma que es la base y fundame.!!_ 

to de toda legislación local; ii) reformar la propia constitución, si

guiendo las normas que el la misma señala" (36) 

Es mediante el establecimiento de su propia -

constitución de las entidades federativas, por ia que determinan a su 

vez su propio gobierno y lo ejercen materialmente por si mismas, desde 

luego con autonom!a poi !ti ca y sin contravención al pacto federal. 

2.2 Entidades Federativas. 

Hemos hablado de la autonomla como cualidad 

de las entidades federativas y caracterlstica del régimen federal en -

el cual se encuentran inmersas. 

(36)--- Carpizo Jorge, Sistema Federal Mexicano, Instituto de Investi

gaciones Jur!dicas UNAM. p. 479. 
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En nuestro derecho positivo la posibilidad que 

una entidad federativa pueda darse su propia constitución, revisarla, 

crear en base a el la un orden jurldico, as! como ejercer su propio go

bierno. determinan la existencia de la autonomla estatal cuyo poder i!!. 

ridlco, se encuentra limitado por el pacto federal, que se regula fun

damentalmente por la Carta Polltica fundamental; más no como Onica no!_ 

ma pues según el principie de supremacla del orden jurldico federal -

contenido en el articulo 133 del ordenamiento que se alude. se señala: 

"Esta Constitución, ias leyes del Congreso de la Unión que emanen de -

eiia y todos Jos tratados que estén de acuerdo con la misma, celebra -

dos y que se celebren por el Presidente de la RepObl ica, con aproba -

ción del Senado, seré.o la ley suprema de toda Uni6n 11
, se confirma como 

orden supremo al obligar a toda norma o potestad inferior a respetar -

las disposiciones federales indicando: "los Jueces de cada Estado se -

arreglarán a dicha Constitución, Leyes y tratados, a pesar de las dis

posiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes

de los Estados". 

Sin embargo, no hay que perder de vista, que 

hemos considerado al orden jurldico federal como totalidad y en rela

ción a las entidades federativas; por lo cual es menester distinguir -

entre las normas federales, la supremacla absoluta de la Constit•Jción

Pol ftica de los Estados Unidos Mexicanos, en la cual se det.ermina la -

competencia de los ámbitos federal y local, estableciendo para et pri

mero, un catálogo de atribuciones que conformen las facultades expre -
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sas. y para el segundo, las facultades no contenidas en aquellas se -

les reservan a las propias entidades, según lo dispone el art;fculo 124 

Constitucional, de aqul que al 1 imitarse las facultades tanto a la fe

deración como a los estados miembros. sostengan algunos autores. que -

existe en realidad una igualdad jerarquica entre ambros ordenes; 11 
••• la 

jerarqula de las normas en el orden jurfdico mexicano que se desprende 

del ya mencionado artfculo 133 es el siguiente: 1 J en la cúspide del 

orden jurldico como suprema esH la Constitución general o del estado 

federal, 2) después, las leyes constitucionales y los tratados inter

nacionales, y 3) en otro escaño inferior. el derecho federal ordinario 

y el local, los que a su vez se pueden subdividir"(37). 

No obstante de !a división competencia! que se 

señala para la federación y para las entidades federativas. entre am -

bos niveles de ~obierno. existe una coincidencia de decisiones jurfdi

co pol!ticas fundamentales, que giran en torno de la soberan!a. dere-

chos humanos, separación de poderes, sistema representativo, régimen -

federal, juicio de amparo y supremacfa del Estado sobre las iglesias. 

(37)--- Carpizo Jorge op.cit. p. 503 
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"Las decisiones fundamentales son los princi -

pios rectores de todo sistema jur!dico y son los que marcan y señalan 

su ser, son su esencia misma y si alguna de ellas falta, o se suprime, 

entonces ese derecho se quiebra para convertirse en otro" (38), tales 

decisiones se desprenden de los articulas 39, 40, 41, 115 y 116 de la 

Constitución General de la Repúbi ica, por lo que hace a los tres prim!'_ 

ros numerales a la soberan!a, su ejercicio y el establecimiento del -

reg tmen federa 1 . 

Por lo que se refiere al articulo 115 se dete!:_ 

mina la forma de gobierno republicano, representativo popular de los -

Estados, as! como el Municipio Libre como base de su división territo

rial y de su organización politico administrativa, Jo cual se comple -

menta con el contenido del articulo 116, que contempla para el ejerci

cio del poder público de Jos Estados la división de poderes en: ejecu

tivo, legislativo y judicial. 

El establecimiento en Ja Constitución en forma 

expresa la división de poderes en los Estados, es una inovación de Ja 

reforma publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el d!a 17 de -

marzo de 1987, no obstante que el esptritu del Constituyente de 1917, 

por la redacción de otros numerales, dejaba entrever ia existencia de 

(38)--- Ibidem p. 476. 
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dichos poderes; as!. las reglas para et establecimiento de tos pode-

res ejecutivo y legislativo locales se conten!an en ta fracción VIII-

del •rt!culo 115 de la propia constitución, tas que ahora se incertan

en el artlculo 116, a saber: 

-Para los casos de elección de gobernadores o 

representantes de las legislaturas locales, serán directas. 

-Los gobernadores habrán de ser nativos de ta

entidad y mexicanos por nacimiento, o en su defecto, tener una reside!!_ 

cia efectiva de 5 años anteriores al d!a de Ja elección. 

-No podrlin durar en su cargo más de seis años. 

-No podrlin ocupar nuevamente el cargo ni aún -

con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del -

despacho. 

-No podrán ser electos para un periodo inmedi~ 

to, aquel sustituto que concluya et periodo por falta absoluta del --

constitucional, ni aquel interino provisional que por ta misma causa -

haya permanecido los dos últimos años del periodo. 

-Para et caso de los representantes, serán e -

lectos en proporción a los habitantes, pero estos no serán menos de 7 
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si la poblac lón llegó a 400 mil habitantes; no menor de 9 si excede 

la última cantidad y no exceda 800 mil.y de 11 en los Estados en -

que la población sea superior. 

-Para el poder judicial, se ejercerá por los 

tribunales que establezca la constitución relativa, pero sus Constlt!!_ 

cienes y Leyes deberán garantizar la independencia de los jueces y m~ 

gistrados, los que deberán reunir los requisitos a que se refiere el 

articulo 95 de la propia Constitución General. 

-La elección de jueces y magistrados deberá -

de hacerse en forma preferente, sobre aquellas personas con honorabi

lidad, competencia y antecedentes en la profesión jur!dica. 

-Los jueces de primera instancia serán elec -

tos por el Tribunal Superior de Justicia de cada entidad. 

-Los magistrados durarAn en su ejercicio seis 

años, seran reelectos o removidos en los términos de las Constituci2_ 

nes locales y Leyes de responsabilidades, y percibirán en el tiempo -

de su encargo una remuneración adecuada e irrenunciable. 

-Por último las Constituciones y leyes loca -

les podrán, crear tribunales de carácter contencioso administrativo. 
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Estas, constituyen las bases fundamentales P!!. 

ra la organización de las entidades integrantes de la federación pos.!_ 

tivisadas en nuestra Carta Magna; las constituciones y leyes locales 

podrán. en tanto no contravengan dichas bases, actuar e imponer moda

lidades a los poderes públ leos. 

En el mismo sentido, por lo que se refiere a 

los derechos individuales de los hombres. las constituciones podrán -

ampliar el catálogo o detenninar modalidades. pero de ninguna manera 

podrá hacerlo si de ello resulta restringir las garant!as individua

les o sociales que se establecieron por el Constituyente. 

Detennlnadas ias bases de las autonom!as, las 

atribuciones se rigen bajo el principio de facultades reservadas, que 

ya apuntamos, esto es, de acuerdo con el principio del articulo 124 -

Constitucional las facultades que expresamente no se encuentran conf~ 

ridas a la federación, se entienden reservadas a los Estados miembros, 

no consideramos necesario determinar en uno y otro caso dichas facul

tades, pues no ofrecen por si mismos ninguna luz al objeto final del 

presente estudio; por el contrario. si consideramos importante resal -

tar la manera en que participan las entidades federativas en la far -

mación de la voluntad general del Estado mexicano. 

Del estudio al ordenamiento constitucional, -

consideramos el contenido de la fracción 111 del articulo 71. el --

cual señala como sujetas del derecho de iniciar leyes a las legislat.'!. 
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ras de los Estados. 

Por otra parte. tradicionalmente se conocen -

dos funciones básicas de la participación de las autonomlas de la fed~ 

ración en la integración del poder federal a saber, las siguientes: 

1.- En la integración en el Senado de la Repú-

bl ica y 

2.- En las Reformas a la Constitución Federal. 

Por lo Que hace a la participación de las en -

tidades federativas en el Senado, se ha considerado tradicionalmente -

QUe, la llamada Cámara Alta, esU integrada por representantes de di -

chas entidades, QUe de acuerdo al dispositivo 56. se compondrá de dos

miembros por cada Estado y dos por el Distrito Federal. 

No obstante Jorge Carpizo señala que realmente 

1 a Cámara de Senadores, no se trata de representantes de 1 as entidades 

federativas, sino de la nación, afirmación Que se funda en el hecl10 -

QUe los reQuisitos para ser Senador son los mismos QUe para ser Di 

putada, salvo la edad que para los primeros será necesariamente de 35 

años y los segundos de 21 a!los; además de Que el interés en ambo; ca

sos es de toda la colectividad y no de la entidad federativa, según se 

pueda desprender del articulo 51 de la Constitución General en rela 

ción a los diputados. y de la forma directa de elección de los Senado

res contenida en el diverso 56; por último. indica Que la división --
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de funcione; entre la C~mara de Senadores y Ja C~mara de Diputados no 

deviene la representación de la primera de las entidades federativas, 

sino que aún desapareciendo el sistema federal subesistirlan anbas q_ 
maras, pues ofrecen ventajas (39). 

En relación a la participación de las autono

mlas en Ja reforma a la Constitución General, esta participación es -

real en tanto que forman parte del poder revisor, integrado por las -

legislaturas locales y conjuntamente con la legislatura de la Unión.

de acuerdo al procedimiento que se enmarca por el articulo 135, en el 

cual se señala que para que las modificaciones o adiciones lleguen a

ser partes de la misma, se requiere que el Congreso de Ja UniOny par

e! voto de las dos terceras partes de los Individuos presentes, acueE_ 

de las refOrmas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayo-

ria de las legislaturas de los Estados. 

Mediante la participación de las Jegislcturas 

locales en el proceso de reforma constitucional, garantizan a si mis

mas la autonomla que la propia carta fundamental consigna a su favor, 

sin dejar de observar los ~efectos que pr~cticamente se dan en la rea 

l idad mexicana. 

Las entidades federativas, como partes inte -

grantes de la Federación, participan de esta manera en la unidad del-

(39)---Carpizo Jorge op. cit. p.p. 421 y sigs. cfr. 
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Estado Federal, la coincidencia en las decisiones jur!dlco pol!ticas fun

damentales ani:es apuntadas, aunque no agotadas, determinan y garantizan a 

ambas partes que integran el Estado compuesto federal. su existencia, que 

de originarse conflictos, no quedar!an sin resolución por virtud de la p~ 

testad suprema de la federación. 

La propia Constitución General prevé ios casos de 

conflicto y la manera de solución, la cual quedará desde luego a cargo de 

los poderes federales y dan lugar a las llamadas relaciones de interven-

ción. 

As!, en la fracción V del articulo 76 de la norma 

fundamental, prevé la desaparición de todos los poderes constitucionales

de un Estado; igualmente la fracción VI del mismo nemeral, prevé ia reso

lución de conflictos que surgen entre los poderes de una entidad, o cuan

do por esta causa se irrumpa el orden constitucional en conflicto de ar-

mas, se arreglará sujetándose a lo previsto en la propia Constitución y -

en Ja de la entidad, la solución de dichos conflictos corresponde en es-

tos términos a 1 Senado de la Repúbl lea. 

Por otra parte, la federación tiene la obligación 

de proteger a sus partes integrantes de toda invasión o agresión exterior, 

con la sola condición de la exitativa de la legislatura local o del poder 

ejecutivo local. 

En la vigilanci• del orden constitucional, el Po-
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der Federal, a través de la función judicial, también conocerá las contrg_ 

versias que se suciten en dos o más Estados. entre los poderes de un mis

mo Estado sobre la constitucionalidad de sus actos y de los conflictos e~ 

tre la federación y uno o más Estados. 

De acuerdo con el orden constitucional, los pode

res federales, tanto ejecutivo, legislativo y judicial. preservarán la o~ 

servancia del pacto federal dentro de sus respectivos ámbitos de compete~ 

cia; observando las obligaciones de las entidades federativas apuntadas.

además de las contenidas en los art!culos 120 y 121 del multicitado ord~ 

nam!ento, as! como las !imitaciones a las propias entidades contenidas en 

los numerales 117 y 118, y las facultades reservadas a los Estados miem-

bros de la federación, mismas que en su conjunto determinan las relaclo-

nes dentro del régimen federal mexicano, cualquier acto fuera de sus 1 i-

neamientos será contrario a la Unión , y por tanto resuelto bajo la pote~ 

tad de los poderes federales, en los términos previstos en la propia con~ 

ti tución. 

2.3. Centralización o Federación. 

Generalmente se consideran ambas concepciones co

mo opuestas, puesto que se identifica a la centralización o centralismo

con el Estado unitario, el cual es opuesto al régimen federal; sin embar

go, como más adelante veremos, la centralización no es una cualidad única 
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del Estado unitario; asimismo la categorla opuesta, no es una cualidad e~ 

elusiva del Estado Federal ,sino Que constituyen tendencias en uno y otro

caso. 

Las concepciones Centralismo y Federalismo const.!_ 

tuyen apreciaciones de 1 a forma de organ izac lón, poi l t ica, económica. ad

ministrativa; circunstancias estas que a su vez se constituyen como el ª!!. 

tecedente o consecuencia histórica de un Estado para su asimilación. 

El Estado para el cumpl !miento de sus fines, cue!!_ 

ta con órganos, los cuales en un sistema. centralizado, se encuentran erg!!_ 

nizados de manera tal que los órganos centrales delegan en otros distin-

tos, sin capacidad jur!dlca, determinadas competencias ligadas al centro

pol1tico; " ... la concentración de competencias niega el funcionamiento

de un órgano especial para cada una de ellas. Los órganos especiales, -

por su parte, son incapaces absolutos o relativos; lo primero les condena 

el anonimato centralizador; lo segundo les permite figurar con propia in

dividualidad y aspirar a una graduable autonomla"(40). 

(40)--- HernAndez Becerra Augusto. Estado y Territorio en la Teorla Ge-

neral del Derecho Colombiano y en el Derecho Comparado uNAM l. -

l. J. México 1981. p. 40. 
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Significa entonces, que el poder del Estado mono

poliza, para todo el territorio y en cualquier materia, el mando. las deci

siones as! como el ejercicio, ello no implica una dejación del ciudadano en 

la formación de la voluntad del propio Estado. pues si aquél participara 

dará lugar a un Estado Democrático Central tsta, por el contrario, sin su 

participación dará lugar a un sistema centralista dictatorial. 

La centralización guarda estrecha relación, con -

las funciones y competencias de los órganos del Estado, también por cuanto

ª su territorio sobre el cual se ejerce el poder centralizador. 

Arnais Amigo considera que la centralizacitn en si 

misma, as1 como las tendencias de Estados federales a la centralización, 

encuentra origen en la debilidad pol!tica de entidades regionales o terri-

toriales para Ja planeación económica, el auge sindical y la opinión públi

ca; el cambio del Estado liberal burgués al Estado intervencionista admini2._ 

trativo con un poder central que controle y planifique los servicios y Ja -

producción; 11 
••• que planifiq~e la econom[a, que se interpone para bien en -

la realización del servicio público --señalando-- que no puede descentrali

zar pol iticJ ni económicdme11te los elementos que afectan al bien público .. ~· 

(41). 

(41)--- Arr.ais Amigo Aurora, Soberanía y Potestad, Miguel Angel Porrúa, 

S.A. 2da. Ed. 1981 p. 414. 
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La centralización " .•. constituye un encuentro j~. 

rárquico, del órgano inferior, que queda por completo dependiente del su

perior y sujeto a un permanente control. aquel que se ejerce sobre los S!!_ 

bord inados. Hay un conducto re<;ul ar, se reciben órdenes. se obedece, se 

ejecuta" ( 42); más esta relación de j erarqu!a no se refiere desde el punto 

de vista org~nico administrativo por cuanto a la organización de servi--

cios públicos, slno, a una relación politico-administrativa, de decisio-

nes de mando y ejecución, esto es, la centralización es pal itica. 

Para mayor claridad atendamos a lo que hemos di-

cho en relación al s1stemd federol ~ en él se dan una serie de cualidades

que lo hacen caracteristico, parte importante, son las relaciones que se~ 

dan entre 2. E;tado federal y las entidades que lo integran, el primero -

ejerce sobre las segundas una potestad, esto es, se ubica en una relación 

de mando superior; dicha relación se en::u~mtra limitada por una norma --

constitucional en la cual se establecen los ámbitos cornpetenciales para -

cada uno de los niveles, de aqui que c;ocen de autonorn1a las entidades in

tegrantes de la federación; se establecen los iinear.üentos que deberdn -

ser respetados por las entidades en la coincidencia de las decisiones ju

ridico pollticas fundamer.tal2s, además de oue gozan de un territorio so-

bre el cual ejen .. erá.n la pctc:;t.:lc! d~ri11ada de su autonomia. 

( 42 )--- Hernández Becerra Augusto. op. e i t. p. 39. 
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La distribución de competencias es el propósito -

del Estado Federal; el alto o mayor grado de descentra! ización le permite 

ser lo que es, no ajena a la autonom1a. esta se produce en diversos gra-

dos dentro de aquella " ... El federalismo es en definitiva una descentra!.!_ 

zaclón del poder polltico·supremo del estado ... "(43). 

ºLa descentra! ización sólo se predica de la fun-

ción administrativa. en el restringido sentido doctrinario francés, con -

lo cual se desaprovecha la util icJad que reporta extender esta noción a la 

totalidad de las actividades del Estado ... "(44). 

La descentralización politica constituye una for

ma de destribuir el ejercicio del poder, en un ámbito espacial de validez 

del derecho creado y aplicado por la autoridad polltica a la que le es -

compartida el poder con la participación en la función públ tea de los gr'!_ 

pos sociales que integran la entidad del imitada territorialmente, implica 

(43)--- Arnais Amigo op. cit. p. 419. 

(44)--- Hernández Becerra Augusto op. cit. p. 48. 
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una asignación de poder del centro hacia afuera. El poder no se en--

cuentra únicamente en el centro. sino también en las autonomlas que in

tegran el pacto federal. las que tienen un cierto grado de decisión pa

l ftica según los campos de su competencia (45). 

La descentra! ización territorial. esto es, la -

formación de territorios del imitados dentro del propio territorio fede

ral; la autonomfa; y, la regionalización polftica, constituyen el ele-

mento de la descentralización polftica. 

En nuestro derecho positivo la descentra! iza--

ción polftica se manifiesta por la posibilidad de las entidades federa

tivas de darse su propia constitución y su codificación ordinaria en -

tanto no sea competencia del poder federal, asimismo al integrar el go

bierno de la entidad bajo el principio de la división de funciones, pe

ro ello implica decisión y ejecución independiente del poder central. 

(45)--- carpizo Jorge.- Sistema Federal Mexicano, f.l.J. UNAM p. 475-

cfr. 
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En el régimen federal mexicano la organización -

del Estado se da en forma horizontal y vertical; en el primer caso se ve

desde el punto de vista de la división de poderes y, en el segundo, desde 

el punto de vista del propio régimen federal, esto es: por la propia des

centra! ización del poder pol ltico. la autonomia de las entidades, por la

determinación de competencias pol lticas, legislativas, administrativas, -

las que son esenciales para un adecuado sistema federal; desde luego, el

factor económico toma relieve para el financiamiento de los servicios pú

blicos que proporcionan las autor.amias. en consecuencia, el medio en que

estas se alleguen los recursos económicos mediante un sistema tributario

independiente de la propuesta central, podrá determinar la adecuada inde

pendencia de los llamados estados de la federación. 

La doctrina ha sostenido que un sistema altamente 

descentra! izado conduce a un sistema federal. dicho de otra manera. toda

forma de federalismo denota descentralización polltica; sin embargo. en -

relación ai Estado unitario se afirma que no por fuerza ser'1 central izado. 

lo que nos permite pensar que en el propio Estado unitario se dará un --

cierto grado de descentralización. 

Aparentemente resulta contradictorio visto llana

mente, pero en realidad si se profundiza un tanto más en las concepciones 

que con anterioridad tocamos. no lo es. 
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Si en el Estado federal "la descentralización im

plica la asignación de competer.cias a órganos que tienen aliento vital, -

individualizador, de la capacidad juridica, lo que les permite ingresar -

al amplio y variado campo de la autonomla, ya que a nivel de gobierno co

mo en el de administración" {46) consecuentemente es una descentraliza--

ción polltica; en el Estado unitario la descentralización serA sólo admi

nistrativa y en un mlnimo grado descentralización poi itica. que como ya -

quedó apuntado, ésta contiene una descentralización pol itica, administra

tiva. legislativa, territorial. 

Lo anterior nos permite afirmar lo siguiente: 

• Un alto grado de descentra! ización conlleva a -

un régimen federal. 

. Un alto grado de centralización conlleva al Es-

tado unitario. 

. La descentra! ización y centralización consti tu

yen tendencias de las formas de organización de Jos Estados, consecuente

mente, uno u otro fenómeno no son propios de I a forma de Estado federal o 

unitario. 

(46)--- HernAndez Becerra Augusto.op. cit. p. 40. 
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La central lzación y descentra! ización son inde

pendientes de la forma de Estado, más no por ello dejan de guardar rela-

c ión 11 
•• • en toda organización pe l lt ica se operan estas dos fuerzas y mo-

vimientos centr!petos y centr !fugas" ( 47). 

En el mundo contemporáneo, las tendencias a la -

centralización del Estado federal, son producto de la crisis de esta for

ma de Estado, por el creciente poder público de la feder.ación: se justi-

fica que en el manejo de ciertas materias no puede ser tratada más que -

por un criterio o sentido general y unitario, tal es el caso de la d1str.!_ 

bución y riqueza de los fondos públicos, los medios para su obtención me

diante un sistema tributario e incluso. para la acción coactiva del Es.t.a

do ( 48); 1 a debi 1 idad en 1 as regiones terri tori a 1 es de carácter económico, 

poi !tico y cultural, la forma heterogénea que estos fenómenos se presen-

tan entre las entidades federativas, obligan y justifican la toma del -

mando por el poder federal. 

(47)--- AR BEWER-CARIA. Ponencia General XI Congreso Internacional de De

recho Comparado, Caracas 29-Vlll al 5-!X 1982 Tema IV, Unlversi-

dad de Caracas p. 9. 

(48)--- Serra Rojas Andrés. Ciencia Pol!tica, Ed. Porrúa, S. A. Séptima -

Edición, México 1983 p. 625 cfr. 
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La crisis del centralismo ilevó a la descen--

tral ización del poder estableciéndose ei régimen federal, pero éste, en 

crisis, tiende a una centralización; cierto es. como lo afirma Allan R. 

Bower, que no existe un Estado Federal puro o completamente descentra -

1 izado; pero por el propio bien del Estado federal la tendencia habrá -

de ser, no a la centralización sino a la descentralización polltica; -

que por cuanto al Estado mexicano ha experimentado históricamente desde 

la época independiente cambios violentos de uno u otro; asl la constlt!!_ 

ción de 1824 estableció el sistema federal; fue transformando el régi -

mén a una centralización en 1836, por la constitución centralista de -

ese a~o. la que duró hasta 1946 en la que nuevamente se reestablece la

consti tuc ión de 1824; más adelante serla conformado e 1 régimen federa 1-

por el acta de reformas de 1847. subsistiendo hasta 1853, año en el que 

el General Antonio López de Santa Anna expide las bases para la admini~ 

tración de la república, que reestablece el centralismo de vigencia efl 

mera, pues al expedirse la constitución de 1857 se incorpora nuevamente 

al régimen federal, aunque con algunos problemas, tales como la inter -

vención francesa; la misma revoluci6n mexicana que trae como consecuen

cia la promulgación de la constitución de 1917, en la cual se reconoce

el sistema federal que actualmente nos rige aunque con algunas varian -

tes (49). 

(49)--- Carpizo Jorge, op. cit. p. 467 y sigs cfr. 



Se afirrr,a que en la actualidad, no obstante -

que la forma del Estado mexicano es el régimen federal, existe una 

tendencia a la centralización del poder. tal vez no desde un punto de

vista fonnal, sino por las pecul 1aridades que encierra la existencia 

en el poder de un partido oficial cuyo régimen interior es altamente -

centralista. el cual por su posición de poder, repercute en la es ... ruc

tura y organización del Estado Me1..icano. 

CAPITULO 1 1 1 

GOBIERNO V AOMINISTR.~CION. 

3.1. Función de Gobierno y Función de Administración. 

En el principio de nuestro estudio, afirmamos 

que hablamos de los elementos del estado, estos tradicionalmente se -

han considerado pueblo. territorio y poder, algunos más la soberania y 

los fines del Estado; la manera de interrelación de cada uno de estos 

elementos delimitaron lo que son las formas de Estado. 

El E:::.:..o.Jo, es l:! forl""~ pol ít\ca más compleja -

que ha existido. de ias que h.-1 integrado el hombre para satisfacer sus 

necesidades colectivas como individuales; logra o pretende lograr ia

convivencia annónica d¿ los ho!i'.bres~ 
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La finalidad del Estado, es precisamente el -

individuo, lograrle su bienestar, para ello se encuentra envestido de

poder sobre el cual no existe otro; se traduce en su acción potenciai

Y virtual de coacción legitimada por el orden jur!dico;, el poder jur!

dico del Estado para Kelsen es Ja eficacia del orden jurid1co. 

La personificación del poder. se manifiesta "'a

través de quienes lo ejercen, es la autoridad. la que actúa en nombre

del Estado; esta actuación de la autoridad, constituye una facultad o

torgada por la norma, y a su vez sometido a ella, limitada, es de esta 

manera como debe entenderse al poder en un sentido juridico; las comp~ 

tencias, Jos limites y atribuciones no se encuentran desvinculados de

la sociedad en Ja cual se aplica, "A las organizaciones pol!ticas est~ 

bles siempre ha acompañado un orden que responda a Ja eficacia del po

der, y alguna idea colectiva de igualdad vinculada al poder estableci

do" (50), lo que significa una relación legitima de poder, en Ja cual

los gobernantes actúan en función de los gobernados quienes participan 

en la l 1 amada vol untad estatal a través de procesos democráticos. 

El poder público, para lograr los fines del E~ 

tado. actúa en base a una serie de competencias, a través de funciones 

como medio técnico para lograrlos. esto es, el ejercicio del poder se

desdobla en Ja toma de decisiones y en la ejecución de las mismas. 

(50)---Hernández Becerra Augusto op. cit. p. 33. 
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Es la administración la traducción de la orga-

nizaciOn de los servicios públicos del Estado, en las acciones para --

llevarlos a cabo y concretar dichos servicios, pero, precisamente se-

efectuó una decisión; parte de aqu! la división de gobierno y adminis-

tración. concepciones las cuales guardan una estrecha relación " ... el 

gobierno necesita de la administración para que sus propósitos alcan-

cen realizaciones prActicas; y·la administración requiere que el gobier. 

no asuma la dirección y la orientación del Estado. La autoridad es ~ 

bierno y es Administración" (51). 

Marcos Kapl an. citado por HernAndez Becerra. -

dice: "En todo sistema polltíco el gobierno incluye dos órdenes de a -

cción pol!tica y administrativa, que se diferencian y asocian en dls -

tintos grados. El orden de acción pol!tica. estA situado al nivel de 

la formulación y ejecución de las acciones que interesan a la sociedad 

global y a sus princiaples divisiones y componentes ... El orden de a -

cción administrativa se sitúa al nivel de la organización y de la apl.!_ 

cación de las decisiones tomadas sobre asuntos públicos" (52). 

Lo anterior, es lo que se ha considerado como 

el desdoblamiento del ejercicio del poder por la división de funciones 

y la actuación oe gobierno y aom1n1strac1on en el poder públ 1co, inde

pendientemente de su contenido pal itico. má.s no lo excluye, ya que co

mo anteriormente se mencionó. el estrecho vinculo entre el gobierno y 

la administración. la dependencia de uno y otro, se encuentran inmer -

sos en las relaciones pol!ticas dadas en el Estado. 

(51)--- Serra Rojas Andrés op. cit. p. 552 

(52)--- HernAndez Becerra Augusto op. cit. p. 24. 
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Una decisión de gobierno es politica en tanto-

que se decide en función de la sociedad y porque a el la le interesa, y 

es a través de un acto administrativo mediante el cual se concretiza -

una decisión polftica, la actividad del Estado en si misma se define y 

desempeña en un papel pol ltico. 

La actuación de gobierno del poder público, tm

plica una acción de decisión que se manifiesta en lo jurldico por la 

impos i clón, en forma general, de pautas de conducta. esto es, di rige 

potestad soberana, la vida del Estado emitiendo recomendaciones, dlsp~ 

siciones generales; decretos. acuerdos, órdenes y decisiones adminis-

trativas. 

Como acto de poder único e indivisible, la ac -

tuación de gobierno se concentra en ámbitos competenciales de vital im 

portancia para la propia existencia del poder público de los cuales se 

pueden destacar los siguientes. 

Legislativo.- ya que es a través de este por 

el cual el poder público habr~ de legitimar las decisiones de gobierno . 

. Militar.- la coacción como garantla en el--

cumpl imiento de sus determinaciones, los medios materiales como capa-

cidad virtual de obligar por medio de la fuerza en contra de toda re-

sistencia. 



75 -

Relaciones Internacionales.- en el campo del 

derecho internacional el Estado habrá de garantizar su independencia y 

el ejercicio único del poder, que por indivisible que es, sufrirla d22_ 

plazamiento. 

Planificación.- como dirección general para

alcanzar fines generales o especfficos del Estado, Que requieran una -

actuación global para lograr el objetivo politice del Estado . 

. Presuµuesto.- los recursos. son indispensa -

bles en el mundo económico para que el Estado sostenga sus recursos hy_ 

manos y materiales que le permitan su existencia misma, asf como para

el cump 1 imiento de sus cometidos . 

• Religión.- las creencias rei igiosas son pote~ 

cialmente la manera de actuar de los individuos y de Ja colect1v1dad.

en consecuencia habrá de garantizar 1 a individualidad del hombre y 1 a

cul tura de una colectividad determinada, en la cual. la part:cipación

pol Itica no se vea determinada por un credo re! igioso que obviamente -

responderfa a sus intereses. mc!is no un interés reaimente colectivo; es 

función del Estado, limitar la actividad poi ítica de las iglesias como 

supuesto de su estabilidad y el bien común . 

• Control Jurisdiccional de la Constitución.

como actividad técnica jurídica superior, que garantizará en el régi-

men de derecho, el sostenimiento de las instituciones públicas y polí

ticas de Ja organización del Estado. 
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. Constituyente.- como actividad que modifi-

que o transforme la estructura y organización del Estado, y no vea --

fracturado el poder. 

La actividad pol!tica de gobierno requiere pa

ra ser efectiva, de los medios humanos. materiales y técnicos de la a.!!_ 

ministración; conatural a la forma de organización pol!tica es la exi~ 

tencla de órganos a través de los cuales se notificará la aplicación -

de decisiones generales a los casos concretos y particulares, en cons~ 

cuencia, las acciones serán menores por cuanto a que se particularizan, 

pero mayores por cuanto al número de casos particulares y concretos a

los que se avoque a estudio; la aplicación de las disposiciones gener.'!_ 

les, que son producto de un acto de gobierno, a un caso especifico no

es de afectación a la sociedad en general¡ las competencias administra 

tivas son aquellas que habrán de ejecutar y desarrollar las competen -

cias de gobierno. 

Gobierno y administración son expresiones di~á 

mico-formales dentro de Ja actividad pol!tica dei Estado, las cuales -

se relacionan y articulan por el orden juridico, que regula facultades. 

atribuciones de personas. titular~c; o integrantes de los 6rgdnos del -

Estado. y de estos mismos considerados corno totalidad orgánica, su fun 

cionamiento interno, relaciones interiores y de jerarquía y sus rela-

ciones para con la sociedad o los individuos que la integran. 

El poder del Estado como único e indivisible, 
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presupone 1 a existencia personificada de una autoridad, más sin embar

go la imposibilidad materia! de que un solo hombre cumpla en ia reali

zación de los fines del Estado, lleva a la división del trabajo y ia -

creación de órganos que permitan cumplir tales fines. 

La teor!a de Montesquieu de la división de po

deres, permite dar cuenta de la real división de funciones del Estado: 

la legislativa, la ejecutiva y la judicial. 

Montesquieu consideró hablar de la fUnciOn de 

gobierno y administración, la llamada dicotomia del poder, ejercida a 

través de los poderes legislativo y ejecutivo, pero incorporó un ter -

cer poder, el judicial, no obstante que su actividad consiste en la a

plicación del derecho, que como actividad concreta en casos particula

res corresponderla ser de administración; de la cual tal vez considero 

la particularidad de su especialización técnica jurldica y la indepen

dencia de los jueces de la actividad polltica para determinar la fun -

ción judicial independientemente de las dos funciones anteriores (53). 

3.2. La organización Administrativa. 

Hemos visto al Estado como la forma pol ltica -

más compleja, la cual se integra por elementos actuantes entre si; el

pueblo, el territorio, la soberanla, los fines y el poder; este último 

como elemento material actuante para la existencia del propio Estado -

contra toda resistencia, que permite lograr sus fines. 

(53)---Ibidem p. 24 y sigs cfr. 
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El desdoblarr.iento del poder en una función de 

gobierno y administración, permite al Estado decidir y ejecutar accio

nes con la propia unidad de poder como único e indivisible en su terr.!_ 

torio, más sin embargo, la imposibilidad para el ejercicio del poder -

por parte de un individuo en las complejas y múltiples necesidades so

ciales, origina la división del trabajo. 

Los fines contenidos en el orden jurldico ha-

br~n de determinar la existencia de los medios para alcanzarlos a tra

vés del poder público, esto es, la fijación de tareas, atribuciones, -

órganos que las ejecuten en beneficio de la comunidad. 

Los órganos dotados de competencia. en si mis

mos, no podrán dar dinámica a las funciones estatales, requieren del -

elemento humano otorgtlndole atribuciones mediante las cuales se maní -

fiesta la voluntad de poder, el mandato legitimo do la autoridad. 

Los fines no son propios de los órganos del t.'!_ 

tado, sino que pertenecen al Estado mismo. en consecuencia, la actua-

ción de la autoridad es en nombre del Estado. 

Tradicionalmente se han considerado tres de las 

funciones que realiza el EstJ.do; ej'?llltiva. legislativa y jurisdiccio

nal; es a Aristóteles a quién se le reconoce esta división de funcio-

nes~ no obstante también se reconoce e Montesquieu el que fuera el pr.!.. 

mero en desarrollar una teoria sistemática de la división de poderes -

corno ahora l '3 conocemos. 
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John Locke, también determina tres funciones del

Estado, a manera de poderes pero rompe con las funciones aristotél leas; -

Locke, dice que los poderes del Estado son: una legislativa como primor-

dial que deberla estar por encima de todas las otras funciones del Estado, 

ya que es mediante ésta por la que se establecen las leyes, base de la as 

tuación de todas las dem~s funciones; por otra parte la función ejecutiva, 

por la cual se ejecutan las leyes, se protegen los intereses privados co

mo públicos y en la que también se incluye la función jurisdiccional; y -

por último, el poder federativo mediante el cual el Estado entablar~ to -

das las circunstancias que surjan de sus relaciones internacionales, ha -

cer la guerra, la paz. alianzas, tratados, funciones diplomaticas, etc ... 

Como ya hemos insistido, no obstante que John --

Locke, as! como Montesquieu hablan de la división de poderes, en realidad 

se refieren a la división de funciones del Estado, toda vez que el poder-

es único e indívisible, pues de otra manera no seria poder. 

Monstesquieu a fin de asegurar las libertades de

los hombres, definió la teorla de la división de poderes, pues argumentaba 

que no existla otra fuerza que detuviera al poder, m~s que el poder mismo; 

un freno que garantice la seguridad del ciudadano del abuso del poder. as! 

las cosas, reconoció una potestad legislativa mediante la cual se crean -

leyes; una potestad ejecutiva del derecho de gentes, por la que el Estado 

imparte justicia. 

La importancia de las ideas de Montesquieu, estrj_ 

ba, para nuestro estudio, por cuanto a que influirtan en la división de -
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funciones que se consigna en el articulo 49 de nuestra Constltuci6n. 

El citado numeral. estipula que el Supremo Po

der de la Federación se dividirá para su ejercicio en Ejecutivo, Legis

lativo y Judicial, y consigna, que ninguno de ellas podrá concentrarse

en una sola persona, corporación, y especlficamente al referirse al po

der Legislativo. prohibe que se deposite en un solo individuo la facul

tad de legislar, salvo los casos de excepción que la propia Constitu--

ción consigna a favor del ejecutivo en sus articulas 29 y 131. 

De acuerdo a la Constitución General de la Repg_ 

blica, en sus articulas 8D, 84, 90, el poder ejecutivo se deposita en -

un Presidente, el cual tiene las facultades formal y materialmente adml_ 

nistrativas. 

Desde el punto de vista doctrinario, la fUnclón 

administrativa será siempre asignada al ejecutivo, salvo casos de exceQ_ 

ci6n, podrá asignarse a otro poder, u órgano propiamente dicho; se ca-

racteriza por la sujeción de la actuación de la autoridad administrati

va a la ley. autoridad que podrá sujetar su actlvidad a la excitativa -

del gobernado o incluso.podrá realizarla de oficio, pues no requiere 

siempre controversia previa, no obstante que tiene efectos concretos y

sobre casos particolare;; Jdcrnás realiza ·codas las actividades que per

mitan su existencia orgánica. y los fines y decisiones de gobierno, es

to es, planea, organiza, selecciona, dirige. coordina, uniforma, presu

puesta, etc. 

La Autoridad Administrativa, cama órgano del Es_ 

tado Que realiza una función de gobierno. actúa en consecuencia de¡., . ..-:_ 
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tivldad pol!tica del Estado, puesto que en s[ mismo peeda constituir un

órgano pol!tico o afecte derechos pol!ticos, Jo que significa ejecutar -

una decisión de gobierno. 

La función Administrativa, atribuida al poder -

ejecutivo, ejecuta y desarrol Ja los servicios públicos. la acción concr~ 

ta de las decisiones de gobierno mediante Ja integración de elementos m.<!_ 

teriales, humanos, técnicos y de técnica de la función o fin. 

Los órganos de la autoridad administrativa cons

tituyen un elemento material, su corporativización desde el punto de vi~ 

ta órganico, la asignación de ámbitos competenciales, y de atribuciones

de los titulares o personas que desempenan la función administrativa de

terminarán la eficacia para cumplir con los fines del Estado, basados e~ 

tos en las necesidades sociales. 

Es entonces mediante una organización admínistr~ 

tiva por la cual se cumplen y satisfacen eficazmente las necesidades so

ciales, una adecuada estructura orgtlnica. distribución de competencias y 

atribuciones. 

En conjunto, la organización administrativa estti 

determinada por la estructura orgánica del órgano de Estado en su más a!. 

to nivel. hasta la última unidad administrativa, las relaciones de jerai:: 

quia y dependencia que en lo interno se manifiestan. y el medio de acci2_ 

nar en la dirección y ejecución de los fines del Estado, dentro del po-

der Ejecutivo. 
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3.3. Formas de Organlzación Administrativa. 

Por virtud de la división de funciones, corres-

pande a la autoridad administrativa ejecutar las disposiciones de carac

ter general, mediante los órganos que la integran, y los elementos huma

nos como actividad técnica para la acción sobre casos concretos y especl 

fices, mas no por ello queda fuera de decisiones pol!ticas de gobierno -

que con anterioridad apuntamos. 

La eficacia para el cumplimiento de los fines -

del Estado, se verifica por la actuación concreta del servicio público;

parte de la eficacia, dependera de la estructuración de las autoridades. 

de su organización admtnistrativa. de la manera o modo de las relaciones 

internas ordenadas y de jerarqula, as! como sus manifestaciones hacia el 

exterior, toda potestad pol!tica, es pública y requiere de la actuación

de las autoridades como elementos técnicos, legitimada dicha actuación -

por el orden jur!dico, como requisito indispensable para que se trate de 

un acto de autoridad basado en la Constitución como cúspide de la piramJ.. 

de jur!d!ca hasta la determinación que oriente la actividad de la autorJ.. 

dad por acuerdos o circulares. 

La organización administrativa, implica una ord~ 

nación estructuradu de unidades administrativas. con una relación de je

rarqula y dependencia, que permite alcanzar la realización de los fines

del Estado; tradicionalmente se han considerado dentro de las maneras de 
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organización de los órganos de la administración pública; Ja Centraliza

ción, Ja Descentralización, Ja Desconcentración y a las Sociedades ""'r-

cantiles y Empresas del Estado, de las cuales Acosta Romero en su J ibro

Teorla General del Derecho Administrativo, manifiesta que no existe una

precisión absoluta o definición entre cada una de estas formas. 

Las formas de organización administrativa surgen 

de la necesidad de administrar asuntos públicos en forma adecuada de --

acuerdo a las necesidades de Jos servicios y la división del trabajo. 

Desarrollaremos ahora, cada una de las formas --

apuntadas: 

- Organización Administrativa Central izada.- Ja

acumulación de competencias en un Organo de Estado, en este caso al Po-

der Ejecutivo, requieren para su ejercicio, el establecimiento de Orga-

nos investidos de competencias distribuidos por la especialización de e~ 

da órgano con una relación de jerarqula para con el titular del ejecuti

vo. esto es, una dependecia de unidades administrativas respecto de o-

tras superiores hasta llegar al órgano o autoridad más alta en una pirti

mide org~nica, que en el caso de México, Jo es el Presidente de la Repú

blica; existe 11 
••• un encuadramiento jerc\rquico del órgano inferior, que 

queda por completo dependiente del superior y sujeto a un permanente CO!!_ 
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trol, aquel que se ejerce sobre los subordinados. Hay un conducto reg!é 

lar, se reciben Ordenes, se obedece, se ejecuta" (54). 

En la .centralización administrativa existe una -

unidad de mando a través de la relación de jerarqula, de la unidad admi

nistrativa inferior respecto de la superior y por la cual el órgano su-

perlar decide, planea, ejecuta, coordina y controla la actividad de la -

administración considerada como un todo. 

De la relación jurldica jerarquica derivan una -

serie de facultades del órgano superior en relación con el inferior; co

mo son las facultades de decisión por la que determina el sentido de la

administración. la oriente, por un acto concreto en sentido positivo o -

negativo sobre los elementos humanos y materiales que integran la admi-

nistraci6n publica; tiene la facultad de nombramiento de ios colaborado

res o servidores públicos de la propia unidad administrativa; ordena a -

los inferior.es la realización de determinados actos jurldicos por la fa

cultad de mando; tiene la facultad de revisión del trabajo de la estruc

tura inferior jerkquica; con su facultad de vigilancia supervisa el 

cumplimiento de sus decisiones sobre el inferior. como consecuencia, po-

(54)--- Hernández Becerra Augusto op. cit. p. 39. 
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see la facultad disciplinaria mediante la cual impone sanciones. por úl

timo, tiene la facultad de resolver conflictos de competencia (55). 

En nuestro Derecho Positivo, la derivación de la 

competencia administrativa esta determinada por los articulas 8D, 89 y -

90 de la Constitución Pol ltica de los Estados Unidos Mexicanos; prevé la 

e;w.istencia de ~.~ Ley Org~nica de la Administración Pública Federal, en -

la cual, se establece que para el despacho de los negocios del orden ad

ministrativa encomendados al Poder Ejecutivo, la administración pública

central izada se integra por las Secretarlas de Estado, Departamentos Ad

ministrativos y Procurador General de la República, mismos que son lis.:.-

tados por el articulo 26 del ordenamiento último invocado de la manera -

siguiente: 

Secretarla de Gobernación. 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

secretaria de la Defensa Nacional. 

Secretaria de Marina. 

(55)--- Acosta Romero Miguel, Teor!a General del Derecho Administrativo

sexta edición Ed. Porrúa S.A., México 1984, p. 71 sigs. cfr. 
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Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Secretarla de Programación y Presupuesto. 

Secretarla de la Contralorla General de la Fede

racióh. 

Secretarla de Energla. Minas e Industria Paraes

tatal. 

secretarla de Comercio y Fomento Industrial. 

Secretarla de Agricultura y Recursos Hidraulicos. 

Secretarla de Comunicaciones y Transportes. 

Secretarla de Desarrollo Urbano y Eco logia. 

Secretarla de Educaclon Pública. 

Secretarla de Salud. 

Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 

Secretarla de la Reforma Agraria. 

Secretarla de Turismo. 

Secretarla de Pesca. 

Departamento del Distrito Federal. 

Organización Administrativa Desconcentrada .- Es

ta forma de organlz:!~ión administrativa guarda una más estrecha relación 

con la centralización administrativa, pues se encuentra aquélla inmersa

en ésta por cuanto a la relación jerarquica de la propia organización ad 

ministrativa. la centralización constituye el vértice de todas y cada 

una de las formas de organización administrativa. 
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Teóricamente se clasifica a Ja organización adm.!_ 

nistrativa desconcentrada en: vertical, regional y horizontal;. Ja prime

ra de el las implica una delegación de facultades a un órgano inferior; -

en la segunda además de la delegación de facultades, ésta se verifica en 

función de una distribución geogrHica, esto es, en un .lmbito espacial -

sobre el que se ejercen dichas facultades; por último la horizontal SUPQ 

ne la creación de órganos de igual rango a las cuales se Je delegan fa-

cu l tades que serán J as desconcentradas. 

-Organización administrativa descentralizada, -

como anteriormente quedó apuntado, desde el punto de vista sem.lntico no

existe una diferenciación entre desconcentración y descentralización, -

sin embargo desde el punto de vista técnido del derecho administrativo -

existen diferencias. 

La descentralización se ha visto aplicada a cam

pos de la politica y Ja administración; el primero se va a referir a Ja

descentral ización de la propia estructura del Estado y ha quedado preci

sado cuando hablamos del centralismo y la federación en el punto 2.2. -

del presente estudio; por cuanto a la descentralización administrativa,-• 

diremos en principio que se va a referir a la forma de organización de -

un órgano de Estado en la función de ejecución de las leyes, esto es, en 

la labor ejecutiva o también conocida como la labor material~ente admi-

nistrativa. 

En este sentido, la doctrina argentina distingue 
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entre la descentralización autárquica y la descentralización burocrá-

tica, en el primer caso le atribuye la caracterlstica de no subordina

ción a otro órgano con personalidad derivada de la ley, con autonomla

para darse su propia legislación que como acertadamente afirma Acosta

Romero en su 1 ibro Teorla General de Derecho Administrativo, permite-

asimilarse esta fonna de organización. a lo que nosotros hemos domina-

do descentralización pol!tica y por lo que respecta a la descentraliz~ 

ción burocrática de la doctrina argentina, es asimilable a la descen-

tralización administrativa. 

Vista llanamente la organización administrati-

va descentralizada se va a referir a una forma juridica por la que se-

·crea, mediante un acto legislativo, un ente público dotado de persona

lidad jurldica, patrimonio propio y responsable de una actividad espe

cifica que corresponde al Estado (57). 

De lo anterior podemos desprender como carac -

terlsticas las siguientes: 

. Son creados por la ley. 

Real izan una actividad que corresponde al E2_ 

tado sea como exclusiva o por tratarse de interés general; en éste úl

timo caso no impide la ejecución por parte de corporaciones o personas 

particulares. 

(57)---Asi contemplado en el Derecho Positivo Mexicano según el art!cu 
lo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. -
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. Poseen lo que Hernández Becerra llama perso

nería. esto es. personalidad jurídica propia, que les permite actuar -

en el marco jurídico con todos Jos atributos de Ja personalidad como -

entes jurldicos colectivos, sujetos de derecho . 

. Como atributo de la personalidad posee un -

patrimonio, el cual se integra por recursos obtenidos directamente de

la actividad que desempeñan, o por aquel los que recibe del Estado, in

grado por todo tipo de bienes, sobre los cuales podrá tener una capacJ_ 

dad amplia o restringida de inspección (58) . 

• Se desarrolla con autonomia e independencia

orgánica del Poder Ejecutivo; más la autonomla no implica que estén -

fuera de la coordinación o supervisión del ejecutivo, como lo contem-

P 1 a Nuestro Derecho Positivo . 

. La autonomla orgánica está determinada por -

un régimen jurldico propio. que a su vez le otorga ia posibilidad de -

administrarse. 

. Su actuación es a través de un representan -

te, generalmente es su titular, pues e;.iste la posibilidad de delegar

funciones en funcionarías menores solamente siguiendo el procedimiento 

(58)--- Hernández Becerra Augusto op. cit. p. 42 cfr. 
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interno que Je permite la ley que crea el órgano. 

La doctrina francesa ha clasificado la organi

zación admi nlstrati va descentra i izada, tomando en cuenta 1 a especi ai i

zación de los servicios gue presta el ente público; de otra manera co~ 

sldera el punto de vista geogrAfico respecto de un espacio determinado 

como es el municipio; por último por las organizaciones particulares -

que coadyuvan con el Estado; las que respectivamente se denominan por

servicios; por región; y por colaboración. (59) 

Esta forma de organización administrativa se -

encuentra contemplada por nuestro Derecho Positivo, de acuerdo a Jos -

articulas 90 de la Constitución de la República y 45 y siguientes de -

la Ley Orgánica de la Administración Púbi ica Federal al establecer que 

la Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal y -

dentro de ésta contempla a los organismos públicos descentralizados. 

- Como otra forma de organización administratl 

va derivada de nuestro derecho positivo (60) se seiíaian a las Empresas 

de participación estatal, instituciones nacionales de crédito, organi

zaciones auxiliare~ nacionales de crédito e instituciones nacionales -

de seguros y fianzas. 

(59)--- Acosta Romero Miguel op. cit. p. 204 cfr. 

(60)--- Articulo 3' fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administra -

ción Pública Federal. 
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Como consecuencia del incremento de la inter--

vención del Estado en la vida económica del pals; este ha detenninado

fonnas que a su vez le permitan allegarse recursos provenientes de Jos 

beneficios de lo que fuera una corporación privada, esto es, salir de

los vicios burocráticos y entrar al campo de la especialización, seleE_ 

e ión, capacitación. especialización mere anti l; lo que es una organiza

c ión de empresa privada; de donde las empresas públicas se consideran

aquellas en que el Estado a través del Gobierno Federal o del Distrito 

Federal, Organismos descentra! izados, fideicomiso público u otra empr~ 

sa del Estado aporten o sean propietarios de capital social; que de d.!_ 

cho capital solo pueda suscribir acciones el Gobie:no Federal por alg_<! 

na emisión especial o porque al propio Gobierno Federal corresponda la 

facultad de nombrar a Ja mayorla de los miembros del consejo de admi-

nistraclón, junta directiva u órgano de gobierno, designar al presidelJ. 

te, al director, al gerente.o cuando tenga facultades de vetar acuer -

dos de la asamblea general de accionistas. del consejo de administra -

eón o de Ja junta directiva y órgano de gobierno equivalente. 

Se asimilan a una empresa públ lea, los casos-

de las sociedades o asociaciones civiles en los que la mayor!a de los 

asociados pertenezton a las entidades públicas antes citadas. 

Las empresas públicas, reúnen las caracterlst.!_ 

cas de las empresas de derecho privado, consecuentemente son reguladas 

por cuanto a las relaciones internas como externas por las normas de -

derecho privado, desde luego sin perder su carácter públ leo, por tanto 
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sujetas a las nonnas de este ámbito, de aqu! se detenninan variantes -

propias que caracterizan a la empresa pública como lo es que el Estado 

aporte elementos de capital. naturaleza, organización y regule el tra

bajo, la empresa habrá de producir bienes y servicios de interés gene

ral sin que se exluya la especulación comercial; estas empresas esta -

rán vigiladas, controladas y orientadas por el Estado. 

Sin considerar en lo más mlnimo agotado el te

ma de esta forma de organización administrativa, consideramos no nece

sario abundar más en él. puesto que se perderla el propósito del pre -

sente trabajo, al igual, en materia de los fideicomisos públicos que -

según Acosta en la obra citada puede definirse por el "contrato por 

medio del cual, el Gobierno Federal, a través de sus dependencias y en 

su carácter de fideicomitente, transmite la titularidad de bienes de -

dominio público o del dominio privado de la Federación o afecta fondos 

públicos en una institución fiduciaria para realizar un fin licito, de 

interés público". 

CAPITULO IV 

EL DISTRITO FEDERAL Y EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

4.1. EL DISTRITO FEDERAL. 

Corresponde ahora anal izar al Distrito Federal. 
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Debemos establecer desde ahora que existe una

diferencia clara entre lo que es el Distrito Federal y lo que es el D~ 

partamento del Distrito Federal, pues aquel es una parte integrante de 

la federación la cual se considera como entidad federativa, y el segu!'_ 

do, es un órgano de la Administración Pública Federal Centralizada a -

cuyo cargo corresponde el gobierno del lugar donde se asientan los Po

deres de la Unión. 

En efecto, en los términos de los articules --

42 fracción!, 43 y 44 de la Constitución Polltica de Jos Estados Uní -

dos Mexicanos, mismos que comprenden parte de la regulación del Caplt!!_ 

Jo 11 de su Titulo '11, en el cual se determinan las partes integrantes 

de la Federación y del territorio Nacional, se desprende, que el Dis -

trito Federal forma parte integrante de la federación, y su suelo sir

ve de asiento a los Poderes Federales, y en estos términos según Acos

ta Romero consta de un territorio, población, órden jurldico y gobier

no que permite considerarlo como entidad federativa (61). 

Según Falla Viesca, es por mandato constitu -

cional que el Distrito Federal es una entidad federativa, pero que ca-

(61)--- Acosta Romero Miguel. op. cit. p. 157 cfr. 
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rece de autonom!a y no posee las facultades necesarias para elaborar

su propia Constitución (62). 

Cuando se habló de las entidades federativas -

en el presente estudio, se pudo determinar que poseen cualidades simi

lares a las del Estado: su personal id ad, el hecho de poseer una pobl~ 

clón, un territorio y un gobierno, y de éste último, que se ejerce a -

través de la división de funciones Legislativa, Ejecutiva y Judicial. 

Para el caso del Distrito Federal, posee las -

mismas cualidades, pero para cada una de ellas se determinan 11ariantes 

que hacen del lugar de asiento de los Poderes Federales, una organiza

ción su! géneris, tanto desde el punto de vista pol!tico como adminis

trativo. 

En diversas ejecutorias de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se ha asimilado el régimen interior del Distri

to Federal al de las dem~s entidades; la jurisprudencia consultable en 

el Tomo 1D1, P~gina 3675 del Semanario Judicial de 1 a Federación, IV f 

poca, citada por Falla Viesca, en este sentido señala que "El Distrito 

(62)--- Fa! la Vi esca Jacinto Administración Pública Federal. Ed. Po

rrúa, S.A. 1974 México p. 525 cfr. 
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Federal queda asimilado en cuanto a su régimen interior a las entida-

des que integran a la federación constituyendo una entidad distinta a

la federación" (63). 

La asimilación deviene, como antes se expresó, 

de la existencia de los elementos que integran al Distrito Federal. sJ. 

mllares a los de las entidades, as! por la división de funciones del -

gobierno del mismo. 

En el Distrito Federa! existen los tres l lam_! 

dos Poderes: el ejecutivo, el legislativo y el judicial; en el caso de 

los dos primeros, existe una identidad de los Poderes del Distrito Fe

deral con los de la federación, esto es, el Congreso Federal y el Po -

der Ejecutivo Federal, ejercen sus funciones en una doble naturaleza -

con un carácter federal y con un carácter local; estriba en esta doble 

naturaleza de la actuación los titulares de estas funciones, una dis-

tinción entre el Distrito Federal y las demás entidades federativas. 

La existencia de dos órdenes es naturaleza y -

esencia del régimen federal. esto es, de acuerdo a lo que hemos expue2_ 

to, las entidades federativas, poseen autonom!a por la cual podrM da_r: 

se un orden jur!dico en base a su Constitución sin embargo, este orden 

(63)--- lbidem p. 526. 
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es limitado, puesto que el orden federal as! lo establece; cada uno -

dentro de sus 1 imites de competencia en función a facultades expresas

º reservadas que les correspondan. esto nos lleva a concluir que coe-

xistirán dentro de cada uno de sus l!mites tanto territoriales como de 

competencia los régimenes juridicos de las entidades federativas con -

el de la federación. pues este actúa en todo el territorio, pero por -

lo que hace al Distrito Federal algunos de sus poderes acturán en una 

doble naturaleza antes apuntada. 

La posibilidad de darse su propia Constitución 

determina la existencia de la autonomla de las entidades federativas.

cualidad ésta que no le es atribuible al Distrito Federal, producto de 

la Identidad y doble función del Congreso Federal de acuerdo a su ámb.!_ 

to de competencia sobre el primero; ello, no obstante de la reciente -

creación de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. que -

más adelante analizaremos. 

De acuerdo a los articulas 73 fracción VI de -

la Constitución Pol ltica de los Estados Unidos Mexicanos y 5• de la -

Ley Org~nica del Departamento del Distrito Federal, corresponde al Con 

greso de la Unión Ja facultad legislativa en el Distrito Federal. 

Esta facultad no se pierde por la creación de

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, mediante Decreto -
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el d!a 27 de Agosto de 

1987, por el cual refonnó el articulo 73 fracción VI de la Carta fund~ 

mental; pues el propio numeral conserva dicha facultad al Congreso Fe

deral. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Fe

deral, es un órgano de representación ciudadana en el Distrito Federal, 

integrada por 40 representantes electos según e! principio de mayor!a

relativa y 26 electos según el principio de representación proporcio -

na!. 

Los representantes habrAn de reunir Jos mismos 

requisitos que la Constitución General señala para los Diputados. 

Entre !as facultades m~s importantes de esta ~ 

samblea se encuentran: 

- Calificar las elecciones de sus miembros. 

- Dictar resoluciones de carA~ter genera!, que 

no contravengan a las dictadas por el Congreso de la Unión, sobre ba~ 

dos, ordenanzas, reglamentos de polic!a y buen gobierno, que tengan -

que satisfacer necesidades de la población en materia de "educación, -

salud y asistencia social; o abasto y distribución, mercados y rastros; 

establecimientos mercantiles; comercios en la v!a pública, recreación-
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espectAculas públicas y departe; seguridad pública; protección civil; 

servicias auxiliares de la administración de justicia; prevensión y -

readaptación social; uso del suela; regularización de la tenencia de -

la tierra, establecimiento de reservas territoriales y vivienda; pre-

servación del medio ambiente y protección ecológica; explotación de ml_ 

nas y tratamiento de basura; tratamiento de aguas; racionalización y -

seguridad en el usa de energéticos; vialidad y tránsito; transporte U!:_ 

bana y estacionamientos; alumbrada pública; parques y jardines; agen-

cias funerarias, cementerios y servicios conexos; fomento económico y

pratección al empleo; desarrollo agropecuario; turismo y servicias de

alojamiento; trabajo no asalariada y previsión socia!; y acción cultu

ra!. 

- Proponer al Poder Ejecutivo Ja atención de -

problemas a efecto de que sean tomadas en cuenta en el proyecto de pr~ 

supuesto que envle a la Cámara de Diputados. 

- Recibir informes trimestrales de las autori

dades administrativas a fin de determinar la congruencia del presupue~ 

to y gasto, misma que será remitida a la Cámara de Diputados, para que 

sea considerado en la revisión de Ja Cuenta Pública. 

- Citar a los Servidores Públ ices, a efecto de 

que informen el desarrollo de obras o servicios del Gobierno del Dis -

tri to Federal. 
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- Convocar a consulta públ lea. 

- Fonnular peticiones para la atención y solución 

de problemas de la ciudadanla. del Distrito Federal. 

- Aprobar los nombramientos de magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia que haga el Presidente de la República. 

- Expedir su reglamento interior. 

- Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en -

materia del Distrito Federal. 

La Asamblea de Representantes tendra dos periodos 

de sesiones, el primero inlciarA el el 15 de noviembre y el segundo el 16 

de abril. en este último el primer dla de sesión rendirA un informe la 

persona que designe el Presidente de la República respecto del estado que 

guarda la administración del Distrito Federal, dichas sesiones podrAn pr<>_ 

longarse respectivamente en el primero y segundo periodos al 15 de enero

y 15 de julio. 

Los representantes son inviolables por las opini<>_ 

nes que manifiesten en el desempeño de su encargo, al igual, es lnviola-

ble el recinto que ocupen. 

Las iniciativas que correspondan conocer a la ---
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asamblea; se harán por los propios representantes o por los habitantes -

del Oistrito Federal a través de los organismos de participación ciudada

na. 

Paralelamente. será obligación de la asamblea di.<:_ 

taminar iniciativas fonnalmente presentadas por 10, 000 ciudadanos identl_ 

ficados, en los ténnlnos del reglamento del gobierno interior de la asam

blea. 

Como puede observarse de la descripción de facul

tades que corresponden a la Asamblea, ésta no puede considerarse como pi~ 

no órgano legislativo del Distrito Federal, pues además que el catálogo -

de facultades es limitado por cuanto a ámbitos de competencia, las dispo

siciones que emita se encuentran sujetas para su validez a que no contra

vengan a las que dicte el Congreso de la Unión para el propio Distrito -

Federal, cuyo cúmulo de facultades es 11 imitado puesto que por su doble -

naturaleza de legislativo local y federal, no encuentra llmltante en el -

articulo 124 Constitucional que señala, que las facultades que no se se

ñalen expresamente a las autoridades federales se entienden reservadas a

las Estados. 

Con la modificación al articulo 73 Constitucional 

en su fracción VI. a que se hace mención y por lo cual se creó la. Asam- -

blea de Representantes, se eliminó como derecho constitucional, el refe--
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rendum y la iniciativa popular, que además nunca encontraron efectos prá'

ticos desde su incorporación a la norma fundamental en 1977. 

No obstante lo anterior, aún subsisten tales fig'o!_ 

ras. pues se encuentran consignadas como derechos en los art!culos 52 al-

54 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, aunque con -

grandes defectos técnicos y prácticos. 

Según el articulo 53 del ordenamiento último inv2_ 

cado, se entiende por referendum al "método de integración directa de la

voluntad de los ciudadanos del Distrito Federal en la formación, modific!!_ 

ción, derogación o abrogación de ordenamientos legales y reglamentos re-

lativos del Distrito Federal 11 -y continúa el mismo numeral- 11 
••• la ini-

ciativa popular es un método de participación directa de los ciudadanos -

del Distrito Federal para proponer la formación, modificación o deroga--

ción de ordenamientos legales y reglamentos relativos al Distrito Federal~ 

El procedimiento es defectuoso, pues, se sujeta -

a otras leyes que no existen a la fecha, y que deben establecer la manera 

de ejercitar estos derechos. 

Por otra parte, lo pueden iniciar el Presidente -

ó las Cámaras, pero siempre quedará al buen criterio de estas autoridades 
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el que se efectúe o no, pues la manera en que estan redactados los artl-

culos que lo reglamentan y los requisitos que para cada caso se exigen -

as! permite concluir. 

Hablar de órganos de elección es hablar de demo-

cracia y participación pol!tica, más aquella va en relación directa a és

ta, en tanto que, habrá mayor democracia, si existe más participación po

i ltica. 

Con este propósito, previamente a la Asamblea de

Representantes establecida por mandato Constitucional, la Ley Orgánica -

del Departamento del Distrito Federal, contempló en su Capitulo V los Or

ganos de Colaboracion Vecinal y Ciudadana, a saber: los Cómites de Manza

na, las Asociaciones de Residentes, las Juntas de Vecinos y el Consejo -

Consultivo del Distrito Federal. 

Los Cómites de Manzana, se integran como mlnimo -

por un jefe de manzana, un secretario y un vocal, los que serán electos -

en fonna directa por los habitantes que integran una manzana catastral. 

Al igual, las asociaciones de Residentes contarán 

con un presidente, secretario y vocal como mlnimo, los que serán electos-
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por los jefes de manzana que integran una colonia, Pueblo, Barrio o Uní-

dad Habitacional. 

A su vez, los presidentes de las Asociaciones de

Residentes que comprendan una Delegación del Distrito Federal integrarAn

la Junta de Vecinos, cuya directiva tendrá los mismos cargos a los ante-

rieres. 

En este orden, cada presidente de ia junta de ve

cinos de cada una de las 16 Delegaciones integrarán ei Consejo Consultivo 

del Distrito Federal. 

Los integrantes de estos órganos de coiaboración

vectnal no reciben sueldo alguno por parte de las Autoridades del Gobier

no del Distrito Federal, esto es, son cargos honorarios, en los que per-

manecen durante 3 años, s ln pos ibi l ldad a ser reelectos; de acuerdo a sus 

atribuciones las funciones que ejercen estos órganos son meramente de op.!_ 

nión, colaboración e información, pero de ninguna manera ejercen una fun

ción ejecutiva. 

Del articulo 47 de las Ley OrgAnica del Oeparta-

mento del Distrito Federal se desprende como facultades o atribuciones ª!'. 

te los titulares de las delegaciones por parte de las juntas de vecinos: 
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recibir infonnaclón, opinar y fonnular propuestas de solución a servicios 

públicos y en materia de vivienda, educación, servicios sanitarios; as! -

mismo como oir las quejas y problemas de Ja ciudadanla, participar en ce

remonias y colaborar con las áutoridades para casos de emergencia. 

Por lo que se refiere al Consejo Consultivo del -

Distrito Federal, su colaboración es a nivel del Jefe del Departamento -

del Distrito Federal, para lo cual goza de facultades como: proponer pro

yectos de reglamentos o leyes que correspondan al Distrito Federal, la -

instalación de referendum, informar sobre deficiencias en los servicios -

públicos, opinar en la planeación urbana y sobre pol(tica fiscal y coor-

dinar los trabajos de las juntas de vecinos. 

Las anteriores funciones y órganos, constituyen -

una fonna de participación pol!tica de la ciudadan!a con el Gobierno del

Distrito Federal, mas no para su elección que podr(a ser lo adecuado, te

ma que más adelante en el subsecuente capitulo tocaremos. 

En relación al poder judicial del Distrito Fede-

ral, el refonnado art!cu lo 73 Constitucional, en la fracción VI base Sa .

sienta el fundam.anto ¡.rara su existencia. 



107 -

Ademas de la base constitucional el articulo 5o -

de la ya citada Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal senala 

que "La funciOn judicial del Distrito Federal estará a cargo de los Tri-

bunates de Justicia del fuero. común 11
; el cual es independiente de las de

más funciones de Gobierno, su fin, o naturaleza es la impartic!On de jus

ticia en el territorio donde se asientan los Poderes Federales. 

los órganos que ejercen la función judicial en el 

Distrito Federal no se identifican con aquéllos que ejercen la función j!!_ 

dlcial de la Federación, para aquélla sera el Tribunal Superior de Justi

cia del Distrito Federal de acuerdo a lo apuntado, y para la Unión se --

ejerce a través de la Suprema Corte de Justicia, y demas tribunales que

integran el Poder Judicial de la Federación. 

los magistrados duraran en su encargo 6 años y 

pueden ser reelectos, caso en el cual sólo podrán ser removidos mediante

juicio pol!tico, en términos del Titulo cuarto de la propia Constitución. 

Por cuanto a los jueces menores, estos serán nom

brados por el Tribunal Superior de Justicia en acuerdo del Pleno. (64) 

(64)--- Articulo 16 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del

Fuero Común del Distrito Federal. 
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El poder Ejecutivo del Distrito Federal se encue~ 

tra en el mismo caso que el Legislativo, por cuanto a que se identifican

con el Poder Federal. 

En efecto, Ja autoridad ejecutiva en el Distrito

Federal es el Presidente de la República, quién ejercerá sus funciones -

por conducto del Jefe del Departamento del Distrito Federal según una in

terpretación concordante que se haga de los articulas 73 fracción VI base 

la. y lo. de la ley Org~níca del Departamento del Distrito Federal. 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal es

nombrado por el titular delEjecutivo de la Unión quién también podr~ re-

moverlo con toda libertad. 

En base a lo anterior podemos insistir en la ra-

dical diferencia entre el Distrito Federal y el Departamento del Distrito, 

pues aquel se refiere a una corporación territorial, dotada de población

y gobierno propios. y por el segundo es precisamente un órgano de gobier

no a través del cual se ejerce la función ejecutiva en el Distrito Fede-

ral, en consecuencia. es el Distrito Federal quién está dotado de perso

nalidad jur!dica; y es el Departamento del Distrito Federal, el órgano a

través del cual la ejerce. 
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En este sentido existe confusión pues el artlculo-

32 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal señala que --

"El Departamento del Distrito Federal tiene personalidad jurldica propia -

y capacidad jurldica de adquirir y poseer toda clase de bienes muebles 

que le sean necesarios", sin embargo no es un órgano del Estado. de la En

tidad Federativa, del municipio o del Distrito Federal el que goza de 

personalidad, sino son las mismas corporaciones territoriales con pobla--

ción y gobierno las que ·poseen personalidad jur!dica; en consecuencia son

sus órganos a través de los cuales actúan; acorde con el lo están el artl-

culo 27 fracción VI de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Me-

xicanos y el articulo 25 del Código Civil para el Distrito Federal. los -

que respectivamente se refieren, el primero a la capacidad de adquirir bi~ 

nes ralees. y el segundo a las personas morales dentro de los cuales se -

encuentra la Federación, los Estados y los Municipios que aunque no se --

menciona al Distrito Federal, éste se asimila aquellos como ya lo hemos -

visto, pues además poseen las mismas cualidades jur!dicas pues su diferen

cia se establece a conceptos de soberan!a y autonola con carácter meramen

te polltico y delimitador de facultades. 

De aqu! parte también la critica acertada de Acos

ta Romero, en el sentido que la llamada Ley Orgánica del Departamento del

Distrito Federal deberla denominarse Ley Orgánica del Distrito Federal, 

pues la reglamentación va más allá del establecimiento de la estructura 
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de un órgano administrativo, al referirse a todos los elementos que-

integran el Distrito Federal: su territorio, participación polltlca

ciudadana y el gobierno ejercido a través de la división de funciones. 

El territorio del Distrito Federal en términos 

del articulo 13 de Ja multlcitada Ley OrgAnica del Departamento del Di~ 

trlto Federal se encuentra delimitado en base a Jos "Decretos del 15 y 

17 de diciembre de 1898, expedidos por el H. Congreso de la Uni6n que -

ratifican los convenios celebrados con los Estados de Morelos y México, 

respectivamente". 

Los órganos desconcentrados son las Delegacio

nes de: Alvaro Obregón, Azcapotzalco. Benito JuArez, CoyoacAn, Cuajl -

malpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Jztacalco, Jxtapalapa, 

La Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, TIAhuac, Tlalpan, -

Venustiano Carranza y Xochimi l ca; dichos órganos ejercen sus funciones 

polltico administrativas que corresponden al Departamento del Distrito

Federal, dentro de sus propias jurisdicciones, sus titulares son nombrE_ 

dos y removidos por el Jefe del Oepartamento previo acuerdo del Presi -

dente. 

Dentro de esta organización administrativa, e

xisten otras dependencias. 
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El Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 

cuya función es materialmente jurisdiccional pero formalmente adminis-

trati va, es autónomo y tiene por objeto resul ver las controvercias que 

existan entre las autoridades administrativas del Distrito Federal y -

los e iudadanos. 

La elección de los magistrados que integran -

la Sala Superior y las Salas se sujeta al mismo procedimiento que para

la elección de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia (65). 

Por lo que se refiere a la procuración de jus

ticia, quedará a cargo de un Procurador de Justicia del Distrito Fede -

ral, el cual dependerá directamente del Presioente de la República, --

quien lo designará y removerá 1 ibremente. 

Como hemos podido observar, el Distrito Fede-

ral cuenta con las cualidades de territorio, población y gobierno, y -

dentro de éste, con la división de funciones, hacen un régimen interior 

(65)---Según se desprende del contenido del articulo 3• de la Ley del -

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 
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que lo asimila al de las entidades federativas, como lo ha sostenido la 

Suprema Corte de Justicia, e incluso, algunos ordenamientos asf lo han

considerado (66). 

4.2. El Departamento del Distrito Federal. 

El Departamento del Distrito Federal es un órg~ 

no de gobierno, que pertenece a Ja Administración Pública Federal Cen -

tralizada; encuentra su base constitucional en el articulo 92 de la --

Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, pues en él se e~ 

tablece que "La Administración Pública Federal serA Central izada y Pa -

raestatal conforme a la Ley DrgAnica que expida el Congreso, que distri 

buirA los negocios del orden administrativo de la Federación que estarA 

a c3rgo de los Secretarios de Estado y Departamentos Administrativos .. " 

Acosta Romero hace una observación al término -

"Departamentos Administrativos" que emplea la Constitución, que en lo -

particular nos parece acertado, pues señala que dicho término resulta -

confuso por cuanto a su utilización prActica, puesto que as! se entien-

(66)--- Articulo 44 de la Ley~ OrgAnica de la Administración Pública Fe

deral. 
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de a unidades administrativas inferiores que integran a las Secretarlas 

de Estado y el propio Departamento del Distrito Federal (67); además -

señala que entre éste y aquellas existe el mismo grado e importancia, -

razones por las cuales el término adecuado en el texto constitucional -

deberla ser "Departamento de Estado", como incluso asl lo ha señalado -

la tradición jurldlca, "las diversas leyes que han regido ta materia en 

nuestro pals, han utilizado el calificativo de "Departamentos de Esta -

do" para estas unidades administrativas" (68). 

La razón que el constituyente considero a efec

to de dividir las funciones de la Administración Pública Federal centr2_ 

l izada en Secretarlas de Estado y Departamentos Administrativos, fue -

que estos en su funcionamiento nada tiene con la pol!tlca y, más toda-

vla, es muy pernicioso que la pol!tica mezcle en estos servicios, por-

que los desvla de su objetivo natura!, que es la prestación al público

de un buen servicio en el ramo que se le encomienda, cuando la pol!tica 

(67)---Pues actualmente el Departamento del D.F. es el único Departa -

mento Administrativo que existe, según el articulo 26 de Ja Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

(68)---Acosta Romero Miguel op. cit. p. 135. 
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se mezcla en estos asuntos, desde el alto personal de los servicios pú

bl teas, que no se escoge ya según 1 a competencia sino según sus re! a-

e iones pollticas. 

Lo anterior significa que los Departamentos Ad

ministrativos erari considerados como órganos no pal iticos, sino merame~ 

te administrativos y técnicos. contrariamente a las Secretarlas de Est!!_ 

do que se les considera órganos pal Itico-administrativos, pues real izan 

actividades de esta naturaleza, tales como informar al Congreso del Es

tado que guarda su ramo en el principio del periodo de sesiones de ese

cuerpo colegiado, el cual también puede citarlos, y por otra parte los

titulares de las Secretarlas tenlan la facultad de referendo; activida

des estas de Jos que quedaban sustraldos Jos Departamentos Administratl 

vos, según el texto Constitucional original. 

En la actualidad podemos observar que todas a-

quellas actividades antes descritas y que no real izaban Jos Departamen

tos Administrativos, según el texto vigente de los articulas 90, 92 y -

93 de la Constitución General de la República, se incorpora ya como ac

tividad de los Departamentos Administrativos. adem~s. los titulares de

estos, también formar~n parte junto con los Secretarios de Estado y P~ 

curador General de lo que se denominó en el texto original Consejo de -

Ministros para el caso de suspención de garantlas; por otra parte el a;: 
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t!culo 10 de la Ley Orgánica de la Administración Públ lea Federal sei'ia

la que "Las Secretarlas de Estado y los Departamentos Administrativos -

tendrán igual rango, y entre ellos no habrá por lo tanto, preemlnencia

al~una.11 

De lo anterior podemos establecer que el Depar

tamento del Distrito Federal es realmente un órgano pol!tico administr~ 

tivo, pues no existen en el derecho positivo mexicano vigente, las raz.Q_ 

nes del constituyente para establecer una diferencia de éste con las -

Secretarlas de Estado; ambos Integrantes de la Administración Pública -

Federal Central Izada. 

Ahora bien, de conformidad con el contenido del 

numeral 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, co

rresponde al Departamento del Distrito Federal, "atander lo relacionado 

al gobierno de dicha entidad en los términos de su Ley Orgánica". 

Hemos hablado con anterioridad del gobierno del 

Distrito Federal, afirmando que éste se ejerce a través de la división

de fUnclones: Ejecutiva, Legislativa y Judicial, razón por la cual el -

contenido del citadu articulo 44, al hablar de gobierno, en realidad se 

refiere a la función administrativa (69). 

(69)--- Igual defecto se contiene en la base 11 de la fracción VI del -

articulo 73 Constitucional al decir que el gobierno del Distr.!._ 

to Federal estará a cargo del Presidente. 
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La Ley Organica del Departamento del Distrito -

Federal es producto del mandato constitucional en la base 1• de la --

fracción VI del articulo 73 Constitucional que señala que "El Gobierno 

del Distrito Federal estara a· cargo del Presidente de la República, -

quien lo ejercera por conducto del órgano u órganos que determine la -

Ley respectiva 11
• 

Acorde con lo anterior, es precisamente el De-

partamento del Distrito Federal el Organo por el cual el ejecutivo de

la Unión real Iza la función administrativa, pues ademas del contenido 

del articulo 10 de la Ley Organica de la Administración Pública Fede -

ral, el diverso 1' de la Ley Organica del Departamento del Distrito F~ 

deral establece, en base a la disposición constitucional antes citada, 

que el Presidente de la República "tiene a su cargo el Gobierno del -

Distrito Federal y lo ejercera de conformidad con las normas establee.!_ 

das en la presente Ley, por conducto del Jefe del Departamento del DI~ 

tr!to Federal ..• " 

El Departamento de 1 Distrito Federal como órga

no de la Administración Pública Federal Centralizada, se encuentra vi'l 

culado al Poder Ejecutivo de la Unión en una relación de subordinación 

de decisión y mando, con la situación particular de que no le auxilia

ra en los asuntos generales de la República sino particular del Distr.!_ 

to Federal, en tanto que es el órgano por el cual ejerce su gobierno,-
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en el carkter administrativo. 

El titular del Departamento del Distrito Fede-

ral. es nombrado y removido l.ibremente por el Presidente de la Repúbl_i_ 

ca, y habrá de residir en el propio Distrito Federal durante el tiempo 

que dure en encargo. 

"El Departamento del Distrito Federal correspo!!_ 

de al tipo de organización central izada con desconcentración"(70). !o

que significa que cuenta con una estructura de autoridades centrales.

órganos desconcentrados, al igual que cuenta con organismo descentra!_!. 

zados y empresas de participación estatal. 

Por lo que hace a las autoridades centrales el 

articulo 3• de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal -

señala sus atribuciones, los cuales se integran de la siguiente manera: 

. La Secretarla General de Gobierno, atenderá

lo relacionado al funcionamiento de los órganos desconcentrados, asun

tos en materia de trabajo y previsión social y sobre recursos territo

riales y bienes del Distrito Federal • 

(70)---Serra Rojas Andrés, Derecho Administrativo, Ed. Porrúa. México 

1981 p. 589. 
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. La Secretarla General de Planeación y Evalua

ción, atenderá lo relativo a la planeación, programa evaluación y fis

calización de la Administración Financiera . 

. La Secretarla General de Obras, atenderá lo -

relativo a las obras públicas. operación hidráulica y vivienda . 

• La Secretarla General de Oesarrol lo Urbano y 

Ecologla, se encargará de la proyección del área urbana, problemas del 

medio ambiente y fomento de actividades agropecuarias. 

La Secretarla General de Desarrollo Social a

tenderá lo relacionado a los servicios mMicos, actividades clvicas de 

recreación, deportivas, turlsticas y reclusorios y centros de integra

ción social. 

. La Secretaria General de Protección y Viali -

dad, en materia de seguridad pública y vialidad . 

. Oficial la Mayor se encargará de la Admlnistr~ 

ción y desarrollo µersonal, ejercicio presupuesta\, recursos materia-

les y administración interna del Departamento del Distrito Federal. 
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• Tesorer!a, atenderá primordialmente la recep

ción de ingresos y la administración fiscal del Departamento del Dis-

tri to Federa 1 . 

• Contralor!a General, auditoria y seguimiento

de control de obras y servicios. 

En lo general la Ley Orgánica del Departamento

del Distrito Federal, clasifica los asuntos que corresponde atender a

este organismo por materias; en materia de gobierno, jur!dica adminis

trativa, de Hacienda, de obras y servicios y, por último, en materia -

social y económica, respectivamente reglamentadas en los articulas del 

17 al 21 del citado cuerpo normativo. 

As! en materia de gobierno el Departamento del 

Distrito Federal, administrará los bienes de dominio público y priva

do que le pertenezcan, con la intervención de la Secretarla de Desarr.9_ 

llo Urbano y Ecolog!a y la Secretarla de Programación y Presupuesto; -

Formulará padrones de habitantes as! como de alistamiento para la Gua_!'. 

dia Nacional ;vigilará las dependencias que lo integran en sus obliga

ciones administrat;vas y financieras; registro y control de sus bienes 

su adecuado uso y conservación con ld intervenció11 que corresponde a-

la Secretarla de Oesarrol lo Urbano y Ecolog!a y de Programación y Pre

supuesto; vigilará a los representantes de las Comisiones de L!mites; 

recabará la información que se requiera para el cumpl !miento de sus o

bligaciones y el de las entidades paraestatales; impondrá sanciones 
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por infracciones a reglamentos gubernativos y en su reconsideración y ca~ 

denaclón; reabar1i y conservar1i información estadlstica; estabiecer1i poi 1-

ticas generales para la tramitación de recursos administrativos: procura

r1i prevenir y evitar la prosÜtución y consumo de drogas as! como prote-

ger a la ciudadanla de la comisión de delitos; cuidará ia observancia en

e! cumplimiento de disposiciones en materia pol ltica, tr1insito de vehlcu

los, peatones y estacionamientos; se encargará de ia administración de R~ 

clusorios y centros de readaptación social; Autorizar1i la expedición, re

validación o cancelación de licencias o permisos, traspaso o traslado de

establecimientos sujetos a reglamentos; Establecer1i horarios del comercio, 

autorización de precios por Espect1iculos Públicos y vigilar1i el cumpii--

miento de disposiciones en esta materia, haciendo efectivas las sanciones 

que correspondan; llevar1i el padrón de establecimientos; controlaré la P'?. 

lltica general del Departamento; acordar1i con el Presidente y ejercer1i 

las comisiones especiales que éste le encargue; a través de su titular 

presidir1i la Comisión Interna de Administración y Programación, designar1i 

sus miembros y las demás comisiones; celebrard convenios con otras autor!. 

dades de la Federación los Estados y Municipios y Pub! icaré la Gaceta Of.!._ 

cial del Departamento, dando difusión de los documentos que conforme a la 

Ley as! lo precisen. 

En materia juridico-administrati va, certificará-

1 eyes, reglamentos y demás documentos, expedirá copias certificadas; vi--



- 121 

gilara la celebración y ejecución de contratos y convenios en los que el

Departamento forma parte, ejercera acciones y excepciones de caracter ad

ministrat'.vo o judicial en defensa de los derechos de la Hacienda Pública, 

coordinaré y vigilara el cumpÍimiento de disposiciones legales en materia 

de jurados, panteones, registro civil. tribunales calificadores, licen--

c ias referentes estado c i vi J de 1 as personas, notar! ado, consejo de tute

las, registro público de Ja propiedad y del comercio, legalizaciones, --

exhortos y bienes mostrencos, cultos y desamortizaciones en los términos

de Ley; vigilara el cumplimiento de disposiciones en materia de trabajo;

otrogara asesor!a jur!dica gratuita; expedirá en cada caso fil !ación y 

certificados de residencia, fomentara el patrimonio familiar; conocerA 

de las designaciones que haga el Procurador General de Justicia del Dis-

trito Federal de los Funcionarios y empleados de esa dependencia; otorga

ra permisos y autorizaciones que le competan as! como declarar administr2_ 

tivamente Ja caducidad,nulidad,rescición y renovación que corresponda; -

determinara Jos casos en que sea de utilidad pública Ja expropiación de -

bienes o su ocupación; declara la nulidad caducidad o revocación de con-

seciones y fijara politicas en materia de recursos humanos, empleo, capa

citación y desarrollo del personal del propio Departamento. 

En materia de Hacienda, formulara y propondra el 

anteproyecto de presupuesto de egresos, planeara la inversión pública con 

ia participación de la Secretaria de Programación y Presupuesto; dictara-
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medidas por responsabilidades que afecten a la Hacienda Pública con la i!'_ 

tervención de la Secretaria de Programación y Presupuesto y de la Contra

lorla General de la Federación; previo acuerdo con el Presidente autoriz!!_ 

r~ erogaciones por la adquisición de bienes, o participación en socieda-

des o asociaciones civiles o mercantiles con la intervención que se seña

la a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, Secretarla de Programa

ción y Presupuesto, Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologla; estable-

cerá servicios de apoyo administrativo; vigilará el ejercicio del Presu-

puesto de Egresos en los términos que fijen las Secretarlas de Programa-

ción y Presupuesto y de la Contralor!a General de la Federación; partici

pará con la Secretarla de Hacienda y Crédito Público en la formulación -

del programa financiero y de deuda pública en los términos de Ley; lleva

rá la contabilidad del Departamento del Distrito Federal; proyectará y -

calculará los ingresos anuales del Departamento con la intervención de d_!_ 

cha Secretarla; mantendrá actualizado el padrón fiscal; recaudará, custo

diará y administrará los conceptos de la Ley de Ingresos, informando a la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público; vigilará el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales mediante la práctica de visitas domiciliarias; re

caudará y vigilará aquel los impuestos coordinados de carácter federal; -

impondrá sanciones por infracciones a las leyes fiscales, ejercerá la fa

cultad económico coactiva; en ningún caso podrá otorgar en garantla de -

créditos nacionales e internacionales la recaudación de los conceptos ci

tados; disenará el sistema integral de planeación con la intervención de-
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las Secretarlas de Programación y Presupuesto y de Hacienda y Crédito Pú

blico. 

En materia de obras y servicios, fijará la poll

tica de planeación urbana y mejoramiento ecológico con la intervención de 

la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecolog!a; vigilará y evaluara la co!!_ 

trataclón, ejecución y liquidación de obras y servicios con la interven-

ción que corresponda a las Secretarlas de Programación y Presupuesto y de 

la Contralorfa General de la Federación; ejercerá la supervisión de ser-

vicios. estudios. y proyectos de sistemas de agua potable y alcantarilla

do~ sancionando las conecciones irregulares; asimismo de aguas pluviales-

y de desperdicio; elaborara pollticas sobre conservación de obras públi-

cas; vigilara la aplicación de la Ley de Desarrollo Urbano y Ecolog!a del 

Distrito Federal y reglamentos; elaborará programas de habitación y frac

cionamiento; habra de llevar y mantener actua 1 izado el Registro del p 1 an

Di rector; señalará normas para la debida prestación de los servicios pú--
• bl leos; reglamentara el establecimiento de fábricas y comercios; autori--

zará la expedición de 1 icencias en materia de construcción; determinará -

la actividad que deba considerarse de servicio público; establecera poi\-

ticas sobre los m1sfT10s; fomentar~ la construcción y autoconstrucci6n de -

viviendas y promoverá la operación eficiente del servicio público. 
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En materia social y económica, promover.! la rea

lización de actovodades clvlcas sociales, culturales, recreativas y depo.r. 

tivas, as! como el desarrollo y conservación de las artes y artesan!as; -

coordinaré con las dem.ls dependencias competentes el crecimiento lndus--

trial, promoviendo la pequeña y mediana empresa, fomentar.! la integra--

ción de grupos de servicio social voluntario; informar.! y orientar.! a los 

habitantes sobre las actividades y servicios que presta el Departamento.

se encargar.! de la prestación de servicios médicos; establecer.! pol lticas 

sobre actividad tur!stlca; promover.l a los órganos de colaboración veci-

nal y ciudadana; coordinar.l programas de abasto, comercial lzación y pro-

tección servicio de localización de personas y veh!culos desaparecidos, -

accidentados o detenidos en la v!a pública. 

Estas atribuciones que corresponden ejecutar a -

los organismos centrales de acuerdo a los .lmbitos de competencia descri-

tos, as! como los de los órganos desconcentrados, se especifican en el -

Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal; por lo que ha

ce a las autoridades centrales antes mencionadas, podr.ln delegar sus atrl. 

buclones en otros funcionarios, previo acuerdo con el Jefe del Departa--

mento del Distrito Federal (71). 

(71 )--- Articulo 12 de la Ley Org.lnica del Departamento del Distrito Fed~ 

ral. 
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Como hemos dicho, el Deoartamento del Distrito -

Federal se integra por órganos desconcentrados, que como es natural, po

seen todas las caracterlsticas de esta forma de organización admlnistra

ti va, e 1 Deoartanento cuenta actualmente con los órganos des concentrados 

siguientes: Almacenes de los Trabajadores del Departamento del Dlstrito

Federal, Servicio Público de Localización Telefónica, Comisión de Viali

dad y Transporte Urbano, Comisión Coordinadora para el Desarrollo Rural, 

las dieciseis delegaciones del propio Departamento, y algunos otros. 

Estos órganos tienen facultades especificas so-

bre determinadas materias y en su caso, las ejercen dentro de un ámbito

territorial; se encuentran jerárquicamente suborinados al Jefe del Depa!: 

tamento del Distrito Federal, quien podrá revisar, modificar, confirmar, 

revocar y nulificar en su caso las actas o resoluciones declarados por -

aquéllos (72). 

(72)--- Articulo 44 del Reglamento Interior del Departamento del Distri

to Federal. 
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Para el objeto de nuestro estudio, de los 6rga-

nos desconcentrados apuntados, veremos exclusivamente algunos aspectos -

de las Delegaciones del Distrito Federal, pues, de alguna manera, susti

tuye al régimen municipal de las entidades federativas y en el que tam-

blén encuentran su antecedente hasta ~ntes de 1928, cuando en el Distri

to Federal exlstla un Gobernador designado por el Presidente y municipa

lidades, los cuales fueron eliminados por los constantes conflictos cen

ias autoridades federales. 

Las Delegaciones del Departamento del Distrito -

Federal son órganos desconcentrados que ejercen las atribuciones que co

rresponden al Departamento del Distrito Federal en sus respectivas ju--

rlsdicciones; los titulares de estos, llamados Delegados, son designados 

y removidos por el Jefe del propio Departamento, previo acuerdo con el -

Presidente de la República, consecuentamente, ejercen funciones pollti-

co-administrativas (73). 

En términos generales estas unidades administra

tivas ejercen iguales funciones a las descritas en materia de. gobierno.

jurldico administrativas, obras y servicios y algunos de carácter social 

y económicas las cuales pueden ser a su vez ejercidas. por los servidores 

(73)--- Articulo 15 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fe

dera l. 
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públicos de jerarqu!a inmediata de los titulares, sin que por ello estos 

pierdan la facultad de su ejercicio directo, por otra parte, para el ca

so de duda o conflicto sobre el ejercicio de las atribuciones de las de

legaciones, el Jefe del Departamento del Distrito Federal habr~ de resol_ 

ver lo conducente. 

Por lo que respecta a los órganos paraestatales

del ramo del Departamento del Distrito Federal, esto es, los organismos 

públ ices descentralizados y empresas de participación estatal, lo es --

aplicable lo que en su oportunidad mencionamos al hablar de las fonnas -

de organización adminlstrativa, y consideramos que para la finalidad del 

presente estudio, no es preciso abundar al respecto. 

Ahora bien, por último podemos considerar como -

órganos administrativos autónomos del DistritJ Federal, al Tribunal de -

lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y a la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje, no fonnan parte de·¡¡, organización administra

tiva centralizada o desconcentrada del Departamento del Distrito Federal, 

al ser órganos fonnalmente administrativos y materialmente jurisdiccion~ 

les, pero independientes del propio Departamento •. 



CAPITULO V 

CONDICIONES DE CAMBIO DEL DISTRITO FEDERAL EN ESTADO DE LA UNION. 

5. 1. Las Condiciones Pol\ticas. 

Hablar de condiciones poi ltlcas para el cambio -

del Distrito Federal en Estado de la Unión. es pregunatarnos cutiles son

las circunstancias de las cuales en el campo politice, depende que el -

Distrito Federal se convierta en Estado de la Unión. 

El fenómeno politice, encuentra su origen desde-

1a mAs remota organización humana, desde que el hombre. producto de su -

raciocinio, ha pensado sobre la mejor forma de organizar su vida social

partiendo de las formas poi lticas primitivas hasta la mtis compleja como

lo es e 1 Estado. 

La polltica como acción, forma parte de toda --

aquél la actividad necesaria y dirigida a mantener el orden y la convi-

vencia social, estableciendo Instituciones y principios en el Estado mo

derno; es la actividad encaminada a la creación de órganos encargados -

del ejercicio del poder del Estado, cuya actuación se encuentra legiti-

mada en el orden jurldico. 
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La actividad polltica es una actividad social, -

la cual crea y se basa en el orden jur!dico para el sostenimiento del -

poder. 

La pol itica se ha entendido en diversas maneras, 

la primera, como aquélla actividad que crea, descentraliza y ejerce el -

poder; la segunda de ellas, como disyunción lucha u oposición; y por úl

timo aquella actividad encaminada a un fin (74); todos estos sentidos se 

enmarcan en la vida del Estado, pues en él confluyen factores, sectores

º grupos sociales en la lucha para alcanzar el poder polltlco; a su vez

qu!en lo ostenta realiza una actividad continua para su permanencia en -

el propio poder y por otra. la misma actividad pretende cu:nplir los fi-

nes del Estado. 

Desde este punto de vista, hablar de polltica, -

es hablar de un fenómeno complejo en el que convergen órganos de Estado

en actuación de gobierno, y demAs factores reales de poder. 

(74)--- SAnchez Agesta Luis, citado por Serra Rojas Andrés, Ciencia Poi!_ 

tica, Ed. Porrúa, S.A. Méx. 1983 p. 78 cfr. 
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La vida del Oistrlto Federal se rige por este -

complejo fenómeno pol!tlco en el que debe atender su situación particu-

lar inmersa en la forma del Estado Federal. su forma de gobierno inmersa 

en el gobierno de la federación, la participación ciudadana, la exigen-

cia social de autonomla que como entidad federal debiera tener que a úl

timas fechas se ha acentuado; la realidad centralista en las decisiones

de gobierno, en lo que podrlamos considerar el poder ejecutivo del Dis-

trito Federal, sujetas al Ejecutivo de la Unión; las cual ldades de las -

entidades federa ti vas comparativamente a las del propio Distrito, etc. 

Desde un punto de vista'estrictamente jurldico -

formal, en nuestra opinión la Constitución Polltica de los Estados Uní-

dos Mexicanos habrla que reformarse para que fuera posible que el Oistrl 

to Federal se convirtiese en Estado de la Unión por lo siguiente: 

El articulo 43 del citado ordenamiento describe

ª las partes integrantes de la federación, dentro de las cuales especlfl 

camente incluye al Distrito Federal, sin que exista numeral alguno que -

permita pensar en la posibilidad de su ausencia; por el contrario, del -

numeral 44, puede desprenderse que la naturaleza del Di~trito Federal es 

el asiento de los Poderes Federales. consecuentemente, en tanto exista -

la Federación, habr~ de existir un lugar de residencia de los Poderes de 

la Unión. 
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El propio dispositivo 44 nos confirma el crite-

r!o que acabamos de dar puesto que señala que para el caso de que los P2_ 

deres Federales se trasladen a otro lugar del en que actualmente residen. 

se er!gira el Estado del Valle de México con los limites y extensión que 

asigne el Congreso General, lo que significa que para que exista el Es-

tado del Valle de México, es necesario. que previamente los Poderes de -

la Unión sean trasladados a otro lugar, el cual de acuerdo a lo que ex-

presamos en el parra fo anterior. pasarla a ser el Distrito Federal. 

En este orden de ideas podemos concluir lo si---

guiente: 

• Desde el punto de vista de la Constitución Ge

neral vigente no es posible !a ausencia de un Distrito Federal, pues su

naturaleza, es el lugar de residencia de los Poderes Federales . 

• Para que el lugar en que se encuentran dichos

Poderes no corresponda a un Distrito Federal y sea o pertenezca a un Es

tado de la Unión es preciso la reforma de los articules 43 y 44 del or-

denamiento citado as! como los demas numerales que se refieren al terri

torio, gobierno y participación de los ciudadanos del Distrito Federal. 
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Como ha quedado expresado, el orden juridico es 

producto de la actividad pol!tica, por tanto, una reforma constitucional 

que como proceso legislativo quede sustra!do de un contenido pol!tico es 

sencillo; sin embargo considerar que dicho proceso se encuentra fuera de un 

contenido polltico resulta utópico; consecuentemente, es necesario analizar 

los fenómenos que dentro de la organización del Estado Mexicano se presen-

tan como problern~tica pol ltica para transformar el Distrito Federal en Es-

tado de la Unión y prescindir definitivamente de un Distrito Federal. 

Por cuanto a Ja forma de Estado Federal, hemos --

visto sus caracter!sticas en el Capitulo del presente trabajo; el Distri

to Federal inmerso en esta forma de Estado es parte de su naturaleza pues -

este constituye el asiento de los Poderes Federal es ( 75); desde este punto

de vista es imprescindible un Distrito Federal, como en el que actualmente

vivimos. 

La razón es histórica. ha sido imposible la coexi~ 

tencia en el territorio donde residen los Poderes de la Unión de una orga-

nización autónoma como el de las entidades federativas, por ello se han ido 

(75)--- Articulo 44 de la Const1tuc1on General de la República. 
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elimiando en el Distrito Federal las bases de organizaciónes de las entida

des de 1 a federación, tal es el caso de 1 a existencia de gobernador o de -

una organización municipal, y en consecuencia, se ha dado al Distrito Fede

ral una organización paralela; en este existe el principio de la división -

de poderes en: ejecutivo, legislativo y judicial. pero cada uno de ellos en 

el campo de sus respectivas competencias dependen de los Poderes Federales, 

salvo el último citado. 

En efecto hasta antes de la organización polltica

vigente en el Distrito Federal, existla un gobernador y una organización -

municipal. el primero dependla directamente del Poder Ejecutivo de Ja Unión 

y para Ja segunda se encontraba constituido por un ayuntamiento de elección 

di recta ( 76); dadas las circunstancias de incertidumbre pol lt ica pos-revo-

lucionaria producto de Ja lucha por el poder en México, se provocaron seve

ros conflictos entre Jos poderes federales y Jos ayuntamientos, lo que ! le

vó finalmente a Ja desaparición de estos últimos. 

(76)--- Fracción VI del articulo 73 de la Constitución Polltica de Jos Es-

tactos Unidos Mexicanos, en su texto original promulgado el 5 de fe

brero de 1917. 
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Ahora bien, desde el punto de vista de la sobe-

ranla popular en los términos expresados en los articulas 39 y 41 de la

Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, nos lleva a una -

confusión que se plantea de dos maneras por cuanto al Distrito federal. 

la.) Si el Distrito federal es una entidad sobe

rana por ejercer el pueblo la soberanla a través de los Poderes federa-

les, pues participa en su elección, y aunque a su vel, estos son para -

toda la república y 

2a.) Si el pueblo del Distrito federal no es so

berano, por no contar can Poderes propios, sino que estos son de la fe-

deraclón. 

En nuestro concepto, acordes a lo expresado en -

el tema de la saberanla, no estamos en uno otro caso; ello en virtud -

de que, como en su oportunidad se dijo, la soberanla si bien es popular. 

ésta es del pueblo mexicano, el que la ejerce a través de los Poderes -

federales como instancia decisoria suprema y no de cada entidad en tanto 

que <!stas se encuentran sujetas al pacto federal el que en realidad les

otroga autonomla. 

En este orden de ideas, ni el Distrito federal -

ni las entidades federativas son soberanas, por tanto, ni aún la conver

sión del primero en un nivel de gobierno caracterlstico de las entidades 

que integran la federación, variarla de alguna manera la carencia de la

cua 1 id ad soberana. 
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De aqu! pasamos a analizar un concepto más com-

plejo en relación al Distrito Federal, corno lo es la autonom!a. 

La ·existencia de la autonom!a es una caracter!s

tlca del régimen federal y esencia de las entidades federativas, su au-

sencia implicarla la inexistencia de una entidad y una forma de Estado -

Unitario. 

La autonom!a implica, que las entidades federat!_ 

vas, respetando el pacto de la Unión, habrán de darse su propia consti-

tución, su gobierno, un orden jur!dico, una administración, todos inde-

pend lentes de la federación, as! mismo habrán de cumplir con el servicio 

público para la entidad en los ámbitos de su competencia; ello implica -

también la participación del pueblo de la entidad en la formación e in-

tegración de sus poderes públicos. 

De lo que hemos visto de la organización poi !ti

ca del Distrito Federal, podemos afirmar que éste carece de autonornla en 

tanto no tiene constitución, su orden jurldlco si bien propio esU dado

por el órgano legislativo federal, su poder ejecutivo lo es de la fede-

raclón, su administración es a través de un órgano de la Administración

Públ ica Federal, no existen gobernantes propios del Distrito Federal, -

consecuentemente, sus habitantes no eligen gobernantes que sean exclusi-
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tlva, a llevado a crear fónnulas que penniten incorporar al Distrito F§. 

deral a una vida democr~tica en un proceso permanente de cambio elimi-

nando y agregando nuevos elementos, tal es el caso y por citar algunos

ejemplos, la iniciativa popular. la organización vecinal, el referendum, 

la participación en el Senado de la República, y últimamente la crea--

ción de una Asamblea de Representantes; algunas de ellas defectuosas. -

pero al fin y al cabo creaciones humanas no perfectas, pero perfecti--

bies; es de suma importancia la participación y la voluntad ciudadana -

en el cambio que se sabe necesario, pero la manera de llegar a él dete.!:_ 

minar~ su permanencia y sobre todo el precio que se paga. 

La forma de gobierno republicano permite a tra

vés de la democracia representativa cambios necesarios no de enfrenta-

mientes o violentos, sino mediante la integración de los órganos del E2_ 

tado, es posible hablar, en contra de lo que propone el materialismo 

dialéctlvo, de un cambio o revolución polltica. 

Sabemos que en la actualidad, la realidad me<i

cana, sus instituciones no son la bonanza de la república democrHica,

tal vez incluso esté m~s alejado de ella, sin embargo, una forma de go

bierno como la declarada por el constituyente se forma realmente por la 

participación ciudadana; reza el articulo 40 de la Constitución Pal !ti-
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ca de los Estados Unidos Mexicanos. "Es voluntad del pueblo mexicano

constituirse en una República representativa, democrat!ca, federal.."; 

dicha voluntad no fue del constituyente, sino que debe ser continua -

manifestación del pueblo p~ra mantenerse vigente, e incluso, a través

de ella modificar su forma de Estado o del Gobierno. 

Podemos concluir que la condición polltica para 

la transformación del Distrito Federal en entidad federativa, o de in

corporación a una vida mas democratica esta determinada por la partic.!_ 

pac!ón responsable del pueblo en la transformación del Estado; el pue

blo desde este punto de vista, debe entenderse como sujeto y como obj~ 

to del Estado. 

5.2. Las condiciones administrativas. 

Las condiciones pol!ticas antes apuntadas, es -

tan detenninadas por la interacción o integración de los poderes públl 

cos; democracia, participación ciudadana, elecciones, división de fun

ciones, etc., son conceptos que giran en torno a una actividad pol!t.!_ 

ca, misma que realmente determinara el impedimiento, posibilidad o ca'!! 

bio del Distrito Federal en Estado de la Unión, consecuentemente, la -

manera en que se integre el Ejecutivo del propio Distrito estara dete!_ 

minada en que sea o no Estado. o que se encuentre en una fórmula lnte!_ 
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media, como por ejemplo, la que el texto constitucional de 1917 deter

minaba como organización pol ltica del Distrito Federal. 

Debemos recordar que la función de gobierno es

pol ltlca y que la función de administración es la qu~ ejecuta y concr~ 

tiza las decisiones de gobierno. 

De acuerdo con todo lo que hasta este punto he

mos visto, podemos afirmar; las condiciones administrativas para el -

cambio del Distrito Federal en Estado de la Unión. son aquellas condi

ciones de las cuales depende que la organización del ejecutivo le per

mita cumplir eficazmente con el fin de su función. 

En este orden de Ideas en base a la actual org!'_ 

nizaclón administrativa del Distrito Federal, habremos de observar las 

transfonnaciones que ésta requiere en el supuesto que el Distrito Fed~ 

ral cambie a una organización polltica asimilada a la de una entidad -

federativa. 

Para iniciar el estudio que a esta parte corre2_ 

pande, podemos haLer un cierto paralelismo entre la organización de -

las entidades federativas con la del Distrito Federal. de la siguiente 

manera: 
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a} Se puede asimilar al Ejecutivo del Estado.-_ 

con el Jefe del Departamento del Distrito Federal. ambos como titul;¡-

res de una organización administrativa centralizada. 

b} Por su parte también puede hacerse un cierto 

paralelismo entre la organización municipal de las entidades federati

vas, con los órganos desconcentrados del Departamento del Distrito Fe

deral, consltuldos por las Delegaciones pollticas del propio Departa-

mento. 

No significa que sean iguales, sino comparables, 

tal vez el paralelismo que se pretende tiene una razón histórica. pues 

con antelación a la actual organización del Distrito Federal, en éste

existla un Gobernador designado por el Ejecutivo Federal y, por otra -

parte, existlan municipalidades regidas por ayuntamientos electos por

sufragio directo, respectivamente pasaron a ser el Jefe del Departame!!_ 

to del Distrito Federal y Delegaciones Pollticas del propio Departame!!_ 

to. 

En el orden del paralelismo anterior basaremos 

nuestros anAJ isH comparativo. 
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Sabemos que actua !mente el Departamento del 

Distrito Federal es el órgano a través del cual el Ejecutivo de la U-

nión ejerce el gobierno del Distrito Federal (77), as! mismo que dicho 

Departamento pertenece a la Administración Púbi ica Federal Centra 1 iza

da (78), consecuentemente, existe una re! ación de ordenación j erArqui

ca de subordinación de. las autoridades del Departamento del Distrito -

Federal para con el Ejecutivo de la Unión, quien posee todas las facul 

tades inherentes a esta forma de organización administrativa. 

Podemos afirmar que las facultades del Depart.!!. 

mento del Distrito Federal son facultades Federales cuyo ejercicio es

ta sujeto al Ambito territorial del Distrito Federal. 

La transformación de lo que actualmente es el

Distrito Federal en una entidad federativa, puede darse en dos aspee-

tos, el primero de ellos es la actualización de la hipótesis normativa 

prevista por el articulo 44 de la Constitución Pol!tica de los Estados 

Unidos Mexicanos y el segundo de el los, es que sin que se transladen -

los Poderes Federales a otro lugar, el Distrito Federal rompa con su -

(77)--- Base 1', fracción VI del articulo 73 de la Constitución Gene -
ral de la República y 44 de la Ley DrgAnica del Departamento -
del Distrito Federal. 

{ 78)--- /lrtlculos 26 y 44 de la Ley OrgAnica de la Administración Pú-
blica Federa 1. 
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naturaleza y se convierta en una organización polltica igual a Ja que

tienen los Estados de Ja Unión. 

En .ambos aspectos. estar!amos ante Ja elección 

por votación directa del titular del ejecutivo del Estado del Valle de 

México, consecuentemente, implica una separación de dicho titular de -

Ja actual Administración Pública Federal Central izada, sin quedar suj!!_ 

to al titular del Ejecutivo Federal, el que pierde las facultades inh.!'. 

rentes a esta forma de organización administrativa, pasando a ser el -

ejecutivo estatal, titular de Ja administración pública centralizada -

de Ja propia entidad. 

Por cuanto a las facultades del ejecutivo Jo-

cal, respecto al principio que seiiala el articulo 124 de Ja Constitu-

ción General de Ja República, no se ver!an afectadas sus facultades en 

materia de gobierno, jurldico-administrativas, de Hacienda, de Obras y 

Servicios y en materia social y económica (79), salvo por Jo que ser.!'_ 

fiere a Ja participación de otras dependencias de Ja Administración Pú 

blica Federal, como Ja Secretarla de la Contralorla General de Ja Fe-

deración, Programación y Presupuesto, de Hacienda y Crédito Público, -

de Desarrollo Urbano y Ecologla, mismas que se elimina su intervención 

toda vez que Ja entidad tendrla una autonomla polltica y administrati-

(79)--- Articulas 17, 18, 19, 20 y 21 de Ja Ley Orgánica del Departa-

mento del Distrito Federal. 
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va, as! mismo, de acuerdo a los limites que le imponga el Congreso Lo

cal en base a la naturaleza de la organización municipal, salvo aque-

llas que sean de carllcter concurrente. 

Ahora bien, la manera de organización de lo -

que actualmente es el Departamento del Distrito Federal, se verla mod_!_ 

ficada, en tanto que perderla los órganos desconcentrados constituidos 

por las Delegaciones del propio Departamento, pasando a ser ayuntamie~ 

tos de elección popular directa, con una organización polltica y admi

nistrativa autónoma, en base a la naturaleza de la organización munic.!_ 

pal que se establece en el articulo 115 de la Carta fundamental. 

En el citado numeral se señala como función a~ 

ministrativa que corresponde al Municipio, la prestación de los si --

guientes servicios: Agua potable y alcantarillado, alumbrado público; 

1 imp ia; mercados y centra les de abasto; panteones; rastros; cal les. -

parques y jardines; seguridad pública y trllnsito, y las demlls que las

legislaturas locales les determinen tomando en cuenta las condiciones

territoriales y socioeconómicas as! como la capacidad administrativa y 

financiera del municipio. 

Los servicios descritos corresponden en el Di2_ 

trito Federal al Departamento del Distrito Federal como órgano central. 

y a las Delegaciones del propio Departamento en su carllcter de órganos 

desconcentrados. 
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En esta materia, los municipios que pudieran-

integrar lo que ahora son Delegaciones estarlan obligados a coordinar

se y asociarse para la eficaz prestación de estos servicios, dadas las 

condiciones del centro urbano de la zona rnetropol itana cuya planeación 

deber~ ser integral para su eficaz desarrollo, puesto que de lo contr!!_ 

rio, provocarla desequilibrio social. que no verla afectado solo un rn~ 

nicipio, sino al conjunto, esto es, y corno actualmente se observa, los 

problemas no son solo de una Delegación, sino por sus caracterlsticas

es un problema del Distrito Federal en su conjunto, con claridad puede 

verse en materia de seguridad pública, transporte, alumbrado, red de -

agua potable y a lcantari ! lado, abasto, etc. 

Por otra parte, en lo relativo a la Hacienda -

Municipal, ésta percibir~ en todo caso las contribuciones sobre propi~ 

dad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división.consolidación, tras

lación y mejora asi como las que tengan por base el cambio de valor de 

los inmuebles otros ingresos que las legisla turas establezcan a su -

favor. 

En el supuesto de anA!isis, es posible que con 

eficacia los municipios administren su hacienda desde su recaudación -

hasta la propia planeación y erogación presupuesta! si aprovechare a -

su favor la estructura de las recientemente creadas Administraciones -
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Tributarias Locales de la Tesorerla del Distrito Federal (80) y para -

que ello no perjudique a la organización administrativa Estatal, a fa

vor de éste, se incorporarlan las Administraciones Tributarias de Ope

ración Regional de la citada Tesorerla; desde Juego serla preciso una

adecuación jur!dica de dichos órganos tanto desde el punto de vista -

formal como material. 

Desde el punto de vista formal, mediante la -

adecuación del régimen jur!dico que actualmente poseen dichas unidades 

administrativas, que como órganos dependientes de la autoridad central 

sus atribuciones y facultades les son otorgadas mediante acuerdos del~ 

gatorios; es necesario, su eliminación, y en un acto legislativo del -

Congreso local fueran creadas y otorgadas sus facultades para cada ca

so. 

Desde ei punto de vista material tendr!a como

consecuencia, en el campo hacendario, como otras áreas que prestan se;: 

vicios públicos, el incremento de Ja burocracia Estatal y municipal, -

toda vez que en la actualidad muchas funciones y atribuciones se en -

cuentran en 1 as autoridades centrales, o de otra manera no menos senci_ 

!la, poner a trabajar con eficacia a los elementos personales distri -

buldas en los niveles de gobierno municipal y estatal que anteriormen

te pertenecieran al Departamento del Distrito Federal, efecto lógico, 

el incremento de los recursos materiales, con los que debe contar, ci;: 

(80)--- Diario Oficial de la Federación del 7 de abril de 1987. 
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cunstancia ésta cuyos efectos serian altamente resentidos en la eco-

nomla no solo del municipio o de la entidad sino del pals, la cual -

est~ altamente afectada por el déficit público. 

Los efectos pollticos, resultún administrati-

vos. estos se convierten en fenómenos económico!_Y nuevamente empezamos 

el ciclo. 

Hemos visto, someramente, Jo que sucederla o 

fuera necesario desde el punto de vista administrativo, para el caso -

que el Departamento del Distrito Federal. como órgano de Gobierno per

teneciente a la Administración Pública Federal Centralizada, pasara a

tomar parte de una estructura administrativa perteneciente al ejecuti

vo de una posible entidad federativa autónoma en que se convirtiera el 

Distrito Federal. 

Tal tema ha sido móvi 1 polltico y polémico en

distinto foros; como se deja entrever no es solucionable por una deci

sión pol ltica absolutamente, si por ésta entendemos el responder con -

decisión a la exigencia de quien la pide, pues sus efectos si serian -

poi lticos, y no positivos; debe evaluarse profundamente en dos aspee-

tos fundamentales de los que dependerla una estabilidad social: el po

lltico y el administrativo. 
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Las condiciones administrativas fueron anal i-

zadas desde el punto de vista de los cambios que serian necesarios en

las actuales formas de organización administrativa en el Distrito Fed~ 

ral, desde luego, dicho anAI is is no ha sido agotado, pueden pensarse -

en otros cambios necesarios según los criterios, o incluso ! legar al -

extremo de decir que no es posible un cambio. 

La actual organización pol!tlco administrativa 

del Distrito Federal es adecuada a su tiempo, mas i;ste transcurre ha -

ciendo cambiar circunstancias, fenómenos, necesidades. etc., por lo -

que la organización po\!tica y administrativa habrA de adecuarse a su 

momento histórico. 

CAPITULO VI 

ASPECTOS POS!TOVOS Y ASPECTOS NEGATIVOS 

6. t. Consideraciones Previas 

En el presente capitulo analizaremos Ja con--

veniencia o inconveniencia de la transformación del Distrito Federal -

en Entidad de la Unión, tanto en sus aspectos pollticos como desde el

punto de vista administrativo. 
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Hablar de aspectos positivos y aspectos negati

vos significa valorar, de acuerdo a los conocimientos hasta ahora .ad--

quiridos, las circunstancias por demas complejas en las cuales se dese!!. 

vuelven las relaciones sociales en el Distrito Federal. 

Consideramos importante, previo el estudio co-

rrespondiente, hacer mención a que el tema resulta complejo, y mas que

complejo en si mismo, el resultado que pueda tener la apreciación indi

vidual, puede coincidir o diferir de unos o de otros como fenómeno so-

cial. 

sanchez vazquez cuando entra al estudio de la -

"Neutralidad Ideológica" en las Ciencias Sociales señala: "El objeto -

mismo de las ciencias sociales hace de ellas -aún mas que en el caso de 

las Ciencias Naturales- un verdadero campo de batalla en el que se en-

frentan las ideologias opuestas de la conservación y la transformación

del orden social" (81); con ello queremos expresar con claridad, la es

timación personal que respecto del tema hacemos, sin embargo tampoco es 

justificante de un enfoque ideológico, pues la ideologla guia y justi-

fica el comportamiento (82) circunstancia esta que no pretendemos. 

La objetividad buscada se basa en el estudio --

(81)--- sanchez Vazquez Adolfo.- "La Ideologia de la Neutralidad ldeOlQ 

gica en las Ciencias Soc." En: Historia y Sociedad No. 7, Segu!!. 

da Epoca 1975, México p. 10. 

(82)--- Op cit. p. 14 cfr. 
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teórico y la descripción de acontecimientos pasados en la polltlca mex.i_ 

cana, y aún presentes, que han determinado su rumbo. 

"Es i~dudable que la ideolog!a condiciona la -

aceptación o el rechazo de una teor!a social o económica ... pero su va

lidez cognositlva es Independiente de la ideolog!a impllcita en esa 

aceptación o en ese rechazo" (63). 

Dicho lo anterior, debemos partir que para el -

presente anAllsis es necesario considerar al Distrito Federal en un ca!'!_ 

bio fuera del contexto constitucional, esto es, hemos visto el supuesto 

del articulo 44 de la Carta Fundamental, el cual considera la posibili

dad de que el actual Distrito Federal pase a ser el Estado del Valle de 

México bajo la hipótesis que los Poderes Federales se transladen a otro 

lugar, siendo que éste de acuerdo a su naturaleza pasarla a ser el Dis

trito Federal, caso que no nos ocuparA, sino que estudiaremos la clr--

cunstancia que el actual Distrito rompa con la naturaleza que le dió -

origen y que en el mismo lugar en donde residen los Poderes Federales -

exista paralelamente una organización estatal; sus conveniencias e in-

conveniencias tanto polltlcas como administrativas, serAn materia de -

estudio. 

6.2. Aspectos Pollticos Positivos. 

Con anteriridad hemos afirmado que los proble--

(63)--- lbidem p. 21. 
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mas sociales, especialmente los politices no se resuelven siempre en e~ 

trlcta técnica. pues de ser as! caerlamos en el vicio de la tecnocracia, 

luego entonces la real ldad de la pol ltica en México debe ser punto de -

partida en el an~llsis del problema. 

El Sistema Politice vigente nace al terminar la 

Revolución Mexicana; se hacia necesario agrupar caudillos y grupos poi.!_ 

tices y armas surgidos del movimiento revolucionario, as! surge el Pa;: 

tldo Nacional Revolucionarlo, éste incorpora a los sectores que empren

dieron la lucha de la Revoluclón:el obrero, campesino y popular; sienta 

la base ideológica en función de la Revolución. 

Lo anterior dió fuerza a un Partido Pol ltico n!!_ 

cido de la mayorla revolucionaria, adoctrinado realmente compenetrado 

en la ideologla del movimiento que le dió origen, esto lo hacia mante-

nerse en el poder y en la estructura del gobierno. 

El Partido se transformó en PllP. (Partido Nacio

nal Revolucionario) a PRM (Partido de la Revolución Mexicana), y a su -

vez éste cambia por último a PRI (Partido Revolucionario Institucional) 

y agrupa a los sectores: obrero, campesino y popular. 

Es necesario hacer estas referencias para ente,!! 

der cual ha sido el papel del Gobierno, dado sus ligas con un partido y 

el sustento Ideológico y la razón por la cuol ha permanecido en el po-

der. 
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El gobierno comprometido Ideológicamente con -

las masas, ha asumido sus compromisos, pero en ocasiones ha tomado una

posición neutral (bonopartidismo) y otra contradictoria para con los 

sectores que intervienen en la pol!tica mexicana (público, privado y di 

sidente) (84). El México de hoy abrumado por una crisis económica re-

quiere cambios profundos. restada la credibilidad del sector gobierno -

pues se le atribuyen llanamente la decadencia económica, en consecuen-

cia la disidencia se fortalece aún m~s que los tradicionales conservad.9_ 

res que constituian la segunda fuerza pol!tica después del partido ofi-

clal. 

Los partidos pol lticos de oposición en este CO!'_ 

texto, han propuesto cambios para una m~s amplia apertura polltica, en

la cual se propone el cambio del Distrito Federal en Entidad de la ---

Unión, con argumentos muy diversos, principalmente la falta de democra

cia en el Distrito Federal. 

Nosotros afirmamos. para llegar a la democracia 

en el lugar que sirve de asiento a los Poderes Federales, no es necesa

riamente a través de su conversión en Entidad, pues se han creado far-

mas de organización ciudadana que harlan incluso m~s efectiva la demo--

crac ia. 

(84)--- Basañez Miguel. La Lucha por la Hegemo~la en México (1968-1980) 

Siglo XXI Editores. 3a. Edición 1983. p. 12 y sigs. cfr. 
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No obstante, para cumplir con el punto con el -

cual nos abocamos, podemos decir que en base a las ideas de Santo Tomás 

de Aquino, en efecto hace falta la participación de los gobernados en -

la fonnación del Poder del Distrito Federal que le sea exclusivo (de -

acuerdo a lo que hemos visto sobre el Distrito Federal. en ténninos re.!!_ 

les los gobernados de la Entidad si participan en la elección de sus g2_ 

bernantes, pero estos también lo son de la Federación). 

En efecto, fuera del concepto de soberanla que

resuita inaplicable como sinónimo de democracia (como en ocasiones !ne" 

plicablemente se pretenden identificar) se hace necesaria la participa

ción de la ciudadanla del Distrito Federal en la fonnación de su gobie!'._ 

no, pues de otra manera, en la actualidad si participa, pero en última

instancia es la Federación la que decide su gobierno, de aqul que por -

razón natural se ha limitado la ciudadanla de la Entidad donde residen

los poderes federales. 

Santo Tomás de Aquino decla acertadamente res-

pecto de la democracia -entendida esta como la participación de los go

bernados en la elección de sus gobernantes- que si bien los gobernantes 

tal vez no seriar los mejores, si se implica al gobernado como creador

del poder ayudarla al mantenimiento de la paz; aplicada su tesis a la -

realidad en el Distrito Federal no resultarla menos valedera, pero si -

habrla que pensar, si sólo podrla tratarse de una concesión polltica de 

un gobierno débil, que no debe existir, ya que de ser as!, el gobierno

dejarla a merced de los grupos de presión al posible Estado. 
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Lo anterior nos !len a hacer las siguientes r~ 

flexiones: 

- Si la conversi6n del Distrito Federal es legitima por cuanto a un ver_ 

dadero acercamiento a la democracia, o s6lo se trata de una concesi6n -

polltlca, producto de presiones a un gobierno vulnerable o por el con-

trario grupos dispuestos a negociar negando su propia legitimidad. 

- Si teniendo el Distrito Federal una organizacl6n pollstlca de Estado

de la Unl6n, los participantes en la contienda para llevar por vla del

sufragio a los gobernantes y aún los votantes lo hartan concientes de -

su misi6n, estos es. que aquellos elijan a sus mejores hombres procuraD_ 

do el bienestar general sustraldos del revanchismo pol ltico, y los se-

gundos, ejerciten sus derechos de modo responsable guiados por una pla

taforma polltica coherente a la realidad nacional, lo que no slgnifica

mas que otra cosa que el principio de la virtud del que habla Montes--

quieu en Ja República. 

6.3. Aspectos pollticos negativos 

El aspecto positivo antes expresado, considera

un tipo Ideal del ejercicio de Ja d•mocracia en el Distrito Federal, -

sin tomar en consideración la realidad nacional, puesto que posee los -

vicios indispensables para hacerla ineficaz. 

La folta de virtud manifestada por una parte en 

la corrupci6n, no exclusivamente de quien ostenta el poder sino en to-

dos aquellos que entran en la contienda por el mismo, y por otra, el --
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voto sin reflexión, procurando la búsqueda del culpable del deterioro 

económico sin tomar en cuenta que cada hombre significa el cambio, el -

que es corrupto lo es no por si, si no por que hay quien lo auspicie o

la permite. 

En tal virtud, el romper la naturaleza del Dis

trito Federal, llevarla el inevitable enfrentamiento entre el Poder Fe

deral y el Local, afirmación basada en el último proceso electoral que

aún no concluye y en el supuesto desde luego y no alejado de la reali-

dad, que un grupo opositor al del gobierno federal tome la administra-

ción del ahora Distrito Federal, toda vez que ha sido la confrontación

de partidos y no el di~logo franco e ideológico que debe imperar. en 

donde todos los sectores, ideologlas, clases o grupos se manifiesten 

con respeto y dispuestos a seguir la voluntad mayoritaria con el espa-

cio suficiente a la minarla que le permita también asumir el papel di-

rector. 

Lo anterior significa, que ambos grupos se re-

conozcan sus razones, argumentos e ideas que sean en beneficio del bie

nestar general . 

La lucha pol ltica no razonable (entendida como

la lucha y oposición para alcanzar el poder en función de un fin) basa

su actuación en el desconocimiento y oposición a todo aquel lo que no -

coincida con su ideologla o fin de grupo, se niega a cualquier apertura, 

bajo esta posición la transformación del Distrito Federal en Estado se-
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convierte en riesgo para su estabilidad, la paz social del pals en con

secuencia afectada m~s aún en las condiciones actuales, en La que una -

sociedad resentida con quien siempre habla asumido el papel de represe~ 

tante y gestor de sus intereses (Partido y gobierno) no ha respondido -

del todo con su compromiso, de acuerdo al sentido social, en tales con

diciones no resulta dificil proponer una tierra prometida separada del

contexto nacional e Internacional. 

Para ejempl !ficar y procurar mayor claridad en

lo que se quiere expresar, si un gobierno Estatal en relación al Federal 

adopta tal posición, sale de los fines del propio Estado Federal. que -

no sólo signifique el gobierno a su manera lo que serla positivo, sino

que nos referimos a las decisiones jurldlco-pol!ticas fundamentales 

contenidas en la Constitución General de la República (85). 

La alteración de los Estados en tales decisio-

nes se resuelve por la Constitución en el ejercicio de la potestad fe-

deral mediante las relaciones de intervención, que si bien legitimadas

formalmente, na significa que no exista alteración en el orden social. 

Lo anterior nos lleva nuevamente a concluir a -

(65)--- Las decisiones jut!dico-pol lticas fundamentales se contienen en 

las formas de organización de los Estados, los municipios y las 

garantlas individuales, asimismo en lo relativo a religión, etc. 

(inciso 2.2) 
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la necesidad de la existencia del principio de virtud señalado por Mon

tesquieu. 

Igualmente puede aplicarse lo antes dicho. a la 

relación del municipio para con el Estado. 

La Carta Fundamental, en las relaciones de in-

tervención preve otras medidas de carácter pol ltico que garantizan la -

permanencia del orden federal, por citar un ejemplo, Ja fracción Vil -

del articulo 115. 

La Inconveniencia estriba en el riesgo en el 

rompimiento del orden federal y con el lo, el desequilibrio en la paz 

social. 

La realidad poi !ti ca no obstante, va por buen

camino, la creación de la Asamblea de Representantes y la participación 

más activa de la oposición como factor de equilibrio limitarán de algu

na manera el exceso en Ja centralización del poder tanto horizontal co

mo verticalmente, pues hacen de! Distrito Federal una forma democrética, 

pero proponer su estatificación serla una actitud retrógrada; por e! 

contrario, la exigenc1a social es el camblo, para lograrlo debe darse 

paulatina pero dinámicamente hasta poder llegar a Ja democracia de San

to Tomás de Aquino, o formas distintas que permitan afirmar la existen

cia de una democracia en el D.F. 
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6.4. Aspectos Administrativos Positivos. 

Cuando analizamos las condiciones administrati

vas para el cambio del Distrito Federal en Estado de la Unión, dimos -

algunos criterios, fundamentalmente hablamos de que la función adminis

trativa ejecuta y desarrolla ias competencias de gobierno que como act.!_ 

vidad poi ltica requiere medios materiales y técnicos, estos integrados

por ios elementos personales y de organización que permitan responder -

con eficacia al cumpl !miento de los fines del Estado. 

Afirmamos que las condiciones para el cambio -

del Distrito Federal en Estado, son aquellas de las cuales depende que

la organización del ejecutivo de la entidad ie permita cumplir con efi

cacia con su función. 

En efecto, partiendo de esta concepción, el Di~ 

trito Federal posee actualmente el gobierno de una autoridad org~nica-

mente estructurada que le permite actuar en la solución de exigencias -

colectivas, en el cambio de mérito. vimos las madi ficaciones necesa--

rias para que la administración del Estado y los municipios respondan -

eficazmente con su función. 

Desde el punto de vista analizado. no existe u~ 

aspecto positivo esencial entendiendo por éste la mejorla en los servi

cios públicos; la razón de tal afirmación es que como se dejó entrever-
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en el capitulo anterior, la desconcentración administrativa vigente.a

tiende esencialmente en forma regional izada los servicios 'públ ices y -

por otra parte totaliza al Distrito Federal en sus problemas globales, 

lo que significa que con el cambio supuesto no habrla variante esen -

cial. 

Si observamos las competencias que poseen los

municipios por cuanto a servicios públicos, contenidos en la fracción 

III del Articulo 115 Constitucional, podemos concluir que las mismas -

las observan actualmente las Delegaciones del Departamento del Distri

to Federal y aún estos órganos desconcentrados poseen mayor número de

facul tades que les permite tener un mayor acercamiento a los goberna-

dos y la satisfacción mAs inmediata de sus exigencias; la organización 

Estatal y Municipal no significa que por razón natural se mejoren los

servicios públ ices, pues estos dependen de la organización y actuación 

de dichas autoridades. 

6.5. Aspectos Administrativos Negativos 

Los aspectos tanto positivos como negativos, -

son una valoracion de eficacia de la organización administrativa para

responder a los requerimientos de servic los públ ices, pues constituye

el fin de los órganos ejecutivos y el medio de acción de las decisio-

nes de gobierno. 



- 161 

En tal virtud, señalamos con razón, según ---

nuestro punto de vista, que no habrla beneficios adicionales en la --

prestación de servicios públ leos, pues nos basamos en que la organiza

ción central del gobierno del Distrito Federal pasara a ser la del Es

tado integrante de la Unión y por otra parte los órganos desconcentra

dos de aquel pasaran a integrar la organización municipal. 

Si se cambia el régimen pol ltico y administra

tivo del Distrito Federal el criterio básico debe ser, que la transfor 

mación habrá de aportar beneficios a los habitantes del Distrito Fede

ral, de otra manera para pennanecer igual o dar un retroceso en la --

prestación de servicios o acciones de gobierno, as! como en la partic.!_ 

µación polltica de los ciudadanos pierde sentido. 

Lo anterior procurarla menos riesgos de inefi

cacia de organización administrativa y de la acción de los órganos que 

lo integran, pues suponiendo el caso contrario, integración de menos o 

más municipios, harla en el primer caso, una pérdida de control de ju

risdicciones actuales, el nuevo cümbio de controles, trAmites adminis

trativos, registros, archivos, etc .. y por otra parte el alejamiento -

al trato ciudadano en los asuntos que le interesan; el defecto ha sido 

la centralización de facultades en detrimento del servicio, y por cua!! 

to al aumento del número de municipios, el incremento de la burocracia 

que en las condiciones actuales del pa!s es lo que menos se requiere;-
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además en Ja planeación por cuanto a su jurisdicción habrla de ser --

perfectamente estructurada pues de otra manera perderla unidad demogr-ª. 

fica como centro urbano y en consecuencia, el tratamiento inadecuado -

en la función administrJtiva de problemas homogéneos. 

Los anteriores supuestos hartan mds complica -

da la administración municipal por las razones expuestas, a las cuales 

puede sumarse la problem~tica que a continuación pasamos a analizar. 

Ubicándonos en el supuesto que el Distrito Fe

deral se convierta en Estado y que los niveles de ildmlnistración cen-

tral y desconcentrada de aquel pasarán a ser respectivamente el del E~ 

tado y del Municipio, se enfrentarla al siguiente problema: 

A) El menor de ellos consiste; el Distrito Fe

deral, se ha convertido en un homogéneo centro de desarrollo urbano, -

principalmente en materia de agua potable y alcantarillado, alumbrado

públ iéo, vialidad, seguridad pública, facultades éstas que de ser el -

caso pasarian al municipio, sin embargo para ser tratadas no solo por

cuanto a su mantenimiento, sino en cuanto a su implementación deberian 

coordinarse para unificar acciones, perdiendo sentido la transformación 

pues si no existe posibilidad de tomar acciones individuales eficien~

tes o si se tO;';lJn estJS íiO produce:n el imp.:icto necesurio por ser rcqug_ 

rido su tratamiento general y aún más si las conserva el Estado, el mH_ 

nicipio base de la organización polltica y administrativa de aquel, C.!!_ 

rece de operabilidad. 
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B) En el mismo supuesto, debe tenerse en cuen

ta que al perderse la forma de organización administrativa desconcen-

trada y formar la organización municipal, el ayuntamiento no esta obl.!_ 

gado a seguir un criterio de coordinación o apoyo en la prestación de-

servicios, lo que provocarla detrimento en los mismos y confrontación-

con vecinos municipios homogéneos que como centro urbano posee el Dis

trito Federal actualmente,por cuanto a la prestación de servicios pú-

bl icos esenciales antes citados. 

C) Por otra parte hdbr!a que sopesar el incal

culable costo que serla la adaptación, creación o construcción de los

elementos materiales desde las hojas membretadas, hasta la adaptación-

de oficinas existentes o construcción de otras. 

D) De acuerdo a 1 os amb i tos de competencia por 

cuanto a la materia, el Departamento del Distrito Federal, sus autori

dades centrales como las desconcentradas, ejercen las mismas faculta-

des, ademas de un sólo criterio para su solución; si observamos en i-

gual sentido las competencias del municipio, estas pueden ser mas lim.!_ 

tadas (86). ello nos lleva a afirmar que tan solo la estructura organl 

(86)---y las señalamos como posibles, puesto que se encuentran sujetas 
a que las Legislaturas de los Estados las otorguen, pero la --
tendencia a central izar facultades es razón natural del control 
politico, si bien esto no es positivo, es una realidad polltica. 
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ca de las autoridades centrales del Estado, serla casi idéntica a las

de las autoridades centrales del Distrito Federal incluyendo sus órga

nos desconcentrados que si acaso estos cambiarfan su denominación, en

consecuencia los municipios requieren su propia estructura orgdnica de 

acuerdo a las competencias que por razón de la materia le sean otorga

das. 

E} Lo anterior es seguido por el consecuente -

incremento burocrático, condición ésta que desde el punto de vista ecQ_ 

nómico no es favorable para un sano desarrollo económico. 

F} Como se ha visto la actividad administrati

va inmersa en la pol ltica podrlan responder más a criterios de esta n~ 

turaleza en una actitud negativa de los gobernantes, que para el caso

del lugar donde residen los poderes federales con grandes riesgos de -

inestabilidad, además de las que de por s! ya enfrentamos. 

El último punto de vista apuntado, puede tener 

como origen cualesquiera de los aspectos que le anteceden, de aqul, -

que la razón del legislador haya sido atribuirle a un Departamento de 

Estado, la labor de gobierno del Distrito Federal (87). 

(87)--- El Departamento del Distrito Federal y en general todos los [)!'_ 

partamentos de Estado eran considerados como órganos no pal !t.!_ 

ces, como en su oportunidad se señaló en el punto 4.2 p. 113 -

del presente trabajo. 
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Lo expuesto no significa que el actual Depar

tamento del Distrito Federal sea la exelencia en servicios pübl icos, -

por el contrario habremos de señalar que no responde totalmente a las

necesidades sociales, sin .embargo también debemos reconocer los acier

tos. Pero no fue realmente el cuestionamiento, sino lo fué aquel que

pretende dilucidar que tan conveniente o inconveniente serla el cambio 

de la administración central izada y desconcentrada del Distrito Fede-

ral a una fonna de organización pol!tica y administrativa del propio -

Distrito Federal si cambiare a Entidad Federativa. 
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CONCLUS 1 ONES. 

1.- El Estado es producto de las fonnas pol!ticas que se han dado en

\a historia, además de ser la más compleja, surgida de la necesi

dad de equll ibrar las fuerzas sociales bajo la potestad de las -

lnstltuciones del propio Estado; éste debe entonces, entenderse -

por cuanto a los elementos que lo integran -pueblo, territorio y

poder-. luego entonces, las Formas de Estado, se refieren a la 

manera de las relaciones de medio que guardan entre si dichos el~ 

mentas, en las cuales se reconocen al Estado Unitario y al Estado 

Compuesto, y a su vez dentro de este último se distinguen a la 

Federación y a la Confederación; por otra parte, las Formas de 

Gobierno, se refieren a la manera de integración del poder públi

co y as! mismo a la participación de los gobernados para su for-

mación, mismas que han sido determinadas por diferentes criterios 

y puntos de vista. de acuerdo a un momento histórico. 

2.- De acuerdo a la Constitución Pal ltica de los Estados Unidos Mexi

canos nuestra Forma de Estado es la Federal y por cuanto a la Fo!:_ 

ma de Gobierno, es una República Democrática. 

La Forma de Estado Federal, se integra por entidades autónomas, -

unidas por un orden juridico supremo que garantiza su permanencia 

y en el que se determina el ámbito de competencia del orden fede

ral y el local, mediante una descentralización pol!tico-adminis-

trativa. 

En la Forma de Gobierno Repúblicanc, es inherente el principio -

de representación, pues el poder público actua por mandato ciuda-
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Por lo que hace a la democrac1c., L'S un medio. procura la mayor -

participación ciudadana, por lnstituciones que permitan que toda

la sociedad en su conjunto ejerza el Poder Público. 

3.- La soberanla es una institución juridico pol!tica, que ha respon

dido por cuanto a su definición, a circunstancias históricas, pe

ro en nuestro punto de vista, nos permite distinguir el concepto

de Estado y de entidad federativa al igual que la categorla de -

autonomia. 

Luego entonces, la soberanla declarada por el constituyente, se -

funda en el bien común y como derecho intrlnseco del pueblo mexi

cano ejercido a través del poder federal en la división de funci9_ 

nes, como instancia decisoria suprema. consecuentemente propia -

del Estado Federal. 

Por su parte, la autonomla es cual !dad propia de las entidades f~ 

derativas, por la cual pueden darse su propia Constitución, misma 

que les permite independencia pol!tica y administrativa con la -

única 1 imitante de no contravenir al pacto federal. 

En este sentido, existe una confusión ·en el texto constitucional, 

pues considera a Ja soberanla como cualidad tanto del Estado Fe-

deral como de las Entidades Federativas. 

4.- La permanencia del Estado Federal, se garantiza por la potestad -

soberana de los 11 amados poderes federa les, cada uno dentro dt: l 
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~mbito de su competencia, pues no se pennite la alteración de las 

decisiones jurldico pollticas fundamentales, constituidas por de

rechos, competencias y facultades. que procuran el bienestar ge-

neral, la paz del Est.ado y la estabilidad del propio poder. 

5.- La centralización en relación a la federación puede ser un vicio

de esta fonna de Estado, pues constituye cualidad esencial del E2, 

tado Unitario desde el punto de vista poUtico. 

La centra 1 i zac ión implica el monopolio de competencias faculta

des, y se justifica en la incapacidad de una determinada región o 

autoridad regional de efectuar el manejo de un problema especifi

co o por otra parte la necesidad de su tratamiento global. 

6.- El ejercicio del poder, para garantizar los derechos del goberna

do y su 1 ibertad, se desdobla en 1 a función de gobierno y admlni~ 

tración, por la primera se determina su existencia, su estabili-

dad, decide sobre la sociedad en general, a través de un órgano -

poi itico que emita disposiciones de carkter general; por su par

te, la función de administración se jerce por un órgano distinto, 

el cual ejecuta las decisiones de gobierno, se refiere y actúa en 

casos particulares y la autoridad ejecutiva puerle revestir fun--

ción poiitica, igualmente por excepción realiza funciones de go-

bierno. 

7.- La función administrativa debe cumplir con eficacia la ejecu--

ción de las decisiones de gobierno.con el propósito de mantener -
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la estabilidad del Estado, para lograrlo se realiza a través de -

un órgano que se encuentra estructurado orgánicamente, cuenta con 

un ámbito de competencia y de facultades reglamentadas, que en su 

conjunto forman una organización administrativa. 

Conforme a nuestra Consti tuclón, corresponde al Ejecutivo Federal, 

el Ejecutivo de las entidades federativas y al municipio, la fun

ción administrativa, los que integran en cada uno de sus niveles

una organización administrativa. 

8.- La eficacia en el cumplimiento de los fines del Estado, depender.\ 

de la Integración orgAnica, determinación de competencias y fa--

cultades de los Organos de Estado y sus unidades administrativas, 

as! mismo de sus relaciones de jerarqula y dependencia que inte-

gran la organización administrativa, y la manera en como se pre-

sentan estas relaciones, distribución de competencias y faculta-

des, nos llevar.In a las Formas de organización administrativa. 

Las formas de organización administrativa se distinguen de acuer~ 

do a caracterlsticas singulares siguientes: 

.Forma de Organización Administrativa Central izada: El ti-

tular acumula todas las competencias, representa y ejerce 

unidad de mando, las unidades administrativas guardan una r~ 

!ación de jerarqula, dependencia y control para con el titu

lar, además de que su competencia esU determinada por su -

especialización. 
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.Fonna de Organización Administrativa Desconcentrada: Se en

cuentra inmerso en la fonna de organización administrativa -

centralizada, el órgano central otorga al desconcentrado fa

cultades en relación a determinadas competencias, sin perder 

aquel las facultades otorgadas. se encuentran sujetas jerár

quicamente al poder del centro con cierta independencia eco

nómica y técnica. son órganos regionales en ocasiones . 

• Fonna de Organización Administrativa Descentralizada: En -

nuestro derecho positivo el órgano descentralizado es creado 

por un acto legislativo, con personalidad jurldica propia, -

patrimonio propio, con independencia orgánica de la autori-

dad central mas no fuera de su supervisión y real iza una ac

tividad que corresponde al poder del Estado. 

9.- Debe distinguirse con claridad, el Distrito Federal del Departa-

mento del Distrito Federal, pues aquel es una parte integrante de 

la federación cuya naturaleza responde al lugar de asiento de los 

llamados poderes Federales, cuyo régimen se asimila al de las en

tidades federativas, distinguiéndose de ellas pues carece de aut.Q_ 

norn!a.además de la doble naturaleza con la que actuan los órganos 

del poder público. 

10.- El Distrito Federal en función de la actividad pol ltica y dicoto

mia del poder. cuenta con órganos que realizan una u otra act i vi-

dad y algunos que realizan una actividad combinada, asi tenemos -

lo siguiente: 
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.El Presidente de la República, es el Titular del Poder Eje

cutivo, ejerce la función administrativa en una doble natu-

raleza: como ejecutivo local y de la Unión, en el primer ca

so la ejerce a través de un órgano politice administrativo.

como es el Departamento del Distrito Federa l. 

.El Congreso de la Unión, es un órgano de gobierno a cuyo -

cargo corre la labor legislativa en un doble carkter: local 

y federal; además de ser eminentemente pol ltico • 

• El Tribunal Superior de Justicia es un órgano administrati

vo sobre el que recae la función judicial . 

• La Asamblea de Representantes es órgano administrativo emi

nentemente polltico . 

• Las organizaciones vecinales son meramente pol lticas pues -

carecen del carácter de autoridad. 

11.- El Departamento del Distrito Federal es un órgano de la Adminis-

tración Pública Federal Centralizada con la particularidad de --

atender solamente la función administrativa en el Distrito Fede-

ral, su ámbito de competencia no está determinado por materia si

no por circunscripción territorial, es de carácter polltico-admi

nistrativo. en si mismo posee una forma de organización adminis-

trativa central izada con desconcentración. 

12.- Desde el punto de vista de la Constitución Polltica de los Esta--
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dos Unidos Mexicanos, en base a la naturaleza del régimen federal 

y del Distrito Federal no es posible prescindir de éste, conse--

cuentemente no permite la coincidencia en el lugar donde reside -

el poder federal de una organización pol ltico-administrativa de -

entidad federativa. 

13.- No se puede pensar en la sola modificación de la norma para un -

cambio social, pues ambos se desarrollan en un contexto pol!tico. 

luego entonces, desde este punto de vista, las condiciones de --

cambio del Distrito Federal en entidad de la Unión, son aquellas

circunstancias pollticas de las cuales depende el cambio eficaz. 

14.- La actividad polltica es aquella actividad necesaria, dirigida a

mantener el orden y la convivencia, a través de órganos institu-

ciones y principios; generalmente legitimada en el orden jur!dico, 

pero por excepción est~ fuera de él. 

15.- Se ha pretendido una organización de entidad federal en el Distr_!_ 

to Federal. la cual históricamente ha demostrado ser inoperante -

pues crea conflictos entre la autoridad federal y la local; no -

obstante es el sentir social la necesidad de un cambio en la ma-

nera de gobernar, Jo que no significa precisamente que Ja demanda 

sea el cambio a la organización municipal y de entidad federativa, 

como condictón general para el cambio, sea en este sentido u otro 

y el mismo sea eficaz, es necesaria una maduración en la partici

pación pol ltica del pueblo ciudadano considerado en su doble as-

pecto. como sujeto y como objeto del Estado, para la integración-
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del poder público en base a instituciones democráticas. 

16.- La condición administrativa para el cambio del Distrito Federal -

en una mas de las entidades federativas, desde un punto de vista

general está determinada por la eficacia con que dicha organiza-

ción cumpla la función ejecutiva, en sus distintos niveles: muni

cipal y de las autoridades centrales de la entidad; en forma par

ticular es necesario se elimine la relación jerárquica del titu-

lar del Ejecutivo del Distrito Federal del titular de la unión, -

la conversión en municipalidades de los actuales órganos desean-

centrados, con la inherente pérdida de la relación de jerarqu[a -

para con el Ejecutivo de la entidad. 

Preciso es concluir también que factor esencial en el cambio es -

la politica antes que la administración, pero aquella debe deci-

dir en función de ésta. 

17 .- Valorar la conveniencia o inconvenencia de la conversión del Dis

trito federal en Entidad de la Unión, debe hacerse en forma obje

tiva, sustraida de toda posición empátlca o ideológica, última la 

cual solo podria guiar o justificar una forma de comportamiento. 

La exigencia social de mayor democracia en el Distrito Federal es 

legitima, por cuanto a que los habitantes del mismo no participan 

en la elección de sus propios gobernantes; de lo cual podr[a pre~ 

cindirse pues pueden crearse otras formas de participación 2n la

que los gobernantes estén sujetos a la voluntad de los gobernados 

y les satisfaga su forma de gobernar. 
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La conversión del Distrito federal en Entidad de la Federación -

constituye un riesgo en Ja paz social y la convivencia armónica.

en este último caso tanto en la población como entre los diferen

tes niveles de gobierno y administración, contrarrestables solo -

bajo un principio de virtud. 

IB.- Desde un punto de vista administrativo no existe un aspecto posi

tivo esencial por el cambio de mérito, o que por razón natural -

exista un beneficio en la mejora de servicios y en general en !a

labar ejecutiva, el mayor de los beneficios podr!a consistir per

manecer como hasta ahora~ los avances en los servicios. en la --

ejecución de las decisiones de gobierno estriban en las acciones

de una adecuada administración, sea de un Departamento del Distrl 

to Federal o de un Ejecutivo titular de una Entidad Federativa o

de un Ayuntamiento. 

' El cambio debe contemplarse como posible, en tanto pretenda una -

mejor ta en servicios y en el bienestar general. de otra manera -

pierde sentido. 

19.- Si las facultades que corresponder!en al municipio son ejercidas

por el ejecutivo de la entidad por la necesidad en el tratamiento 

general del problema o prestación de un servicio en fonna eficaz, 

o si las acciones ejercldas por el municipio lo son individualme!'_ 

te dispersas en relación a un problema global y por ello no pro-

duce el impacto necesario, la organización municipal no tiene ra

zón de ser. 
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20.- La transformación del Distrito Federal en Entidad Federativa trae 

como consecuencia un inevitable y poco tolerable costo económico, 

pues, en el menor de .los casos significa la adaptación de los re

cursos materiales con los que cuenta actua !mente el Departamento

del Distrito Federal y en caso extremo el incremento del aparato

burocr~tico. 
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